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MESA DIRECTIVA  

Diputados avalan Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; dictamen regresa al Senado.- El 

Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se 

devuelve al Senado de la República para los efectos correspondientes. Sergio Gutiérrez Luna, 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, solicitó que con fundamento al 

artículo 93, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que antes que se remita al 

Senado de la República se realicen las correcciones que demandan el buen uso del lenguaje 

y la claridad de la ley sin modificar lo aprobado por la Asamblea. [POLÍTICO MX] 

Ken Salazar, embajador de EU, recibe a dirigencia nacional del PAN.- El embajador de 

Estados Unidos en México, Ken Salazar, recibió en su residencia diplomática a la dirigencia 

nacional del PAN. A la reunión acudieron el dirigente nacional panista, Marko Cortés, así 

como la secretaria general, Cecilia Patrón. También estuvieron los diputados Mariana Gómez 

del Campo, Santiago Creel y Jorge Romero, entre otros. [UNIVERSAL] [OVACIONES] 

REFORMA ELÉCTRICA  

Reforma eléctrica de AMLO "será derrotada" por la oposición, afirma Santiago Creel.- El 

diputado panista Santiago Creel, señaló que la reforma eléctrica que propone el presidente 

Andrés Manuel López Obrador "será derrotada" por la alianza de oposición. "El Grupo 

Parlamentario del PAN ha venido platicando con el del PRI y el PRD, y estamos ciertos que la 

reforma del Presidente López Obrador será derrotada. No vamos a permitir la regresión y no 

vamos a permitir que suban las tarifas por el costo muy grande que podría tener si pasa". 

[RAZÓN] 

Analizan las claves de la reforma eléctrica.- Especialistas en temas energéticos exponen el 

papel de legisladores como fundamentales para una ruta crítica, como el caso del morenista 

Manuel Rodríguez González, presidente de la Comisión de Energía de la Cámara de 

Diputados. Otro involucrado es Rubén Moreira, presidente de la Jucopo, quien ha mostrado 

voluntad política a pesar de los vaivenes en sus declaraciones. [EXCÉLSIOR] 

Reforma eléctrica no se aprobará en el pleno en Semana Santa, asegura oposición.- El 

coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, advirtió que, si Morena busca discutir y votar el 13 

de abril la reforma eléctrica en el pleno, no se aprobará porque las fracciones de oposición 

que integran la alianza “Va por México” votarán en contra. [HERALDO] [ÍNDIGO] 

Coordinador del PRD en San Lázaro se reúne con Cuauhtémoc Cárdenas.- Luis Espinosa 

Cházaro, coordinador del PRD en la Cámara de Diputados, sostuvo un encuentro con el 

ingeniero y fundador del Sol Azteca, Cuauhtémoc Cárdenas, en el que hablaron de la 

reforma eléctrica, que impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador. [POLÍTCO MX] 

La reforma eléctrica pone en riesgo inversión: sector privado.- La eventual aprobación de la 

reforma eléctrica en los términos en que fue enviada al Congreso, las asperezas entre los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_POLITICOMX_0_DIPUTADOSAVALAN_MOVILIDAD_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_ELUNIVERSAL_0_KENSALAZAR_REUNIONEMBAJADORCREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_L_OVA_4_SEREUNENPANISTASCON_KENSALAZAR_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_LARAZON_0_REFORMAELECTRICA_REFELECTRICACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_EXCELSIOR_0_ANALIZANLASCLAVES_REFELECTRICA_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_ELHERALDO_0_REFORMAELECTRICA_REFELECTRICA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_L_INDIGO_6_RECHAZANREFORMAS_REFELECTRICA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_P_POLITICOMX_0_COORDINADORDELPRD_REFELECTRICA_2J.pdf


  

SÍNTESIS INFORMATIVA 
NACIONAL 

30 de marzo de 2022 

gobiernos de México y Estados Unidos en el T-MEC, así como la inseguridad, son factores de 

riesgo para la inversión privada en el país, coincidieron especialistas en la cumbre de Capital 

Privado 2022. [24 HORAS/p16] 

Advierte el Comce de demandas por reforma eléctrica.- El Consejo Empresarial Mexicano de 

Comercio Exterior, Inversión y Tecnología (Comce) afirmó que de aprobarse la reforma 

eléctrica que presentó el Ejecutivo federal, tanto Estados Unidos como Canadá iniciarán 

procesos legales establecidos en el T-MEC. [MILENIO/p17] 

REFORMA ELECTORAL  

Reforma electoral que propone AMLO no pasará en Cámara de Diputados: Creel.-El 

diputado panista Santiago Creel Miranda advirtió que el grupo parlamentario del PAN 

rechazará la iniciativa de reforma electoral que enviará próximamente el presidente Andrés 

Manuel López Obrador a la Cámara de Diputados si propone alterar la autonomía e 

independencia del INE. [W RADIO] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 

El plan del Ejecutivo, para quitar vestigios de cuotas: Ignacio Mier.- Ignacio Mier, coordinador 

de Morena en la Cámara de Diputados, señaló que su partido trabaja en una iniciativa 

electoral para armonizarla con la que envíe el titular del Ejecutivo. Por su parte, el panista 

Santiago Creel adelantó que su partido no va a permitir que cambien las instituciones que 

tanto trabajo han costado. Luis Espinosa Cházaro, coordinador del PRD en San Lázaro, 

puntualizó que ese planteamiento implicaría cambiar el andamiaje institucional. [JORNADA] 

[FINANCIERO] [ECONOMISTA] [OVACIONES] [UNIVERSAL] 

Diputados de Morena respaldan elegir a consejeros del INE mediante elecciones.- El 

coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, respaldó la 

propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador para elegir a los consejeros del INE y 

magistrados del Tribunal Electoral mediante elecciones. [RAZÓN] 

AMLO, por renovar a INE y TEPJF con el voto ciudadano.- Pasando el 10 de abril, día de la 

consulta de revocación de mandato, el presidente Andrés Manuel López Obrador enviará a 

la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma constitucional en materia electoral, entre 

algunos de sus objetivos está renovar la integración del consejo general del INE y del TEPJF. 

[JORNADA/pp-p5][FINANCIERO/pp-p40][HERALDO][UNIVERSAL/p6][SOL DE MÉXICO/pp-

p5][REFORMA/pp][RAZÓN/pp-p7][MILENIO/pp-p6-7][EXCÉLSIOR/pp-p4][INDEPENDIENTE/p6] 

JUCOPO 

Alianza Va por México urge cambio en estrategia de seguridad.- La alianza Va por México en 

la Cámara de Diputados señaló que la estrategia de seguridad actual es fallida, por lo que 

urgió a tomar otras medidas ante masacres como la ocurrida en Zinapécuaro, Michoacán. El 

coordinador de la bancada del PRD, Luis Espinosa Cházaro, condenó el asesinato de 20 

personas en Michoacán, así como la actuación del gobierno estatal encabezado por Alfredo 

Ramírez Bedolla. [RAZÓN] 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Avalan Ley de Movilidad.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la expedición de la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con la cual se homologarán en el país distintas 

medidas, entre las que destacan la prohibición de conducir con una alcoholemia superior a 

0.25mg/L, se establece el límite máximo de velocidad en vialidades secundarias en 30 km/h y 

se obliga al Gobierno federal a diseñar una política pública en materia de movilidad, hasta 

ahora inexistente. El presidente de la Comisión de Movilidad, Salomón Chertorivski, explicó que 

se votó en unanimidad el conjunto de la ley, “pero tuvimos que votar en contra algunas 

reservas que la fracción mayoritaria quiso pasar, que son hasta anticonstitucionales”. [24 

HORAS] [POLÍTICO MX][FINANCIERO] [CRÓNICA] [FINANCIERO] [HERALDO] [OVACIONES] 

[EXCÉLSIOR] 

Avanza iniciativa que impide a bancos meter mano a apoyos sociales.- La reforma que 

impide que pensiones y recursos provenientes de programas sociales sean embargados por 

instituciones crediticias avanzó ayer en la Cámara de Diputados, al ser aprobada en la 

Comisión de Puntos Constitucionales. Con esa modificación, la morenista Aleida Alavez dijo 

que se hace valer el derecho al mínimo vital. [JORNADA/p7][24 

HORAS/p4][ÍNDIGO/p7][REFORMA/p2] 

Proponen delito 'desvío de poder'.- Tras los señalamientos de fabricación de delitos en contra 

del Fiscal Alejandro Gertz, el PAN en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para 

tipificar el delito de desvío de poder. La iniciativa adiciona el artículo 220 Bis al Código Penal 

Federal para definir el delito y establecer sanciones que van de dos a seis años de prisión y de 

30 a 100 días de multa. [REFROMA] 

PRD en San Lázaro propone eliminar horario de verano; no ahorra energía, dice.- Bajo el 

argumento de que el horario de verano no ha influido crecimiento del país, no ahorra 

suficiente energía, y afecta salud de los mexicanos, la diputada perredista Olga Luz Espinosa, 

propuso una iniciativa para eliminar el decreto por el que estableció el horario estacional 

desde 1996. [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 

Destinan a Tren Maya mayoría de recursos de fideicomisos extintos.- La mayoría de los 

recursos obtenidos por la extinción de fideicomisos y concentrados en la Tesorería de la 

Federación fueron destinados a la construcción del Tren Maya. Así se informó en una 

respuesta enviada por la Secretaría de Gobernación a un cuestionamiento de la bancada 

del PRI con motivo del Tercer Informe de Gobierno. [24 HORAS/p4] 

REVOCACIÓN DE MANDATO  

Fallo sobre propaganda rompe con la división de poderes: morenista.- La resolución del TEPJF 

que determinó la inaplicación del decreto de interpretación auténtica de la propaganda 

gubernamental durante la revocación de mandato es inaudita porque rompe con la división 
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de poderes y pasa sobre las facultades de la Cámara de Diputados, acusó el morenista Mario 

Llergo durante la sesión del INE. [JORNADA/p5] 

Trabaja Morena en juicio político contra consejeros del INE.- El presidente del INE, Lorenzo 

Córdova y el consejero Ciro Murayama cuentan con varias denuncias de juicio político en su 

contra en la Cámara de Diputados donde -desde el pasado lunes- ya trabajan para integrar 

todos los expedientes que podrían derivar en su destitución por acciones y omisiones que 

presuntamente no son acordes con su mandato constitucional. [UNOMÁSUNO] 

OPINIÓN 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Decretazo: las leyes son para cumplirse, no para 

adecuarse a caprichos.- El decreto intenta disfrazar una reforma de fondo para defender la 

total inconstitucionalidad que cometieron. La Acción de Inconstitucionalidad se presenta 

ante las arbitrariedades de los funcionarios del oficialismo, que quieren justificar sus irregulares 

y violatorias acciones de proselitismo. [UNIVERSAL/p.21] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/CONSCIENCIA/El dilema de la reforma eléctrica y cómo 

resolverlo.- La reforma eléctrica no es más que corregir este sistema de subsidios, donde el 

crecimiento deseado no se ha logrado durante cuatro décadas y ha generado una 

sobreoferta. La única manera de resolver el problema es mediante políticas que atraigan 

inversión en otros sectores de la economía. [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/BENJAMÍN ROBLES MONTOYA/El síndrome de El Coyote en los opositores.- La 

oposición y demás adversarios de la Cuarta Transformación han desperdiciado la mayor 

parte de su tiempo tratando de encontrar alguna manera de desacreditar al titular del Poder 

Ejecutivo, sin ningún éxito. Por el contrario, en muchas ocasiones han terminado exhibiéndose 

como una minoría tratando de recuperar privilegios y esquemas de complicidad. 

[HERALDO/p.14-15] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Más facilidades para regularizar los autos ‘chuecos’.- Las 

modificaciones a estas reglas tienen el objetivo de que este trámite sea lo más eficiente 

posible. [DIARIO MX] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/El diputado presidente y los magistrados.- Los magistrados se 

vieron contentos con el presidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez. 

Incluso el presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez, agradeció al diputado y a su correligionaria 

Graciela Sánchez Ortiz, por invitarlos a San Lázaro a inaugurar el diplomado sobre derecho 

electoral para la Comisión de Reforma Política y Electoral. [FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que en su prisa por discutir y votar la reforma eléctrica del Presidente 

en Semana Santa, los diputados de Morena, PVEM y PT convocaron a la Comisión de Medio 

Ambiente a dar opinión favorable a la iniciativa el próximo lunes. No obstante, el panista 
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Santiago Creel y el perredista Luis Cházaro confían en “derrotar” la propuesta del mandatario 

en el Pleno. [MILENIO/p.2] 

Comentan el tema: CUENTA CORRIENTE [EXCÉLSIOR/p.5D]; ANÁLISIS SUPERIOR [EXCÉLSIOR/p.1 

Dinero]; LUIS LINARES ZAPATA [JORNADA/p. 17]; DE NATURALEZA POLÍTICA [EXCÉLSIOR/p.18] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Entrampan plan eléctrico opositor.- Cuentan panistas en San 

Lázaro que en la coalición Va por México “no ha sido fácil empalmar” en una sola propuesta 

las posturas de PAN, PRI y PRD sobre la reforma eléctrica. Unos aseguran que “ya está casi 

lista” la iniciativa alterna, otros nos revelan que “en generalidades hay acuerdos, pero en los 

detalles es imposible. [FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/A FUEGO LENTO/AMLO apura al Congreso para votar la Reforma Eléctrica.- MC 

que coordina Jorge Álvarez Máynez, pidió a la Jucopo y a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Energía convocar a sesiones presenciales para el análisis y discusión de 

la Reforma Eléctrica y se dictaminen todas las iniciativas presentadas por grupos 

parlamentarios y entidades federativas, incluidas las 14 suyas. [HERALDO/p.7] 

COLUMNA/DINERO, FONDOS Y VALORES/La ‘tremenda Corte’ y el mercado eléctrico.- La 

representante comercial de EU, Katherine Tai, calificó de preocupante el viraje en el sector 

energético de México. Advirtió de “las serias preocupaciones de la USTR con el deterioro de la 

trayectoria de las políticas energéticas de México, y acciones en curso que el gobierno 

mexicano ha tomado para aumentar el control estatal y limitar la competencia en el sector”. 

[FINANCIERO/p.8] 

El tema lo comentan: RAZONES [EXCÉLSIOR/p.10]; DESDE EL PISO DE REMATES [EXCÉLSIOR/p.4 

Dinero]; AGUAS PROFUNDAS [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/HABLEMOS DE ENERGÍA/El elefante blanco de la industria eléctrica.- Después de 

poco más de un mes de foros del parlamento abierto, vale la pena hablar de un reto en el 

corto y mediano plazos que prácticamente no fue discutido en ninguno de los foros: la 

importancia del gas natural en la generación de electricidad en el sistema eléctrico nacional. 

[REFORMA/p.5] 

COLUMNA/ALHAJERO/¡Tengan para que se entretengan!.- Derrotado el “decretazo” para 

hacer propaganda para la Revocación de Mandato, AMLO respondió con un ‘no tarda en 

llegarles una reforma electoral’. Pasando el 10 de abril vamos a enviar una iniciativa de 

reforma a la Constitución “para garantizar la democracia en México”. [HERALDO/p.6] 

Del tema escribe: SERPIENTES Y ESCALERAS [UNIVERSAL/p.11]; EN PRIVADO [MILENIO/p.3]; 

COORDENADAS [FINANCIERO/p.2]; PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.9]; PULSO POLÍTICO 

[RAZÓN/p.9]; AQUÍ EN EL CONGRESO [OVACIONES]; IGNACIO MORALES LECHUGA 

[UNIVERSAL/p.20]; RAÚL CREMOUX [HERALDO/p.15] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_MILENIO_2_TRASCENDIO_REFELECTRICA_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_EXCELSIOR_D4_DESDEELPISODEREMATES_REFELECTRICA_3DIP.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_UNI_11_SALVADORGARCIA_REFELECTRICA_3DIP.pdf
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COLUMNA/DINERO/Consejeros y magistrados electorales, por elección popular.- El presidente 

López Obrador hizo un adelanto de lo que será la reforma que enviará al Congreso: serán 

electos por votación popular. Los ciudadanos decidirán quienes ocupen los puestos de la 

estructura electoral. No les gustó, claro. [JORNADA/p.6] 

El tema lo abordan: JAQUE MATE [REFORMA/p.8]; MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.9] 

COLUMNA/ARSENAL/“¡Al diablo con su revocación!”.- Lo que no sabemos es cómo le va a 

hacer  el Presidente para aprobar la reforma electoral. Es constitucional. Su aprobación 

requiere de una mayoría calificada –dos tercios de los legisladores presentes– que Morena y 

sus rémoras no tienen en San Lázaro ni en el Senado. PAN, PRD, MC y el Grupo Plural en el 

Senado la batearon de inmediato. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/LA DIVISA DEL PODER/ Reforma electoral, entre ocurrencias, venganzas, 

amenazas… De que habrá reforma electoral, la habrá, eso lo sabe hasta el propio Consejo 

General del INE; se necesita para corregir zonas negras en la legislación electoral actual y 

para darle mejores herramientas al árbitro electoral para cumplir su cometido. Y de paso 

tocar el escabroso tema del financiamiento a los partidos. [24 HORAS/p.3] 

El tema lo aborda: ASTILLERO [JORNADA/p.8] 

ARTÍCULO/FERNANDO RUIZ/ETC: haciendo tiempo.- Sobre la respuesta que el gobierno está 

dando a la amplia demanda de restablecer los beneficios de alimentación y ampliación de 

la jornada escolar, de acuerdo con la información de la reunión de la titular de la SEP con la 

Jucopo de la Cámara de Diputados, se está pensando en restablecer el programa hasta 

septiembre de este año. [HERALDO/p.14-15] 

COLUMNA/¿SERÁ?/Cambio de postura.- Luego de la polémica instalación del grupo de 

amistad México-Rusia en la Cámara de Diputados ahora resulta que la comisión de 

Relaciones Exteriores en San Lázaro, presidida por el petista Alfredo Fermat, presentará en su 

próxima reunión ordinaria un punto de acuerdo relativo a la guerra que desataron los rusos en 

contra de Ucrania. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/ENTRESIJOS DEL PODER/La ley Buylla.- ¿Qué explica la urgencia de las cámaras 

legislativas de actuar de manera conjunta? La intención es clara. Se trata de aprobar en fast 

track el proyecto de Ley de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación preparado por 

Conacyt. La ley podría aprobarse con la mayoría de Morena en este periodo legislativo. 

[MILENIO/p.12] 

EJECUTIVO 

Ordena AMLO a Segob dar protección a Cuevas.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador instruyó a Adán Augusto López, secretario de Gobernación, a brindar protección y 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_JOR_6_DINERO_ELECTORAL_3DIP.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_24H_2_SERA_GRUPOAMISTAD_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_C_24H_2_SERA_GRUPOAMISTAD_7PT.pdf


 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
NACIONAL 

30 de marzo de 2022 

apoyo a Alejandra Cuevas, acusada por el fiscal Alejandro Gertz de la muerte de su hermano 

Federico Gertz. El mandatario federal celebró la decisión de la Suprema Corte con relación a 

este caso, pues consideró que la mejor manera de enfrentar controversias es ajustándose al 

marco legal. [MILENIO / pp-p8] 

GENERAL 

Contingencia ambiental guarda a 1.7 millones de vehículos.- Debido a una intensa radiación 

solar, viento débil y poca nubosidad, se activó la Fase 1 de Contingencia Ambiental por 

Ozono en la Zona Metropolitana del Valle de México, por ello, hoy no podrán circular 

automóviles con holograma 0 y 00, engomado rojo, terminación de placas 3 y 4. No aplica 

para autos eléctricos e híbridos. [UNIVERSAL / pp-p14] 

SEGURIDAD 

Líder del Cártel Jalisco se escabulló de la matanza en un palenque michoacano.- La 

ejecución d 20 personas en Zinapécuaro, Michoacán, el pasado domingo, se debe al intento 

de Los Correa por asesinar al líder regional del CJNG, William Rivera, El Barbas, quien se 

encontraba en el palenque y resultó ileso. De acuerdo con autoridades federales y estatales, 

el ataque fue ordenado por Daniel Correa, El Tigre o El 100, líder de la banda criminal Los 

Correa, con presencia en Zinapécuaro. [MILENIO / pp-p10]  

Masacres no ceden: hay 8 cada semana.- De acuerdo con la organización Causa en Común 

las masacres en México no ceden y durante el primer trimestre del año, que aún no termina, 

se han registrado 104 multihomicidios, siete menos que en el último trimestre del año pasado. 

En promedio, en lo que va del año se registra más de una masacre al día, ocho por semana. 

La organización agrega en su último reporte que en el primer bimestre se registraron 80 

eventos de este tipo, 14.29% más que los dos meses previos. [LA RAZÓN / p4]  

INTERNACIONAL 

Rusia reduce ofensiva; Occidente está escéptico.- Rusia anunció que reducirá 

significativamente las operaciones militares en Ucrania cerca de Kiev y Chermigov, una 

ciudad del norte, luego de que n la última ronda de conversaciones se vislumbraran las líneas 

generales de un posible acuerdo para poner fin a la guerra. también se mostró dispuesta a 

sostener conversaciones durante un periodo de 15 años sobre el futuro de la península de 

Crimea, la cual se anexo Rusia en 2014. [UNIVERSAL / p22] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_MILENIO_1.8_ORDENAAMLOASEGOB_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_UNI_1.14_CONTINGENCIAPONE_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_MILENIO_1,10_LIDERDECJNGSE_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_RAZON_4_MASACRESNOCEDEN_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_UNI_22_RUSIAREDUCE_NACIONAL_.pdf
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La Reforma Eléctrica de AMLO garantiza energías limpias y 

cuida el futuro de nuestros hijos: Sergio Gutiérrez Luna 

 

 Con tarifas bajas de luz, energías limpias y mercado justo con la participación de empresas privadas, la 

Reforma Eléctrica enviada por el Poder Ejecutivo Federal es benéfica para todos y en la Cámara de 

Diputados estamos listos para aprobarla expresó el legislador federal veracruzano, Sergio Gutiérrez 

Luna.  

 

https://diariodeallende.com.mx/2022/03/29/la-reforma-electrica-de-amlo-garantiza-energias-limpias-y-cuida-el-futuro-de-
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Luna.  

 
https://opinionciudadana.mx/nota.php?id=663&msclkid=f3e75deaafd411ec849197226789c9e3 
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https://vivonoticias.mx/notas/nota.php?id_n=67941&msclkid=ea3291a0afd411ecb341d70bcb2efcc9 
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https://www.codigoveracruz.com/resumen.php?id=57723&msclkid=f3e771d4afd411ec9f7e6fcc5037585f 
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Reforma eléctrica de AMLO "será derrotada" por 

la oposición, afirma Santiago Creel 

 

 

 
 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), 

Santiago Creel, señaló que la reforma eléctrica que propone el Presidente Andrés Manuel López 

Obrador "será derrotada" por la alianza de oposición. 

"El Grupo Parlamentario del PAN ha venido platicando con el del PRI y el PRD, y estamos ciertos que 

la reforma del Presidente López Obrador será derrotada. No vamos a permitir la regresión y no vamos 

a permitir que suban las tarifas por el costo muy grande que podría tener si pasa". 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-amlo-sera-derrotada-afirma-santiago-creel-

476554  

 

 

  

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-amlo-sera-derrotada-afirma-santiago-creel-476554
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-amlo-sera-derrotada-afirma-santiago-creel-476554
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Reforma electoral que propone AMLO no pasará 

en Cámara de Diputados: Creel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME OBRAJERO FERNÁNDEZ).- El diputado panista Santiago 

Creel Miranda advirtió que el grupo parlamentario del PAN rechazará la iniciativa de 

reforma electoral que enviará próximamente el presidente Andrés Manuel López 

Obrador a la Cámara de Diputados si propone alterar la autonomía e independencia 

del INE. 
Subrayó que para los legisladores panistas en San Lázaro una propuesta así no pasará, 

sobre todo si busca cambiar la integración actual de dicho órgano electoral. 

 

https://wradio.com.mx/radio/2022/03/29/nacional/1648584071_846289.html  

https://wradio.com.mx/radio/2022/03/29/nacional/1648584071_846289.html
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Reforma eléctrica de AMLO 'está derrotada'; no 

hay tiempo para acuerdos: oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reforma eléctrica del Presidente de la República está “derrotada” y el bloque de Morena y aliados 

no tiene “un as bajo la manga” como pretenden hacer creer, advirtieron integrantes del PAN y del 

PRD en la Cámara de Diputados. 

El panista y vicepresidente del recinto, Santiago Creel, sentenció que la oposición no dejará pasar 

ese retroceso que implicaría un incremento en las tarifas eléctricas. 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/reforma-electrica-de-amlo-esta-derrotada-no-hay-

tiempo-para-acuerdos-oposicion/  

 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/reforma-electrica-de-amlo-esta-derrotada-no-hay-tiempo-para-acuerdos-oposicion/
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Oposición se pronuncia en contra de reforma electoral del 

Presidente 

 

 Ante el anuncio del presidente López Obrador de que enviará una reforma electoral a San Lázaro, Ignacio 

Mier, dijo que para quitar cualquier vestigio de cuotas y de cuates al proceso de selección, que no 

garantice la imparcialidad de los consejeros electorales es que debe ser una elección directa como lo 

propone el Presidente.  

Por su parte Santiago Creel advirtió que el PAN igual que la coalición Va por México rechazarán esta 

iniciativa, si se propone alterar la autonomía e independencia del INE. El líder del PRD, Luis Espinosa 

Cházaro consideró que la propuesta lo que pretende es afectar al Consejo General del INE pues no 

fortalece el sistema democrático de nuestro país. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UMk3LEUMquab3o0XcUl-LQ9DJE6HijJ3/view  

https://drive.google.com/file/d/1UMk3LEUMquab3o0XcUl-LQ9DJE6HijJ3/view
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ENTREVISTA / LORENA PIÑÓN RIVERA (DIPUTADO – 

PRI) (INICIATIVA PARA PROHIBIR LA CIRCULACIÓN 

DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA CON DOBLE 

REMOLQUE) 

“La Comisión de Comunicaciones y Transportes jamás la dictaminó y se quedó 

encajonada. Nosotros nos basamos en el reglamento y presentamos un oficio ante 

Sergio Gutiérrez, quien es el presidente de la Mesa Directiva, para que le diera trámite 

a mi iniciativa ante la falta de dictaminación.  

Se la quitaron a la Comisión y en próximos días se va directo al pleno para su votación. 

He estado hablando con varios diputados y, afortunadamente, la apoyan todos los 

partidos políticos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QaFYsAJ2XX4G8Q91NEnUMV22B4BnLGuo/view  

https://drive.google.com/file/d/1QaFYsAJ2XX4G8Q91NEnUMV22B4BnLGuo/view
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Diputados avalan Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial; dictamen regresa al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial. Se devuelve al Senado de la República para los efectos correspondientes. 

Para cerrar la sesión, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, solicitó que con fundamento al artículo 93, numeral 1 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, que antes que se remita al Senado de la 

República se realicen las correcciones que demandan el buen uso del lenguaje y la 

claridad de la ley sin modificar lo aprobado por la Asamblea. 

 

 

https://politico.mx/diputados-avalan-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-dictamen-regresa-

al-senado  

https://politico.mx/diputados-avalan-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-dictamen-regresa-al-senado
https://politico.mx/diputados-avalan-ley-general-de-movilidad-y-seguridad-vial-dictamen-regresa-al-senado
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Rinde protesta como diputada federal, María de Jesús 

Páez Guereca 

En la sesión semipresencial de este martes, ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, María 

de Jesús Páez Guereca (Primera Circunscripción), rindió protesta de ley como diputada federal, en 

sustitución de la diputada Celeste Sánchez Romero (PT). 

 

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-como-diputada-federal-maria-de-jesus-paez-guereca/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-como-diputada-federal-maria-de-jesus-paez-guereca/
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Ken Salazar, embajador de EU, recibe a dirigencia 

nacional del PAN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ARIADNA GARCÍA).- El embajador de Estados Unidos en México, 

Ken Salazar, recibió en su residencia diplomática a la dirigencia nacional del PAN. 
 

A la reunión acudieron el dirigente nacional panista, Marko Cortés, así como la 

secretaria general, Cecilia Patrón. También estuvieron los diputados Mariana Gómez 

del Campo, Santiago Creel y Jorge Romero, entre otros.  

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ken-salazar-embajador-de-eu-recibe-dirigencia-nacional-

del-pan  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ken-salazar-embajador-de-eu-recibe-dirigencia-nacional-del-pan
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ken-salazar-embajador-de-eu-recibe-dirigencia-nacional-del-pan
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Rinde protesta como diputada federal, María de 
Jesús Páez Guereca (PT) 

 
 

Boletín No.1463 

Rinde protesta como diputada federal, María de Jesús Páez Guereca (PT) 

• La Mesa Directiva dio cuenta de minutas del Senado en diversos temas 

• Dan trámite a comunicaciones de diputadas, diputados, universidades, dependencias y 

congresos locales 

En la sesión semipresencial de este martes, ante la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

María de Jesús Páez Guereca (Primera Circunscripción), rindió protesta de ley como diputada 

federal, en sustitución de la diputada Celeste Sánchez Romero (PT). 

La Mesa Directiva también remitió a comisiones minutas del Senado en temas de denominaciones, 

convivencia, desarrollo sostenible, lenguaje incluyente y difusión del Himno Nacional. 

La primera, reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, para sustituir la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México, en 

lo referente a los servidores públicos. Fue enviada a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción. 
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Otra, declara el 15 de agosto como el Día Nacional de las Vecinas y los Vecinos, a fin de fomentar 

la sana convivencia entre la población. Se remitió a la Comisión de Gobernación y Población. 

Una más, reforma los artículos 159 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y 31 de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica, en materia 

de seguimiento de los objetivos del desarrollo sostenible. Fue enviada a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

La minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, sobre lenguaje incluyente, será analizada por la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables. 

La minuta que reforma el artículo 39 Bis de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, relativa a 

establecer que el Himno Nacional debe difundirse y ponerse a disposición de todos los pueblos y 

comunidades indígenas en la lengua materna que corresponda a cada uno, se turnó a la Comisión 

de Gobernación y Población. 

Tres son devueltas para los efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional. La primera, 

desecha la minuta que reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Fue turnada a la Comisión de Seguridad Ciudadana.  

Una más, desecha la minuta que adiciona los artículos 28 y 30 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores. Se mandó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

La tercera, desecha la minuta que adiciona un tercer y cuarto párrafos a la fracción VIII del artículo 

31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Fue enviada a la Comisión de 

Seguridad Ciudadana. 

Comunicaciones 

La Mesa Directiva informó de la modificación de turno a la iniciativa que adiciona el artículo 4º de 

la Constitución Política, en materia de derechos al suministro de energía eléctrica, presentada por 

la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI), el 17 de febrero del 2022. “Se turna a las 

comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, para dictamen, y a la Comisión de 

Medio y Recursos Naturales, para opinión”. 
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De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conocieron diversos cambios en la integración y 

juntas directivas de comisiones ordinarias y grupos de amistad, solicitadas por los grupos 

parlamentarios de Morena, PRI, PT y PRD.  

Las diputadas Gina Gerardina Campuzano González (PAN), Araceli Celestino Rosas (PT), Irma Juan 

Carlos (Morena), Montserrat Alicia Arcos Velázquez (PRI), María del Rosario Reyes Silva (Morena), 

María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) y Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), y los diputados 

Luis Mendoza Acevedo (PAN) y Maximiano Barboza Llamas (Morena), solicitaron el retiro de 

iniciativas con proyecto de decreto. 

A las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública se mandó oficio de la 

Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, relativo al informe de resultados 

sobre la auditoría externa de su matrícula correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 

de 2020 y primero de 2021. 

La Cámara de Senadores confirmó que se desecharon dos minutas. La que reforma la fracción XI 

del artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, y la que reforma la fracción VII del 

artículo 1 y se adiciona un párrafo al artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

La Secretaría de Gobernación respondió a tres puntos de acuerdo, aprobados por la Cámara de 

Diputados, relativos a la inclusión de la diversidad sexual en los espacios laborales, centros de 

investigación regional y campos experimentales, y con relación a los productores de mango. 

El gobierno de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica de Oaxaca y la Secretaría de Seguridad 

Pública de Guerrero contestaron a puntos de acuerdo, avalados por la Cámara de Diputados y la 

Comisión Permanente, respecto de la protección de los derechos humanos en favor de 

periodistas, personas defensoras y a fin de evitar el acoso sexual en espacios públicos. 

El Congreso de Jalisco hizo llegar dos iniciativas. La primera, reforma el artículo 4 de la Constitución 

Política. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales. La segunda, reforma los artículos 97 

y 98 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Fue enviada a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público. 
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Xóchitl Arbesú, la historia detrás de Nahle… 

 
Cuenta “Garganta Profunda” de Minatitlan… Que la molestia de Nahle se debe a que desde los foros 

realizados por Gutiérrez Luna en Minatitlán con toda la cantidad de diputados federales que trajo al 

evento… Fue un duro “golpe” para ella que no se pudo reponer porque la percepción fue que el 

minatitleco la alcanzó y la está rebasando. 

 
 
https://nvnoticias.mx/index.php/2022/03/29/xochitl-arbesu-la-historia-detras-de-nahle/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/03/29/xochitl-arbesu-la-historia-detras-de-nahle/
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La Cámara de Diputados recuerda el natalicio 
de Juan de Dios Bátiz Paredes 

 
 

La diputada Karla Almazán destaca su contribución al desarrollo de la 
educación superior en México 

Boletín No.1477 

La Cámara de Diputados recuerda el natalicio de Juan de Dios Bátiz Paredes 

• La diputada Karla Almazán destaca su contribución al desarrollo de la educación superior en México 

• Llamó a todas las fuerzas políticas a seguir trabajando por el bien y prosperidad del pueblo 

En el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

a través de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, rememoró el natalicio de Juan de Dios Bátiz Paredes. 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva señaló que Juan de Dios Bátiz, sinaloense, oriundo de Culiacán, nació el 2 abril de 

1890; se desempeñó en los tres órdenes de gobierno: regidor municipal en la ciudad de Culiacán, diputado local al congreso 

del estado de Sinaloa en 1922 y, posteriormente, ocupó en diversas legislaturas el cargo de diputado federal. 
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También fungió como gobernador interino de Sinaloa y jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de 

Gobernación. Se desempeñó como Jefe de la Oficina Federal de Hacienda en Salina Cruz, Oaxaca. En 1931 fue tesorero 

del Partido Nacional Revolucionario y senador de la República de 1932 a 1934. 

Recordó la diputada que el presidente Lázaro Cárdenas, al inicio de su gobierno, conociendo la capacidad y experiencia en 

el ámbito educativo de don Juan de Dios, lo invitó a asumir el cargo de Subsecretario de Educación Pública, honor que 

declinó, pidiéndole en cambio ser nombrado, nuevamente, jefe del Departamento de Enseñanza Técnica y solicitó la ayuda 

del mandatario para fundar el Politécnico. 

“Idea central de sus intenciones en aquel momento, petición que el general Cárdenas aceptó, brindándole todo el apoyo”, 

añadió.  

De esta manera, dijo, en 1936 se fundó el Instituto Politécnico Nacional; en 1977, a los 87 años, en una Sesión Solemne 

recibió de manos del entonces presidente de la República, José López Portillo, la Medalla Belisario Domínguez. 

Añadió que durante el desarrollo de aquella sesión, expresó textualmente: “En mi vida he tenido y tengo dos grandes amores: 

mi adorada esposa Laurita y mi querido Politécnico”, con lo que dejó patente la gran pasión que sentía por transformar y 

contribuir al desarrollo de la educación superior en México. 

La diputada Almazán Burgos afirmó que la grandeza de una nación se conquista con actos supremos de voluntad y decisión 

colectiva, por lo que todas y todas quienes integramos la LXV Legislatura “tenemos la certeza de que un pueblo unido que 

labora y tiene fe en su propia fuerza, en la razón de su derecho y en la claridad de su destino puede superar cualquier 

obstáculo”. 

Llamó a todas las fuerzas políticas a seguir trabajando por el bien y prosperidad del pueblo, “solo así lograremos 

conmemorar la vida y obra de un gran mexicano como Juan de Dios Bátiz Paredes”. 
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ENTREVISTA / LUIS ESPINOSA CHÁZARO (COORDINADOR 

DE DIPUTADOS – PRD) 

 “Ayer se reunieron las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Energía y de Medio Ambiente 

y declararon un receso hasta el día 11, así vamos a ver si el oficialismo, si el Presidente, como decías tú, 

pretenden no cambiarle una coma, la reforma no va a pasar porque no es la reforma que nos lleva a 

energías limpias que necesita México y tampoco es una reforma que realmente baje las tarifas de la luz.  

Si pretenden que construyamos entre todos, el grupo parlamentario del PRD y el bloque legislativo de 

Va por México, estamos dispuestos a construir una reforma nueva que sea lo que hoy necesita nuestro 

país en materia eléctrica”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1TNJ1-DqYvOVk5yWEmFG2W-eN2lJfLhFS/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1TNJ1-DqYvOVk5yWEmFG2W-eN2lJfLhFS/view
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Reforma eléctrica no se aprobará en el pleno en 

Semana Santa, asegura oposición 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA CASTILLO).- El coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, 

advirtió que, si Morena busca discutir y votar el 13 de abril la reforma eléctrica en el 

pleno, no se aprobará porque las fracciones de oposición que integran la alianza “Va 

por México” votarán en contra. 

En entrevista, el líder parlamentario reconoció que Morena y aliados pueden aprobar 

el dictamen en comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía el próximo 

lunes 11 de abril como tienen previsto, toda vez que se requiere de mayoría simple y 

la bancada mayoritaria la tiene, pero advirtió que, en el pleno, en donde requieren 

334 votos, de los cuales 57 son de la oposición, no pasará. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-no-se-aprobara-en-el-

pleno-en-semana-santa-asegura-oposicion-391350.html  

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-no-se-aprobara-en-el-pleno-en-semana-santa-asegura-oposicion-391350.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-no-se-aprobara-en-el-pleno-en-semana-santa-asegura-oposicion-391350.html
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Coordinador del PRD en San Lázaro se reúne con 

Cuauhtémoc Cárdenas; hablan sobre la reforma 

eléctrica 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- Luis Espinosa Cházaro, coordinador del PRD en la Cámara de 

Diputados, sostuvo un encuentro con el ingeniero y fundador del Sol Azteca, 

Cuauhtémoc Cárdenas, en el que hablaron de la reforma eléctrica, que impulsa el 

presidente Andrés Manuel López Obrador.  

“Tuve el agrado de conversar con el ingeniero sobre la iniciativa de #reforma 

energética que el ejecutivo envió a las y los @Mx_Diputados. ¡Por una reforma que sí le 

sirva a la gente!”, escribió el líder perredista. 

 

https://politico.mx/coordinador-del-prd-en-san-lazaro-se-reune-con-cuauhtemoc-cardenas-hablan-

sobre-la-reforma-electrica  

https://politico.mx/coordinador-del-prd-en-san-lazaro-se-reune-con-cuauhtemoc-cardenas-hablan-sobre-la-reforma-electrica
https://politico.mx/coordinador-del-prd-en-san-lazaro-se-reune-con-cuauhtemoc-cardenas-hablan-sobre-la-reforma-electrica
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Entrevista / Jorge Triana (Vicecoordinador – PAN)  

 

“Se hace una convocatoria muy desaseada, se nos manda una convocatoria y se nos dice que vamos a 

votar un dictamen y no se anexa el dictamen que vamos a votar, esto ha sido una incógnita total, ayer a 

regañadientes en una sesión, los presidentes de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía, 

nos dicen que vamos a votar el día 11 y que cinco días antes vamos a conocer el proyecto.  

Pues ya no  sabemos a quién creerle, porque inicialmente Ignacio Mier, coordinador de los diputados de 

Morena nos dijo que iban a surgir modificaciones con respecto al proyecto inicial , de hecho dijo cuatro 

modificaciones y posteriormente el Presidente lleva dos mañaneras diciendo que no se le va a mover 

ninguna coma, pero yo coincido con lo que comentábamos en este momento derivado de la notas y de 

los artículos, de las columnas, yo creo que la madre de todas las batallas va a ser en la Corte y no en la 

Cámara de Diputados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1HnkZKfE_Q3QAwVNtvLwvIIfFrxvxA-DN/view 

https://drive.google.com/file/d/1HnkZKfE_Q3QAwVNtvLwvIIfFrxvxA-DN/view
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Morena va con iniciativa electoral de AMLO; busca 

debilitar al INE: oposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, las fracciones parlamentarias de mayoría y oposición 

fijaron posturas sobre el anuncio del Presidente de la República, respecto al envío de 

una iniciativa de reforma en materia electoral, que entre otras medidas, prevé la 

elección por voto ciudadano, de los consejeros electorales. 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo a la iniciativa 

que presentará el Presidente de la República en los próximos días. Mientras llega el 

proyecto del Ejecutivo, los legisladores de Morena trabajarán en una propuesta similar, 

apuntó Ignacio Mier Velazco. 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-

debilitar-al-ine-oposicion/  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-debilitar-al-ine-oposicion/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-debilitar-al-ine-oposicion/
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Morena va con iniciativa electoral de AMLO; 

busca debilitar al INE: oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- (…) El coordinador Ignacio Mier indicó que aún no se tiene claro qué 

mecanismo y requisitos se establecerán para seleccionar a los integrantes del Instituto Nacional 

Electoral (INE) y “ciudadanizarlo” en verdad. 

“El mecanismo es el que hay que trabajarlo, para definir. Tiene que haber requisitos que garanticen 

primero, que ya tengan una experiencia (…) y serían también las instituciones de educación superior, 

los propios partidos políticos los que puedan proponer, siempre y cuando cumplan los requisitos”, 

indicó el legislador. 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-

debilitar-al-ine-oposicion/  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-debilitar-al-ine-oposicion/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-va-con-iniciativa-electoral-de-amlo-busca-debilitar-al-ine-oposicion/
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Alianza Va por México urge cambio en estrategia 

de seguridad; "la actual es fallida" 

 
CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- La alianza Va por México en la Cámara de 

Diputados señaló que la estrategia de seguridad actual es fallida, por lo que urgió a 

tomar otras medidas ante masacres como la ocurrida en Zinapécuaro, Michoacán. 

En conferencia, el coordinador de la bancada del PRD, Luis Espinosa Cházaro condenó 

el asesinato de 20 personas en Michoacán, así como la actuación del gobierno estatal 

encabezado por Alfredo Ramírez Bedolla. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/alianza-mexico-urge-cambio-estrategia-seguridad-476569  

 

 

  

https://www.razon.com.mx/mexico/alianza-mexico-urge-cambio-estrategia-seguridad-476569
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SENADOR RICARDO MONREAL; CNDH HA ACTUADO CON VERACIDAD, OPORTUNIDAD Y FIRMEZA  

 

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política, indico que es la primera vez en estos tres años de 

gobierno que la CNDH ha actuado con veracidad, oportunidad y firmeza. Y es que el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, ordenó a la 

Fiscalía estatal incumplir una recomendación de la CNDH sobre el caso del secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado 

de la República José Manuel del Río Virgen. Resulta que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos encontró algunas irregularidades 

en la detención e injusto encarcelamiento del colaborador de este órgano de la Cámara Alta: Detención arbitraria, imputación indebida de 

hechos, vulneración al debido proceso y a la debida diligencia. Ante esto, ordenó que la oficina que debería impartir justicia en Veracruz y su 

titular, Verónica Hernández, resarciera los daños a Del Río Virgen y a las personas que pudieron haber sido afectadas por estas violaciones 

pero el abusador y violador de los derechos humanos se enfadó, y ordenó desechar la recomendación. Con esta actitud queda demostrado 

que gobierna con el hígado, no con la cabeza, que parece no darle. Ojalá actúe así en los más de cien casos ya documentados de violaciones 

a los derechos humanos y encarcelamientos a modo. Bien por el coordinador del grupo parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal.  

 

PRESIDENTE ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; CELEBRA FALLO DE SCJN A FAVOR DE ALEJANDRA CUEVAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, celebró la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de ordenar la 

inmediata y absoluta libertad de Alejandra Cuevas, esto tras haber estado casi año y medio encerrada en el penal femenil de Santa Martha 

Acatitla, acusada de la muerte de Federico Gertz Manero, hermano del actual Fiscal General. El presidente dijo que este caso es una prueba 

de que permanece el Estado de derecho en el país: Celebro que se haya tomado esa decisión por la Corte y creo que es la mejor manera de 

enfrentar las controversias, los conflictos, los problemas: el que nos ajustemos al marco legal y que prevalezca un auténtico, un verdadero 

Estado de derecho, esto antes no sucedía, antes era estado de chueco, no estado de derecho. López Obrador señalo que en 

administraciones anteriores imperaba la injusticia y la impunidad. No hace falta buscar muchos ejemplos para después recordar que el actual 

presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, dijo que fue presionado durante el gobierno de Felipe Calderón para que cambiara su 

resolución sobre el caso de la Guardería ABC. Eso ya no sucede, ahora hay independencia, autonomía, no se simula, el Ejecutivo no es el 

poder de los poderes y esto es el cambio.  

 

SENADOR EDUARDO RAMÍREZ; SENADORES Y PRESIDENTE DE LA LIGA MX ANALIZAN ACCIONES EN TORNO A SEGURIDAD EN 

ESTADIOS  

 

El senador Eduardo Ramírez, de Morena, y senadores integrantes de la Junta de Coordinación Política,se reunieron con Mikel Arriola, 

presidente ejecutivo de la LIGA MX y Luis Palma, director general de Administración y Finanzas de la Federación Mexicana de Fútbol (FMF), 

para dialogar en torno a la seguridad en los estadios de fútbol. Legisladores y representantes de la Liga MX establecieron un diálogo abierto y 

productivo; además, reafirmaron su compromiso para trabajar en coordinación, construir y fortalecer mecanismos que permitan que la violencia 

no se presente más en el futbol. Las y los senadores manifestaron la importancia de trabajar de manera conjunta entre autoridades del fútbol 

en México, legisladores y autoridades locales y estatales, a fin de encontrar una solución definitiva a la violencia en estos espacios deportivos. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Destacaron, la apertura al diálogo que se ha tenido en todo momento, lo que permitirá encaminar el reforzamiento de iniciativas de ley para 

mejorar la seguridad en los espectáculos deportivos, específicamente en el fútbol.  El presidente de la Liga MX expuso la cronología de los 

terribles hechos sucedidos el 5 de marzo en el Estadio “La Corregidora” de Querétaro y el estatus del caso.  Explicó las sanc iones y medidas 

de control tomadas tanto por la Comisión Disciplinaria de la FMF como por la Asamblea de la Liga MX hacia el Club y los grupos de animación.  

Asimismo mostró los avances, estatus y etapas de implementación de las medidas de control en materia de credencialización y “FAN ID”, 

destacando que todo el proceso se llevará a cabo conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y 

con las recomendaciones del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI).  Estuvieron presentes en la reunión la 

senadora Imelda Castro Castro, de Morena; los senadores Alfredo Botello Montes, del PAN; Jorge Carlos Ramírez Marín y Manuel 

Añorve Baños, del PRI; Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano; Raúl Bolaños-Cacho Cué, del PVEM; Joel Padilla 

Peña, del PT; Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD; y Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Plural.   

 

DIPUTADO FEDERAL IGNACIO MIER; DESPUÉS DEL 10 DE ABRIL AMLO ENVIARÁ A SAN LAZARO REFORMA ELECTORAL 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, externo su opinion respecto a las declaraciones del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el cual dio a conocer que después del 10 de abril enviará a la Cámara de Diputados la Reforma Electoral 

que, entre otras cosas, dice que, elegirá a los consejeros por voto directo. Ignacio Mier dijo que tiene conocimiento de que va a llegar a la 

Cámara de Diputados la iniciativa del presidente para la Reforma Política-Electoral. Señalo que en la Cámara ya hay varias iniciativas de 

Grupos Parlamentarios; el propio Grupo Parlamentario de Morena está también trabajando una para armonizarla con la que va enviar el titular 

del Ejecutivo. Hay varias coincidencias de las que Lopez Obrador anunció, una de ellas, precisamente, es que para quitar cualquier vestigio 

de cuotas y de cuates al proceso de selección que no garantice la imparcialidad de los consejeros electorales de un organismo que debe ser 

promotor de la democracia y garante y de la imparcialidad, nosotros también estamos coincidiendo en que debe de ser una elección directa y 

en un ejercicio democrático de participación de todas las mexicanas para elegir a los consejeros electorales. Indico que el mecanismo es el que 

hay que trabajarlo para definir, tiene que haber requisitos que garanticen, primero, que ya tengan una experiencia; después de casi 30 años de 

que se han ciudadanizado los organismos electorales, ya hay la experiencia de los mandos medios e inferiores que pueden aspirar a participar. 

Y serían también las instituciones de educación superior, los propios partidos políticos los que puedan proponer, siempre y cuando cumplan los 

requisitos y se inscriban. Eso es lo que se va a ir trabajando, seguramente, cuando tengamos la iniciativa del titular del Ejecutivo y la que se 

pueda trabajar aquí entre los grupos parlamentarios. Señalo que es una contradicción que el INE tenga esa actitud tan ególatra de no 

garantizar la participación y promoverla. Sobre lo que determinó el Tribunal Electoral, acerca de la inaplicabilidad del decreto. Ignacio Mier, 

señalo que su sentencia fue solo para una persona, no es de carácter general, entonces, fue con relación a quien se establecieron las 

sentencias. Respecto a lo que declaro el grupo interdisciplinario de expertos que investigan el caso de Ayotzinapa, de que toda esta 

investigación que se hizo en el sexenio priista fue una simulación, que se ocultaron muchos datos. Ignacio Mier, dijo que no era novedad, era 

algo que se sabía. Respecto a que se elimine el horario de verano, que podría ser ya la próxima semana. El legislador dijo que no es una 

propuesta que se hizo en el seno de la Junta de Coordinación Política, por parte de uno de los vicecoordinadores y acordamos todos, que 

íbamos hacer una revisión técnica, económica y que se iba a pedir a las dependencias especializadas en la materia, una de ellas a la Comisión 

Federal de Electricidad, para ver si hay alguna afectación, así como a la Secretaría de Economía, entonces, en eso estamos. Biológicamente 

no tenemos nadie, de los que estamos ahí presentes, ninguna reticencia para que se modifique y se regrese al horario convencional, 

biológicamente y en el funcionamiento de cada uno de los seres humanos, de cómo nos afecta el cambio de horario; pero tiene otras 

implicaciones y hay que ser serios en ese asunto, y por eso es que pedimos y se acordó que se hiciera una revisión y cada uno de los Grupos 

Parlamentarios en la siguiente sesión de la Junta tendrá el estudio para que fije su posición al respecto.  

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; EN ABU DABI PROMUEVE PRESENCIA CULTURAL DE MÉXICO EN EL MUNDO 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, en el marco de su visita de trabajo a Medio Oriente, recorrió la exposición 

“Entrelazando culturas, de México a los Emiratos Árabes Unidos”, en Abu Dabi. La exposición combina las obras de los grandes maestros del 

Arte Popular Mexicano y de artesanos de este emirato. Las piezas mexicanas muestran la pluralidad cultural y la diversidad geográfica, étnica y 

lingüística que hay en nuestro país. El canciller Ebrard, expuso que están haciendo esta visita para dar las gracias y subrayar la creciente 

presencia cultural de la civilización mexicana en todo el mundo. Con el apoyo de Fomento Cultural Citibanamex, “Entrelazando culturas” se 

presenta en el marco de la participación oficial de México en la Expo 2020 Dubai y forma parte de las actividades culturales y artísticas 

extramuros del Pabellón de México. La exposición estará abierta al público hasta el 23 de junio en House of Artisans (Qasr Al Hosn) en Abu 

Dabi. La intención es hacer un diálogo entre las culturas, remarcó Ebrard, quien estuvo acompañado por la subsecretaria para Asuntos 

Multilaterales y Derechos Humanos, Martha Delgado, quien es impulsora de la iniciativa. Colaboración con el Museo Louvre Abu Dabi La 

participación de México en Expo Dubai 2020 ha propiciado conversaciones y colaboraciones con diversas instituciones de Emiratos Árabes 

Unidos. La SRE ha generado una colaboración con el museo de Louvre de Abu Dabi que enriquecerá la relación entre ambos países y 
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beneficiará a nuestras instituciones culturales. Esta colaboración aspira a conectar y construir puentes con instituciones mexicanas para 

fortalecer la cooperación institucional y cultural. La representación de la historia y el arte mexicano en las Galerías Permanentes del Louvre 

Abu Dabi ha estado presente desde la apertura del museo en 2017. En estos años, se han mostrado varias piezas prestadas en una galería 

dedicada titulada “Las Américas”. La SRE desarrolla una nueva colaboración a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia INAH, 

para identificar en conjunto ciertas líneas curatoriales dentro de la narrativa museística más amplia del museo, en la que se pueda mostrar 

testimonios de las diversas culturas como la olmeca, teotihuacana, maya y azteca, que permitirán que el Louvre Abu Dabi destaque dentro de 

sus galerías la historia y el arte únicos de Mesoamérica. Se han iniciado conversaciones y hay gran interés por ambas partes en explorar las 

colecciones de artefactos y obras de arte en los museos de México para realizar préstamos de piezas del acervo nacional.  

 

MARIO DELGADO; CON LA 4T SE ACABARON LOS GASOLINAZOS, AHORA LA GASOLINA ES MÁS BARATA EN MÉXICO QUE EN 

ESTADOS UNIDOS 

 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo aseguró que la historia le está dando la razón al presidente Andrés Manuel López 

Obrador ya que, gracias a su política energética se acabaron los gasolinazos y la gasolina ahora es más barata en México que en Estados 

Unidos. Hoy en día el pueblo de México paga la gasolina más barata que nuestros vecinos del norte. Esto es posible gracias a la política de la 

Cuarta Transformación, de fortalecer nuestra soberanía energética. Cada día que pasa, la historia le da la razón a nuestro presidente, Andrés 

Manuel López Obrador. El líder morenista comparó el precio de la gasolina en El Paso, Texas y en Ciudad Juárez, Chihuahua, evidenciando 

que, a diferencia del pasado con las anteriores administraciones, ahora la gasolina es más barata en el territorio mexicano. En los gobiernos 

neoliberales los gasolinazos impactaron severamente el bolsillo de las familias mexicanas. En estados fronterizos antes cruzaban a Estados 

Unidos para cargar sus tanques. Hoy, un tanque de 55 litros en Estados Unidos costaría aproximadamente mil 250 pesos. Mientras que, en 

Ciudad Juárez, México el mismo tanque de 55 litros costaría 900 pesos, es decir, existe un ahorro de 350 pesos. Se invirtieron los papeles. 

Ahora el pueblo de México tiene gasolina más barata que nuestros vecinos del norte. De igual forma, comentó que debido al conflicto entre 

Ucrania y Rusia se han incrementado los precios de los combustibles en todo el mundo, no obstante, señaló que en nuestro país han 

permanecido estables desde el 2018 gracias a que el Gobierno Federal ha trabajado en fortalecer la soberanía energética del país. Se ha 

buscado reducir las importaciones para depender menos de las variaciones en los precios internacionales. Por eso, este gobierno inició el 

rescate de Pemex, ahora se combate la corrupción, y se ha invertido en nuestras refinerías, se compró una refinería en Deer Park y pronto se 

inaugurará Dos Bocas. Mientras que en el periodo neoliberal tres de cada cuatro litros de gasolina que consumíamos los importaban, al final de 

esta administración toda la gasolina que necesitamos será refinada por Pemex. 

 

JOSÉ MANUEL DEL RÍO; JUEZ RECHAZA MODIFICAR MEDIDA CAUTELAR 

 

Un juez federal rechazó modificar la suspensión definitiva otorgada a José Manuel del Río Virgen, secretario Técnico de la Junta de 

Coordinación Política del Senado (Jucopo), debido a que el amparo que se le otorgó y que ordena su liberación, aún no causa ejecutoria. Del 

Río Virgen ofreció como prueba, para tratar de recuperar su libertad, la recomendación emitida por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), donde el organismo considera que se han violado los derechos humanos del quejoso. Sin embargo, Arturo Cuéllar Díaz, 

juez Décimo Séptimo de Distrito en el estado de Veracruz, determinó que en estos momentos no se puede modificar la suspensión definitiva 

que le concedió en enero pasado porque el juicio que presentó para demandar su libertad aún no concluye. Durante una audiencia, la defensa 

de Juan Manuel del Río demandó su liberación. No obstante, Cuéllar Díaz dijo que la sentencia que emitió el pasado 9 de marzo y que 

amparó al secretario técnico, la considera que no hay pruebas que demuestren que es responsable del homicidio del candidato a la alcaldía de 

Cazones de Herrera por Movimiento Ciudadano, Remigio René Tovar, ésta aún no adquiere firmeza. Explicó que la Fiscalía General del 

Estado de Veracruz ya presentó escritos impugnando la sentencia, para que sea un Tribunal Colegiado el que analice el caso. El juzgador dijo 

que a pesar de la recomendación emitida por la CNDH y que presentó como prueba para demandar su libertad, no es posible realizar un nuevo 

análisis del caso. Añadió que aun cuando la prueba que presentó pudiera reforzar el sentido del fallo del amparo, éste no es motivo para que 

se analice modificar la medida cautelar impuesta. El juez también dio a conocer que la Fiscalía General del Estado de Veracruz interpuso un 

recurso de revisión para tratar de echar abajo la sentencia a favor de José Manuel del Río Virgen, pero no dio trámite a la petición, porque las 

autoridades no presentaron la documentación necesaria. Por esta razón, dio un plazo de tres días para que la fiscalía entregue la 

documentación, o de lo contrario no se tendrá por presentada la impugnación.  
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DIPUTADO MANUEL RODRÍGUEZ  Y DIPUTADO JUAN RAMIRO ROBLEDO; COMISIONES UNIDAS SE DECLARAN EN SESIÓN 

PERMANENTE PARA DICTAMINAR INICIATIVA EN MATERIA ENERGÉTICA 

 

El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González, instaló los trabajos de las comisiones unidas e hizo la 

declaratoria de sesión permanente a efecto de iniciar la dictaminación y, en su momento, análisis y discusión. El presidente de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz, decretó el receso y señaló que por acuerdo de las dos presidencias de ambas 

comisiones se convoca a todas y todos los integrantes a reanudar la sesión el próximo día 11 de abril, a las 11:00 de la mañana. Por 

consiguiente las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, se declararon en sesión permanente y decretaron un receso, 

con la finalidad de dictaminar la iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de decreto por el que se reforman artículos de la Constitución 

Política, en materia energética. Lo anterior, de conformidad con los artículos  y demás disposiciones del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, que aplica durante las situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria. En la reunión en modalidad semipresencial, se contó 

con una asistencia de 35 diputadas y diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales, y 33 diputadas y diputados de la Comisión de 

Energía. Los diputados Rodríguez González y Robledo Ruiz precisaron que la intención es que circule con toda oportunidad, cuando menos 

cinco días de anticipación, el proyecto de dictamen conforme al Reglamento, porque todavía no lo hay y se está elaborando. 

 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; APRUEBA EL SENADO REFORMA PARA EVITAR DUPLICIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

La presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, Ana Lilia Rivera Rivera, informo que el pleno del Senado aprobó, con 101 

votos, un proyecto para reformar la Ley General de Desarrollo Social, con el propósito de evitar la duplicidad de programas sociales y la 

asignación de beneficios a poblaciones distintas a aquellas para las que fueron diseñados. La legisladora destacó que en el artículo 5 de este 

ordenamiento se incorporó la definición de “Reglas de operación”, que establece la fracción XLV del artículo 2 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  Lo anterior, para garantizar el ejercicio de las facultades y obligaciones de las dependencias y 

organismos que atienden los programas sociales.  El senador del PAN, Juan Francisco Larios Esparza, subrayó que el combate a la pobreza 

es responsabilidad del Estado mexicano y de los tres órdenes de gobierno; es por ello, que se debe de tener una coordinación concreta para 

atender, reducir y erradicar la pobreza.  La senadora Gabriela Benavides Cobos, del PVEM, señaló que lograr el bienestar es el objetivo 

principal de la agenda de desarrollo sostenible, y por ello, el Senado trabaja en un objetivo común, por lo que esta reforma evita la duplicidad 

de los beneficios de los programas sociales, con el fin de optimizar estos recursos. La senadora de Movimiento Ciudadano, Verónica 

Delgadillo García, aseguró que su bancada respalda el dictamen, pero criticó que pensar que el combate a la pobreza y la desigualdad sólo 

se logra a través de apoyos monetarios es un gran error. Con las modificaciones a los artículos 43, 44 y 45 de la Ley, correspondería al 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Bienestar, así como a los gobiernos de las entidades federativas y a los ayuntamientos, 

evitar la duplicidad de programas y la asignación de beneficios a poblaciones distintas a aquellas para las que fueron diseñados.   

 

SENADORA MINERVA HERNÁNDEZ; REFORMAN REGLAMENTO DEL SENADO PARA QUE INICIATIVAS Y DICTÁMENES IMPULSEN 

OBJETIVOS DE AGENDA 2030 

 

La presidenta de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, senadora Minerva Hernández Ramos, dio a conocer que el Pleno 

del senado, aprobó un proyecto para reformar el Reglamento del Senado para que el proceso legislativo se oriente, en los casos en que sea 

posible, al cumplimiento de la Agenda 2030 y de uno o algunos de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de la Organización de 

Naciones Unidas. Senadores destacan que es una gran oportunidad para que las leyes sean más compatibles en materia de desarrollo 

sostenible. La legisladora expresó que con este proyecto se impulsará la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, para 

erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar las prosperidad.  Por lo que, subrayó, tanto las iniciativas como los dictámenes de las 

comisiones deberán de indicar cuál es la relación directa o indirecta que tienen las propuestas legislativas en materia de desarrollo sostenible. 

Dijo que también deberá de contemplarse, en las consideraciones de orden general y específico que motiven el sentido de los dictámenes, así 

como la relación directa o indirecta con alguno de los ODS de dicha herramienta mundial.  La senadora aseveró que, en agosto de 2020, el 

gobierno de México presentó “La Estrategia Legislativa para la Agenda 2030”, con la que se busca identificar las áreas de oportunidad, para 

que nuestras leyes sean más compatibles en materia de desarrollo sostenible. La senadora Susana Harp Iturribarría reconoció que sólo 

quedan ocho años para alcanzar los 17 ODS y somos nosotros quienes tenemos la oportunidad como legisladores de hacer las transiciones de 

las políticas, los presupuestos, las instituciones y los marcos reguladores necesarios para construir compromisos que permeen en todos los 

niveles de gobierno.  La senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, expresó que con esta reforma se cuidará la redacción de las leyes que se elaboren en 

el Senado, pues genera un compromiso con la Agenda 2030 para que los cuerpos normativos se enfoquen en preservar el hábitat, el medio 

ambiente y el planeta.  Pero, temas como el de la reforma energética, agregó, van totalmente en contra de los objetivos de este acuerdo.  Del 

Grupo Plural, la senadora Nancy De la Sierra Arámburo indicó que, con la reforma, las y los senadores tienen el deber de generar 
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condiciones que coadyuven con los objetivos de desarrollo sostenible, a través de la creación de legislaciones que tengan el enfoque de la 

Agenda 2030.  

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; COMPROMISO PARA AVANZAR HACIA EL BIENESTAR ANIMAL Y ERRADICAR MALTRATO 

  

El Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, en la inauguración del Foro Bienestar Animal, en el foro 

“Bienestar Animal, un camino hacia la paz”, señalo que el abuso en contra de los animales es síntoma de una sociedad enferma por  la 

violencia y la indiferencia. Senadoras, senadores y organizaciones civiles refrendaron su compromiso para perfilar una legislación, que no sólo 

sancione y erradique la crueldad en contra de los animales, sino que permita contrarrestar las conductas que fomentan la violencia en la 

sociedad. El legislador reconoció que es necesario que los actores políticos y las instituciones de gobierno trabajen en conjunto con las 

asociaciones de bienestar animal, no sólo para crear conciencia sobre el tema, sino para legislar y proporcionar a la ciudadanía formas y 

medios para contrarrestar estos actos de crueldad. Afirmó que los integrantes del Congreso de la Unión tienen que seguir legislando a favor de 

los derechos de los animales; en este sentido se pronunció por incluir en el Código Penal los delitos relacionados con el abuso contra los 

animales. Miguel Ángel Mancera Espinosa, manifestó el interés del Senado de la República de promover acciones para reconocer los 

derechos tanto jurídicos y de bienestar de las especies, a fin de erradicar el maltrato animal, problema, que se agudizó con la pandemia. 

Existen datos relevantes que nos indican que el maltrato animal se incrementó con la pandemia pues de 500 casos que se tenían registrados 

éstos se dispararon en un 35 por ciento. En el evento participaron además las senadoras Guadalupe Saldaña Cisneros y Kenia López 

Rabadán, del PAN; Claudia Anaya Mota, Manuel Añorve Baños, Mario Zamora Gastélum, Eruviel Ávila Villegas, del PRI; así como Raúl 

Bolaños-Cacho Cué, del PVEM; y diversos representantes de asociaciones civiles. 

MOVIMIENTO CIUDADANO; FALLO DE LA SCJN EN EL CASO DE ALEJANDRA CUEVAS EVIDENCIA EL USO A MODO DE LA 

JUSTICIA 

 

El Grupo Parlamentario de MC reconoció el fallo por unanimidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se pronunció por la libertad 

inmediata de Alejandra Cuevas y por cancelar la orden de aprehensión contra Laura Morán. La bancada aseguro que es de señalar que esta 

resolución se pudo concretar el pasado 14 de marzo, cuando se llegó a un consenso en el Pleno de la Corte, en la necesidad de otorgar 

libertad inmediata ante la falta de elementos que acreditaran la existencia de la comisión de un delito. “Esta decisión deja en  evidencia el uso 

faccioso de las instituciones de justicia en el que estuvo involucrada la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, que fabricó delitos 

y culpables. El grupo parlamentario dijo que las circunstancias en que la Suprema Corte atrajo el caso, además de las razones expuestas por 

su Presidente, pudieron resultar contraproducentes para la institución, puesto que el asunto fue atraído días antes de que un Tribunal 

Colegiado lo resolviera, el 11 de noviembre de 2021. “Reconocemos que se haya puesto un alto a la injusticia sufrida por Alejandra Cuevas, y 

que se haya realizado un pronunciamiento a favor de reparar las violaciones cometidas en su contra; se sienta un antecedente que debe 

beneficiar a más víctimas de la injusticia. Además, el proyecto del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena será reconocido por dejar un 

precedente en observar la impartición de justicia con perspectiva de género. 

 

JOE BIDEN; ESPERA ACCIONES DE RUSIA PARA PODER VALORAR NEGOCIACIONES CON KIEV 

 

El presidente, Joe Biden, se mostró cauto sobre los supuestos avances en las negociaciones entre Rusia y Ucrania, al asegurar que esperará 

a comprobar si Moscú cumple con las propuestas. Así lo indicó en la Casa Blanca, donde se reunió con el primer ministro de Singapur, Lee 

Hsien Loong, tras ser cuestionado sobre un posible acercamiento de posturas entre Rusia y Ucrania durante las conversaciones en Estambul 

(Turquía) para alcanzar un alto el fuego. 

 

UCRANIA; SOLICITA ACUERDO MULTINACIONAL DE GARANTÍAS PARA RENUNCIAR A LA OTAN 

 

Ucrania anunció en Estambul que está dispuesta a renunciar al ingreso a cualquier alianza militar, incluida la OTAN, si a cambio recibe por 

escrito garantías de seguridad de diez países. Ttras una ronda de negociaciones con Rusia, el jefe de la delegación ucraniana, David 

Arahamiya,.manifesto;  “Queremos un mecanismo internacional que funcione, similar al artículo 5 de la OTAN”. Fuente EFE. 
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VLADIMIR PUTIN; RECONOCE AVANCEZ A MACRON EN NEGOCIACIONES CON KIEV 

 

El presidente ruso, Vladímir Putin, reconoció avances en las negociaciones con Ucrania, en una conversación con Emmanuel Macron, al 

tiempo que se mantuvo inflexible sobre su voluntad de continuar con la ofensiva en el este de ese país. Vladimir Putin aseguró que no está 

dispuesto a renunciar a sus objetivos militares en Ucrania, en particular en Mariúpol, y se negó a levantar el cerco a esa ciudad. Fuente EFE. 
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Si por “decretazo” fuera, el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, habría derogado al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

“Con el poder de su firma”, Andrés Manuel López Obrador, quitaría de su lugar a los actuales 

consejeros electorales, “de su presidente para abajo”, de Lorenzo Córdova Vianello a Ciro 

Murayama Rendón. De igual manera, haría lo mismo, con 7 magistrados que integran Sala 

Superior del TEPJF. 

El motivo: no estar a las órdenes del Presidente, cual quisiera el ex jefe del gobierno en CDMX. 

Simplemente, porque en materia electoral, ni el árbitro ni los jueces, parecen dispuestos a 

quebrantar autonomía de la institución, a la que pertenecen. 

Horas después que el TEPJF confirmó que sí hay veda electoral, que el controversial “decretazo” 

que aprobaron Morena y “comparsas” en el Poder Legislativo, para “brincar” acuerdo del INE -18 

de febrero pasado-, para evitar hacer promoción y propaganda a la consulta ciudadana, el 

Presidente, reaccionó cual es su estilo: de manera visceral. 

Ayer, desde su foro matinal, molesto, porque no pudo “brincar” veda electoral que dispuso el 

árbitro electoral del país, el mandatario, de plano, anunció que presentará iniciativa en la materia, 

para que a través del voto directo -con 20 propuestas de Los Tres Poderes-, los ciudadanos, 

designen a consejeros y magistrados electorales. 

¡Caray!, cómo decir al Presidente, otra cosa fuera para él, su gobierno y la nación, si esa directriz, 

la habría llevado en los hechos, con propuestas que hizo para 4 aspirantes a ministros; con el Fiscal 

General de la República, Alejandro Gertz; la Fiscal capitalina, ex diputada federal en LXIII 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

PAN: AMLO, INTENTA DESTRUIR AL INE-TEPJF, Y GANAR ELECCIONES, “A MODO”; MC: “UNA 

OCURRENCIA MÁS DEL PRESIDENTE” 
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Legislatura, Ernestina Godoy Ramos, a quien recordamos cuando el Presidente se refirió a ella 

como “la camarada”, al frente de Fiscalía capitalina. 

Otra cosa fuera, cuando los mexicanos escuchan el discurso del Ejecutivo Federal, si en Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, su presidente o presidenta, fuera alguien diferente a la maestra, 

Rosario Piedra Ibarra, hija de esa gran luchadora social, doña Rosario Ibarra de Piedra. 

No es así desgraciadamente, por ello sorprende que, veda que le imponen en el INE y TEPJF, que 

en el gobierno federal, cual barrieran escaleras, “de arriba para abajo”, no promocionen ni hagan 

propaganda a consulta ciudadana, en materia de revocación, López Obrador, anuncie reforma 

electoral, para remover a consejeros y magistrados electorales. 

La iniciativa que adelantó el Presidente de la República, nace con el carácter de mediática, porque, 

recordamos, una reforma constitucional en materia electoral, requiere mayoría calificada, 334 

votos en Cámara de Diputados y 88 en la colegisladora. 

El partido político que, la visión política de Andrés Manuel López Obrador, creó, ni con sus 

“carnales”, el PT-Verde, hacen esos votos en el Poder Legislativo, por lo cual, se duda que pase. 

Entendemos, hay que decirlo, veda electoral a que obligan al Presidente y su gobierno, para 

arengar a ciudadanos, vayan a participar en esa consulta, cala en el mandatario, pero hay que 

recordarle que él, como actor político de oposición, haría lo mismo: exigir al mandatario en turno, 

que respete la Constitución y Ley Electoral, no hacer propaganda en periodo de elecciones. 

PAN-PRI-PRD-MC, no van aprobar una reforma electoral, que desintegre al Consejo General del 

INE ni a la Sala Superior del TEPJF, por capricho del Presidente. 

O cómo interpretar reacciones de la oposición, en el Congreso de la Unión. 

El senador, José Clemente Castañeda Hoeflich, coordinador del grupo parlamentario del MC, en 

tono irónico, observó que el presidente López Obrador, deja ver su “tremenda vocación 

legislativa”, porque todos los días, “propone una reforma distinta”. 

-“Un día, se trata del INE; otro día, se trata de su gobierno; otro día, se trata de las Fuerzas 

Armadas; otro día…, en fin, el Presidente, está, digamos, como en la hora del aficionado, tratando 

de poner una serie de cosas que, a nuestro juicio, no tienen mucho sentido”. 

Puntualiza: el Ejecutivo, busca distraer atención sobre los temas más importantes para la nación y, 

en especial, insiste en lastimar al INE. 

-“Nosotros, desde luego nos parece, como muchas otras cosas, una ocurrencia más del Presidente 

de la República que, repito ahora está aflorando esa vocación legislativa y si tiene tantas ganas el 
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Presidente de legislar, de presentar iniciativas, pues que se postule para ser legislador en la 

próxima elección. Creo que le haría muy bien a él, a su salud y, a su ímpetu político”. 

El legislador opositor, exhortó al Presidente, “se ponga serio”, y lejos de pensar cómo descompone 

instituciones del Estado, pues se ponga a pensar cómo las fortalece, que ponga atención a su 

gobierno, a los problemas del país, son muchos, “y están completamente descuidados”. 

Ponderó: el Ejecutivo Federal, no entiende que vivimos en una República, que hay división de 

Poderes, afortunadamente, advierte, en el Senado prevalece una conformación política “que evita 

que estas ocurrencias puedan avanzar, porque no tienen mayoría constitucional, gracias al bloque 

de contención”. 

Tajante, el senador del MC, agrega: 

-“No pasaría bajo ninguna circunstancia, como tampoco va a pasar la reforma eléctrica y otra serie 

de ocurrencias, de las cuales, ya hemos hablado. Le exigimos al Presidente, que se ponga serio y 

que se ponga a atender los problemas del país”. 

En similares términos, reaccionó el senador Julen Rementería del Puerto. 

-“La verdad, es que lo que demuestra esta iniciativa o el anuncio de esta iniciativa que piensa 

mandar, es realmente la desesperación y las ganas que tiene por destruir, así, por destruir, al 

árbitro en materia electoral, al Instituto Nacional Electoral y ¡por supuesto!, al Tribunal Electoral”. 

Al Presidente, acusó, no le gusta cumplir con ninguna norma y lo que quiere es elegir Consejo 

General en el INE y Sala Superior en el TEPJF, “a modo”. 

Sin ambages, observa: 

-“… los Tribunales, no le conceden las cosas, porque no tiene la razón y no por ser el Presidente, se 

la van a conceder, sino porque en la ley, no se lo permite hacer a los órganos que administran la 

justicia”. 

-“Y entonces, ante esto, lo que hace es, una embestida, frente a los órganos electorales, pues 

intenta destruirlos, por qué, para poder entonces sí y a partir de ahí, administrar los resultados de 

las elecciones como le plazca. Y esto es gravísimo, esto no puede pasar, esto no se puede 

permitir”. El INE, añade el panista, hay que respetar, y fortalecerlo, no como propone el 

Presidente, destruirlo, derrumbarlo o simplemente, desconocerlo. 

-“Esta obsesión por destruir al árbitro electoral, lo único que demuestra es que hay un gobierno 

autoritario. No cuente con nuestros votos, porque el bloque opositor y el Partido Acción Nacional, 
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seguirá en la defensa de las instituciones y al pueblo de México”, acusa su correligionaria, Kenia 

López Rabadán, en conferencia que ofrecieron miembros de la bancada. 

-“Con el PAN, no cuenta para violentar la norma y tampoco para destruir al INE, mucho menos al 

Tribunal Electoral”, sentencia Rementería del Puerto. 

Para el senador César Cravioto Romero -Morena-, con el proyecto de reforma que anunció el 

Presidente ayer, en su tribuna matinal, se va elegir democráticamente a los consejeros, consejeras 

del INE, “es un paso más para fortalecerla democracia en este país”. 

-“Los tiempos de que todo se decide arriba, los tiempos donde sólo los partidos políticos tienen 

que tomar las decisiones de quiénes encabezan estos órganos del Estado, ya quedaron atrás”, 

afirma el legislador capitalino, suplente de Martí Batres Guadarrama, actual secretario de 

Gobierno en CDMX. 

-“Ya está más que demostrado que ese reparto de espacios en la alta burocracia de estos órganos 

autónomos, no le han servido al país, le han servido a los intereses de grupos políticos y han 

estado siempre muy lejos de las necesidades del pueblo”. 

-“Si son elegidos por el propio pueblo, por el voto directo de la población, entonces le van a rendir 

cuentas al pueblo de México y no a los grupos de poder, que son los que encaraman en estos 

cargos”, acusa. 

Así están las cosas entre nuestros representantes populares en el Congreso, reacción al anuncio 

presidencial de enviar iniciativa de reforma electoral al Poder Legislativo -San Lázaro, como 

Cámara de Origen-, para que el ciudadano, designe por voto directo a los 11 miembros del Consejo 

General del INE y 7, en la Sala Superior del TEPJF. 

Empero, el asunto, es mediático, toda vez que Amlo-Morena, no tienen 334 diputados federales ni 

88 senadores de la República, que hagan mayoría calificada para que pase el proyecto de reforma 

electoral. 

¡Cuidado! 

Reiteramos, los mexicanos, aunque algunos duden, sí tienen sentido común, no son ingenuos. 

EN EL CHACALEO 

Senadora del PAN, por BC, Gina Cruz Blackledge, presentó Punto de Acuerdo, por el que solicita se 

investigue y sancione a responsables de irregularidades que detectó ASF, en la Cuenta Pública 

2020, por mil mdp, de los cuales, 200 mdp, corresponden al Ejecutivo estatal y el resto, a los 

municipios de Tijuana y Ensenada, en el periodo del ex gobernador, Jaime Bonilla Valdez, quien se 
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reincorpora a su escaño, desde el viernes pasado, cual enteró ayer al pleno, presidenta de mesa 

directiva, Olga Sánchez Cordero… Sólo recordar que en el régimen, la máxima del presidente López 

Obrador es: “plata para los amigos y bala para los enemigos”, como en los tiempos de la 

Revolución… También ayer, por unanimidad, 482 votos, nuestros representantes populares en San 

Lázaro, aprobaron reforma a Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de derechos humanos, para vivir y promover paz en las escuelas. El dictamen reconoce 

obligación del Estado, para que educación que se imparte en su territorio, garantice ambiente de 

convivencia y paz, fomentar elementos esenciales como la honestidad, comprensión, tolerancia y 

amistad, entre otros valores… Diputada del MC, Taygete Irisay Rodríguez González, secretaria de 

la comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, fundamentó que la reforma, se armoniza con 

la Constitución, que en su artículo 3° establece que la educación, deberá contener una cultura de 

paz y convivencia, promoviendo honestidad y los valores humanos… En el caso que enlodó 

investidura que aún tiene Alejandro Gertz Manero, quedó en el ridículo, participación que tuvo 

Fiscalía en CDMX y su titular, “la camarada”, Ernestina Godoy Ramos… Ese asunto, puso en 

evidencia, el nivel en el que se encuentra la justicia en este país, donde los “arreglos” se hacen 

entre “carnales”, cuates, amigos y compadres… ¡Caramba!, cómo decir al presidente Andrés 

Manuel López Obrador, que el país está en los más altos niveles de inseguridad, violencia, 

delincuencia, crisis económica, desempleo, feminicidios, pobreza, criminal y brutal inflación, 

“gasolinazo”, obras emblemáticas, sin visión de futuro, con impacto ambiental, etc… Reiteramos: 

cuarto año de gobierno, es el más peligroso para un Presidente de la República, su gobierno, clase 

política, la nación y los mexicanos… La administración que preside Andrés Manuel López Obrador, 

no es la excepción… ¡Cuidado!, porque vamos todos en el mismo barco que se llama México… 

Cuando ya se sabe que el grupo mayor en San Lázaro, no cambiará “ni una coma” a la iniciativa en 

materia eléctrica que presentó su jefe máximo, se entiende por qué los grandes empresarios que 

exhortó el presidente de JCP, Rubén Ignacio Moreira Valdez, acudieran a los foros que organizó el 

diputado en esa materia, no asistieron… “Los privados”, no le hicieron el caldo gordo al priista y 

confirmaron lo que en este espacio señalamos: a qué iban a esos foros, si el estilo personal de 

gobernar del presidente López Obrador, es no cambiar “ni una coma”, de sus iniciativas que 

presenta en Cámara de Diputados o en el Senado, por más “Parlamento abierto”, que simulan, 

para su análisis y debate… ¡Viva México! ¡Viva!... Twitter: @JuanLopezMiguel… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Continúa en Comisiones el plan de ruta para la 

discusión de la Reforma Eléctrica  

 

Las Comisiones Unidas de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de  

Diputados, se instalaron en sesión permanente para comenzar el análisis de la iniciativa 

presidencial en materia de Reforma Eléctrica, planean tenerla dictaminada a más 

tardar, el 6 de abril y discutirla ahí en Comisiones el lunes 11 de abril, que ya será el 

periodo vacacional de semana santa, Morena insiste en que quiere subirla al Pleno el 

miércoles 13 de abril. 

  

 
https://drive.google.com/file/d/1ktm7qnldVDIHF7SNSabTTiIaaYLz2pAG/view 

https://drive.google.com/file/d/1ktm7qnldVDIHF7SNSabTTiIaaYLz2pAG/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

ENTREVISTA / GERMÁN MARTÍNEZ (SENADOR- 

GRUPO PLURAL) 
 

“Existen dos días como bien se está comentando, para declarar la constitucionalidad 

del modelo energético que quiere López Obrador, uno es declarar constitucional la 

Ley Eléctrica que tiene en su escritorio la ministra Ortiz y la otra es modificar en la 

Cámara de Diputados la Constitución como lo ha dicho bien el diputado Triana antes 

que yo, existen dos maneras, si se califica de constitucional lo que ya tiene en su 

escritorio la ministra Ortiz, pues ya no tiene caso  hacer una reforma, eso es muy simple, 

por eso es importante cada uno de los votos y por eso es importante que se califique 

el posible impedimento, se llama excusa, que se excuse”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zUThqBwVyda6poEnvlcMaxoTZBPjUAc6/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zUThqBwVyda6poEnvlcMaxoTZBPjUAc6/view
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Comisiones Unidas se declaran en sesión permanente para 
dictaminar iniciativa en materia energética 

 
Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, se declararon en sesión permanente y 
decretaron un receso, para reanudarla el próximo lunes 11 de abril, a las 11:00 horas, con la finalidad de 
dictaminar la iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
25, 27 y 28 de la Constitución Política, en materia energética. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-
para-dictaminar-iniciativa-en-materia-energetica/ 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-dictaminar-iniciativa-en-materia-energetica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comisiones-unidas-se-declaran-en-sesion-permanente-para-dictaminar-iniciativa-en-materia-energetica/
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López Obrador pidió a legisladores que aprueben 

la reforma eléctrica sin cambios 

 

El presidente López Obrador pidió a los legisladores que aprueben su iniciativa sin 

modificaciones y que lo hagan en el periodo ordinario que termina en abril. En su 

conferencia mañanera el Presidente afirmó que la iniciativa estaría votándose en 15 

días en la Cámara de Diputados y sería bueno que no se convocara a un periodo 

extraordinario.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xo9ftMKHkpelWbj5wezFuO3QLe17lYh2/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xo9ftMKHkpelWbj5wezFuO3QLe17lYh2/view
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Reforma eléctrica: Ebrard afirma que no es tema 

de política exterior, sino decisión del Congreso 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE), aseguró que la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador 

es un proceso interno, una decisión que le corresponde al Congreso de México y no un 

tema de discusión de política exterior. 

“Veamos en qué termina o cómo concluye el Congreso de México su proceso. Yo creo 

que es un proceso interno, o sea, no lo veo como un tema de discusión de política 

exterior, es un tema de política interior y es una decisión que le corresponde al 

Congreso de México”, dijo Ebrard en entrevista para El Universal. 

 

 

https://politico.mx/reforma-electrica-ebrard-afirma-que-no-es-tema-de-politica-exterior-sino-

decision-del-congreso  

https://politico.mx/reforma-electrica-ebrard-afirma-que-no-es-tema-de-politica-exterior-sino-decision-del-congreso
https://politico.mx/reforma-electrica-ebrard-afirma-que-no-es-tema-de-politica-exterior-sino-decision-del-congreso
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Morena y aliados deciden que el 11 de abril se analice 

iniciativa de reforma eléctrica 
 
Las comisiones unidas de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados presentarán 
el dictamen de la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador para su 
discusión y votación el próximo 11 de abril. 
La mayoría de los grupos parlamentarios de Morena y sus aliados del PT y PVEM recibieron los reproches 
del PAN, PRI, MC y PRD, quienes reclamaron la instalación de los trabajos de estas comisiones unidas 
en “sesión permanente” sin el dictamen en la mesa. 
 
https://noticiasenlamira.com/politica/morena-y-aliados-deciden-que-el-11-de-abril-se-analice-
iniciativa-de-reforma-electrica/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NACIONAL 

https://noticiasenlamira.com/?s=reforma+el%C3%A9ctrica
https://noticiasenlamira.com/politica/morena-y-aliados-deciden-que-el-11-de-abril-se-analice-iniciativa-de-reforma-electrica/
https://noticiasenlamira.com/politica/morena-y-aliados-deciden-que-el-11-de-abril-se-analice-iniciativa-de-reforma-electrica/
https://www.lapalabradelcaribe.com/category/nacional/
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Titubeos de diputado de Morena en la discusión de la 

reforma eléctrica prende “focos rojos” en la Cámara Baja 
 
Robledo Ruiz se atoró con la orden del día antes de poder declarar en sesión permanente a las 
Comisiones Unidas que dictaminarán dicha iniciativa, porque él no podía “predecir” cuándo iban a 
circular el proyecto. 
A lo largo de los 53 minutos que duró la reunión, diputados de la oposición e inclusive del grupo 
parlamentario de Morena se dedicaron a corregir la plana al presidente de Puntos Constitucionales, 
comisión que debe emprender a través de acuerdos políticos, cambios fundamentales en la Constitución. 
 
https://www.lapalabradelcaribe.com/titubeos-de-diputado-de-morena-en-la-discusion-de-la-reforma-
electrica-prende-focos-rojos-en-la-camara-baja/180512/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.lapalabradelcaribe.com/titubeos-de-diputado-de-morena-en-la-discusion-de-la-reforma-electrica-prende-focos-rojos-en-la-camara-baja/180512/
https://www.lapalabradelcaribe.com/titubeos-de-diputado-de-morena-en-la-discusion-de-la-reforma-electrica-prende-focos-rojos-en-la-camara-baja/180512/
https://www.lapalabradelcaribe.com/wp-content/uploads/2022/03/Titubeos-de-diputado-de-Morena-en-la-discusion-de-la-reforma-electrica-prende-focos-rojos-en-la-Camara-Baja.jpg
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https://www.enteratever.com/amlo-propondra-reforma-para-que-consejeros-y-magistrados-
electorales-sean-elegidos-por-el-pueblo/ 
 
 
 
  

https://www.enteratever.com/amlo-propondra-reforma-para-que-consejeros-y-magistrados-electorales-sean-elegidos-por-el-pueblo/
https://www.enteratever.com/amlo-propondra-reforma-para-que-consejeros-y-magistrados-electorales-sean-elegidos-por-el-pueblo/
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AMLO advierte que emprenderá una 
reforma electoral a gran escala en 

México 

 
Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

declarara inconstitucional la propaganda gubernamental para la consulta 

popular de la revocación de mandato, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador arremetió contra el sistema electoral mexicano. 

Tras tomarlo como un revés en contra de su Gobierno, el presidente de México advirtió que, 

después del 10 de abril, enviará a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma 

electoral para "renovar" las instituciones que se encargan de vigilar y determinar las normas 

democráticas del país latinoamericano. 

Según el mandatario, esta reforma electoral contempla que los ciudadanos puedan elegir a 

sus consejeros y magistrados electorales mediante el voto popular, siempre siguiendo el 

criterio de paridad de género: 50% hombres y 50% mujeres. 

AMLO advierte que emprenderá una reforma electoral a gran escala en México - 29.03.2022, Sputnik Mundo (sputniknews.com) 

https://mundo.sputniknews.com/20220328/1123673670.html
https://mundo.sputniknews.com/20220329/amlo-advierte-que-emprendera-una-reforma-electoral-a-gran-escala-en-mexico-1123724377.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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ENTREVISTA / LEONARDO VALDÉS ZURITA (EX 

PRESIDENTE DEL IFE) 
 
 

 “Sinceramente me parece que es una ocurrencia, quizá una ocurrencia producto de 

cierto malestar por la decisión que tomó el día de ayer el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, que es una decisión apegada a derecho en el sentido de 

que no se puede modificar las reglas del juego cuando un proceso electoral ya está 

en marcha y es el caso de la revocación de mandato”. 

 

“Hay un tema que es muy importante que es la equidad y la representación política, 

hoy tenemos en la Cámara de Diputados una sobrerrepresentación de 8 puntos 

porcentuales, para el partido más votado, que hace automáticamente que las 

minorías estén menos representadas, subrepresentadas, eso hay que modificarlo y es 

importante hacerlo para equilibrar la representación política”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bqdFNS8ZcAySva8UkZuztLoBJEaPrO6H/view  

https://drive.google.com/file/d/1bqdFNS8ZcAySva8UkZuztLoBJEaPrO6H/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 pp-p5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 pp-p5 

PERIÓDICO

0 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 7 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 7 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 7 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1, 4 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,5 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,5 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,46 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,46 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados aprueban modificaciones a la Ley de 

Movilidad y Seguridad Vial 

 

Con 347 votos a favor, 26 en contra y 106 abstenciones el pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 

con siete modificaciones.  

Esta nueva Ley establece velocidades máximas, accesibilidad a los espacios públicos 

y medidas como el uso obligatorio del cinturón de seguridad, casco para motociclistas, 

prohibición del uso del teléfono móvil y alcoholímetro permanente en todo el país, esto 

fue lo que aprobaron los diputados y se regresó al Senado de la República. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lOo7yzg7tZAsFBfLUvZ_bcqkDhvLOhV2/view  

https://drive.google.com/file/d/1lOo7yzg7tZAsFBfLUvZ_bcqkDhvLOhV2/view
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Diputados avalan Ley de Movilidad; establecen examen 

para licencia 

 

La Cámara de Diputados aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que busca 

prevenir accidentes viales; ello por medio de disposiciones, como establecer que aquellos 

conductores que estén bajo el influjo del alcohol se les retirará la licencia de conducir; será 

obligatorio un examen para obtener la licencia de conducir; habrá límites de velocidad, y priorizan 

la movilidad de peatones y ciclistas. 

El dictamen de la Ley de Movilidad tuvo ocho modificaciones, luego de que el jueves pasado la 

sesión fue suspendida después de que los diputados no llegaron a un acuerdo sobre las 

modificaciones que tendría la norma respecto a lo que aprobó el Senado. 

Este dictamen menciona que cada 24 horas mueren en el país 32 personas en accidentes de 

tránsito, mientras que 81 resultan heridas por la misma causa. La cifra incluye tanto a personas 

que iban en los vehículos involucrados, así como a gente en el exterior de los mismos. 

Debido a los cambios que se le hicieron, la Ley de Movilidad regresará al Senado para su nueva 

aprobación. 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-de-movilidad-establecen-examen-para-licencia/ 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-de-movilidad-establecen-examen-para-licencia/
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Avalan diputados ley para elevar seguridad de autos 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial que, entre 

otras cosas, obliga a las armadoras a vender en el País vehículos que cumplan con los estándares de 

seguridad internacionales. Luego que el 24 de marzo pasado la discusión del dictamen fue 

sorpresivamente interrumpida, el pleno avaló la minuta del Senado que expide el nuevo ordenamiento 

con 457 votos a favor, cero en contra y una abstención. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/avalan-diputados-ley-para-elevar-seguridad-de-autos-20220329-

1914048.html?msclkid=206c2a96afc311ecac51c5a39591db43 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/avalan-diputados-ley-para-elevar-seguridad-de-autos-20220329-1914048.html?msclkid=206c2a96afc311ecac51c5a39591db43
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/avalan-diputados-ley-para-elevar-seguridad-de-autos-20220329-1914048.html?msclkid=206c2a96afc311ecac51c5a39591db43
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Suavizan cambios para elevar seguridad en vehículos 
 
 

Con modificaciones para flexibilizar las exigencias de calidad de los vehículos nuevos y prohibir a 

estados y municipios gravar el tránsito de personas y cosas por sus territorios, la Cámara de Diputados 

aprobó la expedición de una nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/suavizan-cambios-para-

elevar-seguridad-en-vehiculos/ar2376020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/suavizan-cambios-para-elevar-seguridad-en-vehiculos/ar2376020
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Avanza en Cámara protección de pagos de programas de 

AMLO 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó una reforma constitucional 

para proteger de cobros de bancos los recursos de los programas sociales que otorga el Gobierno 

federal a beneficiarios. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-camara-proteccion-

de-pagos-de-programas-de-amlo/ar2375930#cxrecs_s 
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Diputados van por candado para que bancos no 
cobren deudas con programas sociales 

 

 
 

Los diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales aprobaron modificaciones a la Carta Magna para evitar 

que bancos cobren deudas a los usuarios a través de los recursos entregados en programa sociales, como la 

pensión a adultos mayores y becas para discapacitados.  

Este dictamen, que viene desde la pasada Legislatura, establece que “los apoyos económicos, pensiones no 

contributivas y becas establecidas (…) y demás apoyos que tengan por objeto el combate a la pobreza y la 

desigualdad social que entreguen los gobiernos federal, estatal o municipal no serán susceptibles de retenciones, 

descuentos, deducciones o embargos por parte de particulares”.  

En la exposición de motivos se menciona que es práctica común de los bancos incluir en los contratos de servicios 

financieros la posibilidad de descontar recursos de sus clientes por alguna deuda que tengan con ellos. Ello sin 

importar que estos recursos, incluso, provenga de salarios, los cuales están protegidos por la Constitución y por 

la ley contra los embargos. 

Diputados van por candado para que bancos no cobren deudas con programas sociales (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-candado-bancos-no-cobren-deudas-con-programas-sociales/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

Diputados aprueban en comisiones blindar los 

programas sociales 

 

 Los diputados que integran la Comisión de Puntos Constitucionales aprueban blindar 

los programas sociales, para que ningún embargo pueda hacer uso de ellos. Esto se 

vota hoy en el Pleno.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FRdcSMOfHK4Lb0WaGFGb13BY5iGVLYJ6/view  

https://drive.google.com/file/d/1FRdcSMOfHK4Lb0WaGFGb13BY5iGVLYJ6/view
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Aprueban que acciones afirmativas dirigidas a 
la niñez con alguna discapacidad se realicen con 
perspectiva de género 

 
 

La Cámara de Diputados avaló por unanimidad reformar la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

No.1468 

Aprueban que acciones afirmativas dirigidas a la niñez con alguna discapacidad se realicen 

con perspectiva de género 

• La Cámara de Diputados avaló por unanimidad reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

• El dictamen se remitió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, con el objetivo de establecer las obligaciones de las autoridades de los gobiernos 

Federal, estatal y municipal para que las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas 

dirigidas a la niñez con alguna discapacidad se realicen con perspectiva de género. 
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El dictamen, aprobado en lo general y en lo particular por unanimidad de 476 votos, reforma el 

primer párrafo del artículo 54 de dicho ordenamiento legal. Se envió al Senado de la República. 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), afirmó que la propuesta surgió al reconocer que cuando se trata 

de menores o mujeres con alguna discapacidad experimentan una doble discriminación; la 

primera por el género y la segunda por su condición de discapacidad, lo que se materializa en una 

gran desventaja que los expone a sufrir mayores riesgos y la vulneración de sus derechos. 

Durante su participación vía zoom, la legisladora indicó que la reforma es fundamental porque 

implica avanzar un paso más en materia de igualdad, y hoy la perspectiva de género debe ser regla 

y no excepción, debe ser parte del diseño de toda política publica, acción afirmativa y de cualquier 

medida de nivelación que implique ayudar a reducir las brechas de desigualdad. 

“Quienes tiene una discapacidad requieren que pensemos en ellas al impulsar las medidas de 

nivelación que pongan el piso parejo ante la desventaja que representa una discapacidad, pero 

también que estas medidas se puedan diseñar pensando en sus necesidades como mujeres”, 

puntualizó. 

Vía Plataforma digital, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) indicó que de acuerdo con 

datos del Inegi en el censo 2020, niñas, niños y adolescentes con alguna condición de discapacidad 

suman 3.5 millones, de los cuales 1.9 millones son niñas y adolescentes con discapacidad. Para 

ellas, agregó, la situación es alarmante debido a que son objeto de discriminación múltiple y no se 

cuenta con infraestructura o políticas públicas que les permitan incluirlas en las acciones de 

nivelación destinadas al empoderamiento de mujeres y niñas. 
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Aprueban reformas en materia de salud mental de niñas, 

niños y adolescentes 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 486 votos, el dictamen que establece que las 

autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de la Ciudad de México, establezcan 

que en los servicios de salud y educativos se prevengan, detecten y atiendan de manera especial los 

casos de niñas, niños y adolescentes con problemas mentales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-reformas-en-materia-de-salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes/ 
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Aprueban reformas en materia de salud mental 
de niñas, niños y adolescentes 

 
 

La Cámara de Diputados avaló el dictamen por unanimidad de 486 votos 

Boletín No.1469 

Aprueban reformas en materia de salud mental de niñas, niños y adolescentes 

• La Cámara de Diputados avaló el dictamen por unanimidad de 486 votos 

• Busca que autoridades de los tres niveles informen a padres y tutores cuando haya indicios de estos trastornos  

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 486 votos, el dictamen que establece que las autoridades federales, de 

las entidades federativas, municipales y de la Ciudad de México, establezcan que en los servicios de salud y educativos se 

prevengan, detecten y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas mentales. 

El dictamen que reforma la fracción XVI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, también pretende que se informe oportunamente a 

quien ejerce la patria potestad, tutela, guardia o custodia, a fin de orientarlos sobre las acciones para garantizar el bienestar 

emocional, psicológico y social. 
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Destaca la necesidad de que los tres niveles de gobierno prevengan los casos de niñas, niños y adolescentes que tengan 

algún problema de salud mental, a fin de lograr su estado de bienestar en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 

conductuales.  

Menciona que, si bien actualmente la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece la detección 

y atención de las autoridades de los tres niveles de gobierno respecto de los problemas mentales, actualmente, no se 

contempla la prevención, “por lo que es necesario hacerlo no sólo a través de los servicios de salud, sino también de los 

servicios educativos, en la que se debe priorizar a las personas con alguna discapacidad”. 

Considera relevante la participación no solamente de las autoridades, sino de los padres, madres, tutores legales o quienes 

conserven la guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes, con la finalidad de que se pueda garantizar una detección 

oportuna desde cada uno de los entornos, es decir, el hogar y los centros educativos.   

Prevención de la salud mental de la infancia 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, la diputada Irma Yordana 

Garay Loredo (PT) señaló que con esta reforma se reconoce y visibiliza la importancia de la prevención y atención de la 

salud mental de la infancia. Es el resultado de promover, participar y escuchar en diversos foros las necesidades primordiales 

de la niñez, aseveró. 

Indicó que la salud mental debe ser considerada como uno de los pilares fundamentales para el desarrollo pleno de la 

sociedad, donde la prioridad es la salud mental de niñas, niños y adolescentes. 

Relató que el aislamiento por la pandemia detonó una serie de problemas en el desarrollo de la capacidad de interacción 

social en la niñez y adolescencia. Esta reforma “nos ayudará a entender de manera oportuna estas consecuencias sobre la 

salud mental que continúa afectando a los niños, niñas y adolescentes al interior y al exterior de su entorno”. 

Abundó: “No podemos tomar a la ligera este tema; nuestra obligación es hacer que los tratamientos sean más accesibles 

para toda la población. Estamos convencidos de que la prevención y el cuidado de la salud mental desde la primera infancia 

merece máxima atención; se refuerzan todos los mecanismos y medios psicopedagógicos para dar acompañamiento el 

pueblo mexicano”. 

Un paso más hacia la salud mental 

Una de las promoventes del tema, diputada Sonia Rocha Acosta (PAN), mencionó que el dictamen suma un paso más hacia 

la salud mental, tema que sigue siendo una necesidad muy urgente en la sociedad; la prevención se fortalece desde la ley 

con una coordinación estrecha entre Gobierno Federal, estados y municipios y agrega el involucramiento oportuno de padres 

y tutores. 
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Precisó que a 760 días del primer caso de Covid-19 en México, “hoy debemos enfrentarnos a la realidad que dejó, con las 

secuelas y daños profundos y severos en niñas, niños y adolescentes”. Añadió que en México se calcula que la salud mental 

representa el 16 por ciento del total de todas las enfermedades. La Encuesta Nacional de Salud reveló que, en 2020, mil 150 

niñas, niños o adolescentes decidieron suicidarse; un promedio de tres casos por día.  

La pandemia trajo cambios en lo psicológico y lo social 

El también promovente, diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (PAN), argumentó que la pandemia trajo cambios en 

el tema psicológico y social; niñas, niños y adolescentes fueron los más impactados. “El encierro y la no convivencia trajo 

problemas de depresión, ansiedad, trastornos físicos y mentales, pero en especial, violencia física que se ve en todos los 

niveles y abuso sexual en los hogares”. 

Mencionó que en Yucatán, de cada cien muertes violentas, 31 fue por suicidio. Por ello, dijo, se necesita atender la 

problemática mediante el desarrollo de actividades educativas, deportivas, socioculturales y recreativas, con carácter 

permanente; es indispensable la promoción de la salud mental, pero, sobre todo, la prevención. “Tenemos la responsabilidad 

de atender estos casos; la salud no sólo es física, también es mental”. 

Vital, legislar por la salud mental 

Javier Huerta Jurado, diputado de Morena, externó la importancia de legislar para reconocer los derechos humanos de la 

infancia; pugnó porque el interés superior de la niñez sea un principio de rango constitucional. “Es vital legislar por la salud 

mental en las niñas, los niños y adolescentes”. 

Refirió que desafortunadamente los problemas en este sector de la población se han agravado en los últimos años debido a 

la poca o nula atención. También debido a depresiones, violaciones y entornos a los que se exponen permanentemente, 

“situación que se ha evidenciado de manera clara y alarmante a raíz del confinamiento obligado derivado de la pandemia 

de Covid-19”.  
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Diputados aprueban reforma que promueve 

atención en la salud mental de niñas, niños y 

adolescentes 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad 

el dictamen en materia de salud mental que reforma la fracción XVI del artículo 50 de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Con 486 votos a favor, esta modificación promueve la prevención y atención de 

casos de salud mental en los menores. 

 

  

https://latinus.us/2022/03/29/diputados-aprueban-reforma-promueve-salud-mental-ninas-ninos-

adolescentes/   

  

https://latinus.us/2022/03/29/diputados-aprueban-reforma-promueve-salud-mental-ninas-ninos-adolescentes/
https://latinus.us/2022/03/29/diputados-aprueban-reforma-promueve-salud-mental-ninas-ninos-adolescentes/
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La Cámara de Diputados aprobó incorporar a los pueblos 

afromexicanos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 476 votos, el dictamen que reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con el propósito de incorporar a este 

marco normativo a los pueblos afromexicanos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-incorporar-a-los-pueblos-afromexicanos-en-la-ley-de-desarrollo-

rural-sustentable/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-incorporar-a-los-pueblos-afromexicanos-en-la-ley-de-desarrollo-rural-sustentable/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-incorporar-a-los-pueblos-afromexicanos-en-la-ley-de-desarrollo-rural-sustentable/
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
garantizar a la niñez con discapacidad inclusión 
en centros educativos 

 
 

Avaló por unanimidad reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

No.1475 

Cámara de Diputados aprobó dictamen para garantizar a la niñez con discapacidad 

inclusión en centros educativos 

• Avaló por unanimidad reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 480 votos, el dictamen que 

reforma el párrafo quinto del artículo 54 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para establecer que no se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad en los planteles educativos. 
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El documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, plantea que en los casos 

donde sea necesario y de forma excepcional que las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

recurran a la educación especial, esta deberá tener perspectiva de inclusión y sin discriminación. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Dulce María Corina Villegas Guarneros (Morena) señaló 

que con esta reforma se avanza en la construcción de un país más igualitario en favor de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad y en donde la diversidad y el respeto a lo diferente sea el 

estandarte del actuar cotidiano. 

Consideró indispensable que el Estado garantice y proporcione el mismo nivel de oportunidades 

en términos educativos; por ello, es necesario prever disposiciones normativas que garanticen el 

derecho de niñas, niños y adolescentes a la educación y pueda materializarse y ejercerse bajo 

condiciones ordinarias. 

Por lo anterior, añadió, la educación deberá ser inclusiva debiendo tomar en cuenta las distintas 

capacidades, circunstancias y necesidades de quienes la reciban. 

Argumentó que, de acuerdo con la Convención de las Personas con Discapacidad, corresponde al 

Estado proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes en esta condición con el objetivo 

de velar por su integridad y participación social plena. 

Al fijar su postura a favor, la diputada de MC, Elvia Yolanda Martínez Cosío, expresó que es 

fundamental incorporar en la ley factores de sensibilización que permitan la inclusión de la niñez 

con discapacidad y que el Estado haga valer el principio del interés superior de esa población. 

Añadió que las y los legisladores deben reconocer esta vulnerabilidad y garantizar una mejor 

calidad de vida, así como establecer la obligación de las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno en la generación de medidas que eviten la exclusión. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas a la 
Ley Agraria para incorporar los certificados 
digitales 

 
 

El dictamen fue avalado por unanimidad de 481 votos y remitido al Senado 

Boletín No.1467 

Diputadas y diputados aprobaron reformas a la Ley Agraria para incorporar los certificados 

digitales 

• El dictamen fue avalado por unanimidad de 481 votos y remitido al Senado 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 481 votos reformar diversas 

disposiciones de la Ley Agraria, con el objetivo de incorporar la modalidad de certificados de 

derechos agrarios digitales para acreditar la calidad de ejidatario o comunero. 

El dictamen, que reforma los artículos 16, fracciones I y II; 48, párrafo segundo; 56, párrafo 

segundo y 74, párrafo tercero de la Ley Agraria, se remitió al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 

En el artículo Segundo Transitorio el documento señala que todos los certificados de derechos 

agrarios y los certificados parcelarios o de derechos comunes vigentes a esta fecha deberán ser 
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digitalizados. Incluirán un código QR que dará acceso, a través de cualquier dispositivo celular, a 

la información y validez de estos documentos, así como para tramitar copias certificadas. 

El artículo Tercero Transitorio cita que las obligaciones que se generen con motivo de la entrada 

en vigor del decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto 

responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales. 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), dijo que 

la era digital es una realidad social y una innovación que facilita el acceso a servicios cotidianos. 

Afirmó que extender el formato digital para la acreditación de la calidad de ejidatario o comunero 

será de gran beneficio para los tres millones de sujetos agrarios que existen en los 31 mil 500 

núcleos agrarios del país. 

Indicó que los beneficios están encaminados a combatir la corrupción, ya que “se quiere evitar la 

burocracia, pérdida de tiempo en las delegaciones de los registros agrarios nacionales y 

acumulación de documentos en las dependencias que se pueden extraviar, además de apoyar la 

economía”. 

Consideró que el dictamen favorece a los ejidatarios porque simplifica los trámites para que 

puedan acceder a los diversos apoyos gubernamentales orientados al campo. 
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Diputadas y diputados aprueban reformas para 
promover la cultura de la paz en las escuelas 

 
 

Los cambios a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
fueron avalados por unanimidad 

Boletín No.1471 

Diputadas y diputados aprueban reformas para promover la cultura de la paz en las 

escuelas 

• Los cambios a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fueron avalados 

por unanimidad 

Por unanimidad de 482 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de derechos humanos 

para vivir en paz; lo remitió al Senado de la República. 

El documento, que modifica la fracción X del artículo 57 de la citada ley, establece que las 

autoridades de los tres ámbitos de gobierno deberán fomentar la convivencia escolar armónica y 

la generación de mecanismos que propicien la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos 

“como elementos para asegurar la concreción de los derechos humanos a vivir en paz”. 
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Refiere que actualmente la fracción IX del artículo 58 del ordenamiento legal indica como una de 

las finalidades de la educación, la promoción de la justicia y la igualdad para generar una cultura 

de paz; sin embargo, no contempla lo que se pretende establecer con la reforma. 

Indica que se reconoce la obligación del Estado para que la educación que se imparta en su 

territorio garantice un ambiente de convivencia, paz, fomentando elementos esenciales como la 

honestidad, comprensión, tolerancia y amistad, entre otros valores. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC), secretaria de la 

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, explicó que es un dictamen encaminado a 

promover la cultura de la paz en las escuelas “porque nuestro país lo necesita hoy más nunca”. 

Esta reforma, dijo, se armoniza con la Constitución, que en su artículo 3° establece que la 

educación deberá contener una cultura de paz y convivencia, promoviendo la honestidad y los 

valores. 

La propuesta, dijo, se realiza en el marco de los servicios educativos, ya que es en las escuelas en 

donde las niñas y los niños pasan mayor parte de su tiempo; ahí aprenden a realizarse bajo una 

perspectiva de derechos humanos a vivir en paz. 

Precisó que la paz debe estar cada vez más presente en la legislación y ser un concepto clave en 

la construcción de políticas públicas. “Si queremos lograr que se instale en nuestro país la cultura 

de la paz, qué mejor que comenzar con quienes llevarán el futuro de nuestro país, que son 

nuestras niñas, niños y adolescentes”. 

Estimó que “si a ellos se les inculca la cultura de la paz formaremos nuevas generaciones que no 

recurrirán a la violencia u otras formas destructivas de solucionar conflictos, sino que recurrirán 

al diálogo y estarán dispuestos a buscar soluciones constructivas”. 

La diputada Rosalba Valencia Cruz (Morena) indicó que en materia de educación para la paz y el 

respeto a los derechos humanos es importante buscar el desarrollo de la construcción de valores, 

actitudes, comportamientos y fomentar formas no violentas de intervenir en los conflictos con 

base en la justicia, la libertad y la autonomía. 

En ese contexto, continuó, la educación es un derecho básico de todas las niñas, niños y 

adolescentes que les proporciona habilidades y conocimientos a fin de tener una infancia plena y 

desarrollarse de manera integral, dándoles herramientas para conocer y ejercer otros derechos. 

Sin embargo, el solo hecho de ir a la escuela no es suficiente. 
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Diputadas y diputados conmemoran aniversario 
de la Batalla de Torreón 

 
 

Boletín No.1476 

Diputadas y diputados conmemoran aniversario de la Batalla de Torreón 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

Con motivo del aniversario de la Batalla de Torreón, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de hoy. 

No volveremos al México desigual 

El diputado René Galindo Bustamante (Morena) dijo que hoy su grupo parlamentario conmemora mujeres y hombres 

valientes que tomaron las armas junto al Centauro del Norte en la Batalla de Torreón, “porque la unión del pueblo que 

garantiza la justicia social demostró que las causas de las personas más vulnerables siempre avasallarán los privilegios e 

ideologías clasistas”. 

Puntualizó: “No volveremos al México de las desigualdades, de la marginación, de la corrupción, de la pobreza, y la política 

neoliberal del pillaje será enterrada junto con el viejo régimen”. 
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La Batalla de Torreón, un parteaguas 

Del PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González consideró que la Batalla de Torreón marcó un parteaguas en la 

lucha constitucionalista, al inclinar la balanza en favor de quienes querían un gobierno basado en leyes e instituciones, que 

después se plasmaría en la Constitución de 1917. 

 “Fue un momento decisivo de nuestra historia que llevó al triunfo de las fuerzas constitucionalistas y al gobierno a publicar 

la Constitución que hoy nos rige. Eventos como este nos recuerda que el México de hoy, democrático, federal, republicano 

es fruto de sacrificios y de la defensa constante de instituciones”, afirmó. 

Conmemorar uno de los eventos más importantes 

Shamir Fernández Hernández, diputado del PRI, dijo que la Batalla de Torreón no fue solamente el inicio de la caída de 

Victoriano Huerta y la continuación de la lucha armada, sino el acontecimiento histórico que marcó en las y los mexicanos 

la ideología de una democracia efectiva, la necesidad de defenderla y de preservarla.   

Resaltó que recordar este hecho histórico significa conmemorar uno de los eventos más importantes de nuestro pasado 

cuando las fuerzas revolucionarias, a pesar de sus grandes diferencias, unieron esfuerzos para defender a México. Exhortó 

a proteger la democracia, “a que seamos parte de la gloria y grandeza de México”. 

Una de las batallas más cruentas de la Revolución 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) afirmó que para lograr materializar la Constitución de 1917 se libraron 

batallas de enorme trascendencia que, poco a poco, fueron definiendo el rumbo que tomaría la Revolución.    

Precisó que uno de los sucesos decisivos para el triunfo fue la Batalla de Torreón. Enfatizó que fue uno de los 

enfrentamientos más cruentos de la Revolución y de los más importantes. “No debe ser olvidada jamás”.      

Lucha social por mejores oportunidades 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) expresó que el 24 de marzo de 1914 tuvo lugar la Batalla de Torreón, 

que representa el hecho de la mayor trascendencia para el sistema constitucionalista. Hizo un llamado a la conciencia 

nacional para apoyar las iniciativas y propuestas que “ahora se impulsan por medio de una revolución pacífica para llevar 

a la nación al desarrollo”.    
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Argumentó que aquella batalla marcó el compromiso de hombres progresistas por dar al país un régimen de leyes al amparo 

de un movimiento que llevó a la promulgación de la Constitución Política de 1917.   

Seguir promoviendo un México justo y democrático 

Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, diputado de MC, mencionó que, más allá de los datos históricos, hay que enfocarse 

en su objetivo: “militares y sociedad luchaban para impedir que una persona se perpetuara en el poder. En la Batalla de 

Torreón se enfrentaron dos visiones muy diferentes sobre lo que debe suceder en el país: construir la vía hacia la democracia 

o mantener el orden construido a partir de enaltecer a un gobernante”. 

Añadió que el pueblo ha demostrado que las luchas siempre persiguen objetivos justos y es claro que ningún retroceso 

puede llamarse transformación. La Batalla de Torreón y la propia Revolución, dijo, buscaban ir adelante, nunca hacia atrás, 

y cambiar el autoritarismo personalista por una democracia institucional. “Es una fecha para seguir promoviendo un México 

justo y democrático”. 
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La Cámara de Diputados aprobó dictamen que 
expide la Ley General en materia de Movilidad y 
Seguridad Vial 

 
 

Lo devolvió al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 
constitucional 

Boletín No.1462 

La Cámara de Diputados aprobó dictamen que expide la Ley General en materia de Movilidad y Seguridad Vial 

• Lo devolvió al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen a la minuta que expide la Ley General en 

materia de Movilidad y Seguridad Vial, que tiene por objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho de 

toda persona a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad.  
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En lo general, se probó con 457 votos a favor, cero en contra y una abstención.  

Posteriormente, con 347 votos a favor, 106 abstenciones y 26 en contra, se aprobaron los artículos reservados en términos 

del dictamen y con las modificaciones aceptadas por la Asamblea. Se devolvió al Senado de la República para los efectos 

de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

El dictamen a la minuta refiere que la ley tendrá por objeto sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, 

bajo un enfoque de sistemas seguros, a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y la información 

proporcionada por el Sistema de Información Territorial y Urbano, a fin de priorizar el desplazamiento de las personas, 

particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

También el desplazamiento de bienes y mercancías, con base en la jerarquía de la movilidad, que disminuya los impactos 

negativos sociales, de desigualdad, económicos, a la salud, y al medio ambiente, con el fin de reducir muertes y lesiones 

graves ocasionadas por siniestros viales, para lo cual se debe preservar el orden y seguridad vial.       

Se establece que el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial será el mecanismo de coordinación entre las 

autoridades competentes en la materia, de los tres órdenes de gobierno, así como los sectores de la sociedad involucrados 

en el tema, a fin de cumplir los objetivos y principios, el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional y los 

instrumentos de planeación específicos.  

Destaca que la movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y disponer de un sistema integral de movilidad de 

calidad, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, 

bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos humanos, por lo que las personas 

serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, programas, estrategias y acciones. 

La seguridad vial, subraya, es el conjunto de medidas, normas, políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros 

de tránsito y reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de estos.  

Precisa que el sistema de movilidad debe tener las condiciones necesarias que protejan al máximo posible la vida, salud e 

integridad física de las personas en sus desplazamientos por las vías públicas. Para ello, las autoridades competentes deberán 

privilegiar las acciones de prevención que disminuyan los factores de riesgo, a través de la generación de sistemas de 

movilidad con enfoque de sistemas seguros. 

Señala que las autoridades competentes deberán garantizar que la movilidad esté al alcance de todas las personas, en 

igualdad de condiciones, sin discriminación de género, edad, discapacidad o condición, a costos accesibles e información 

clara y oportuna, priorizando a los grupos en situación de vulnerabilidad, tanto en zonas urbanas como rurales e insulares.  
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Menciona que la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial establecerá las bases para el desarrollo de la movilidad 

y la seguridad vial del país, en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas sectoriales, regionales, estatales y municipales en materia de movilidad, seguridad vial, ordenamiento territorial 

y demás aplicables, así como aquellas específicas a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

La ley, integrada por 82 artículos, señala los principios de movilidad y seguridad vial, jerarquía de movilidad, derechos de 

las víctimas de siniestros de tránsito y sus familiares, los instrumentos de política pública de movilidad y seguridad vial 

para la infraestructura, del tránsito, en la gestión de la demanda, la sensibilización, educación y formación en materia de 

movilidad y seguridad vial, distribución de competencias y coordinación, convenios de coordinación metropolitanos y la 

participación social de las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales y zonas metropolitanas.  

Reservas 

Al reanudar la sesión del jueves 24 de marzo decretada en receso, se reservaron los artículos 1, 3, 7, 31, 44, 47, 48, 52, 54, 

60, 62 y el Artículo Segundo Transitorio del proyecto de decreto, para su discusión en lo particular.  

Se aceptaron las reservas presentadas por el diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) para modificar los artículos 

3, 31, 44, 48 y 52, las cuales tienen el objetivo de mejorar y fortalecer la Ley General en materia de Movilidad y Seguridad 

Vial.  

El diputado Borrego Adame señaló que es indispensable realizar diversas precisiones al nuevo marco normativo a fin de 

garantizar el derecho a la movilidad e impulsar la competitividad nacional. Es necesario, dijo, establecer normas y procesos 

modernos que eviten acciones discrecionales, regulaciones y cobros excesivos o adicionales que afecten la economía de las 

personas.      

Se incorporó en la fracción XXXVIII del artículo 3 la definición de “Persona Permisionaria: Persona física o moral 

autorizada por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para prestar servicios de autotransporte 

federal de carga, pasaje o turismo, o transporte privado de personas o cosas, o para operar o explotar servicios auxiliares, 

en las vías generales de comunicación, que para el cumplimiento de sus fines transita en vialidades de jurisdicción federal, 

estatal o municipal”.  

 Se agregó la palabra “gravar” en la fracción IX del artículo 31, para establecer que, entre los criterios de movilidad y 

seguridad vial, estará el evitar “gravar” y sobrerregular los servicios de autotransporte federal.  

En el artículo 48, respecto de las modalidades a la circulación de vehículos, se señala: La regulación y ordenamiento de la 

circulación se podrán aplicar considerando el impacto vial y ambiental de cada tipo de vehículo, dando preferencia a 

vehículos eficientes, “sin que ello implique tramitar la expedición de permisos adicionales para la movilidad de bienes y 

mercancías”.  
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Agrega: “Para efectos del párrafo anterior las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán reconocer los permisos 

otorgados por estas para suministrar los servicios de transporte”.  

Mientras que en el artículo 44, Control de Servicios de Transporte, se indica: “Los instrumentos de control expedidos para 

la operación de servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, incluyen la cobertura en vías de jurisdicción 

estatal y municipal, por lo que las entidades federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad de México no podrán 

sobrerregularlos, ni gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su demarcación territorial, así como tampoco 

podrán prohibir la entrada o salida a su territorio de ninguna mercancía nacional o extranjera”.  

Se adicionó el párrafo IV del artículo 52, para indicar que las licencias de conducir que expidan las autoridades competentes 

podrán ser impresas en material plástico o de forma digital mediante aplicaciones tecnológicas, que permitirán la 

acreditación de las habilidades y requisitos correspondientes para la conducción del tipo de vehículo de que se trate y tendrán 

plena validez en territorio nacional.  

También se aceptó la reserva del diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) al artículo 7 del dictamen, para que en el 

Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial se incluya a la Secretaría de Economía, lo que abonará a fortalecerlo. 

Guajardo Villarreal indicó que la dependencia debe estar en la definición y planeación de la tecnología y el desarrollo de 

los nuevos vehículos y sus sistemas de seguridad. Al no tener a la Secretaría de Economía dentro del Sistema “estaríamos 

dejando fuera a quienes representan el futuro del diseño del desarrollo tecnológico de la producción de vehículos en 

México”.  

 También se incluyó la reserva del diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) a los artículos 7 y 54 del dictamen 

que expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para que, en materia de los estándares de vehículos nuevos, se 

tomen como base los criterios internacionales y las Normas Oficiales Mexicanas.  

Sandoval Ballesteros mencionó que la finalidad de la reserva es dar cumplimiento a los compromisos que tiene México en 

materia de comercio internacional y proteger los intereses nacionales, al incluir de manera expresa la garantía de no 

obstaculizar el comercio internacional. 

Mencionó que la elaboración de reglamentos técnicos, entendidas como leyes, reglamentos o Normas Oficiales Mexicanas 

que establezcan aspectos técnicos, “deben asegurar que no tengan obstáculos; se requiere esa modificación para hacerlo 

congruente con los compromisos internacionales de los que México forma parte; se debe adaptar la ley a la realidad nacional 

e internacional”.    

El propósito, añadió, es que las disposiciones administrativas que se emitan tomen como principio los criterios 

internacionales en la materia, con el fin de garantizar la seguridad de las personas usuarias de las vías. 
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Posteriormente, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, levantó la sesión del 24 de marzo de 

2022 y citó para llevar a cabo la sesión correspondiente al día de hoy, martes 29 de marzo.    
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La Cámara de Diputados aprobó incorporar a 
los pueblos afromexicanos en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable 

 
 

Boletín No.1466 

La Cámara de Diputados aprobó incorporar a los pueblos afromexicanos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable   

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Senado para sus efectos constitucionales  

• Esas comunidades representan el dos por ciento de la población 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 476 votos, el dictamen que reforma diversas disposiciones 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con el propósito de incorporar a este marco normativo a los pueblos 

afromexicanos. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, reforma los artículos 15, 52, 56, 154, 

157, 175 y 176 para establecer que las comunidades afromexicanas estarán consideradas en la integración del desarrollo 

rural sustentable de la nación, así como en el aprovechamiento de la tierra, programas y demás acciones que garanticen la 

integridad del patrimonio de la biodiversidad nacional. 
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Al fundamentar el dictamen, el diputado Otoniel García Montiel (Morena) explicó que la reforma tiene como intención 

incorporar el concepto afromexicanos para erradicar la discriminación de este grupo poblacional. 

Dijo que con el reconocimiento jurídico de dos millones 576 mil 213 ciudadanos afromexicanos que representan a su vez 

dos por ciento de la población nacional, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 

permitirá poner en práctica sus derechos plasmados en la Constitución Política. 

Agregó que la discriminación ha sido otra de las causas por las que se ha excluido a los pueblos afromexicanos; como 

ejemplo, un estudio del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) expone que los principales motivos 

de discriminación se deben a los prejuicios del origen étnico, rasgos culturales y color de piel. 

A su vez, la diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) se pronunció a favor del dictamen, toda vez que establece mecanismos 

legislativos con los cuales se encauzan las políticas y programas para aprovechar los recursos naturales de los pueblos 

originarios, bajo el principio del derecho y libre participación en la toma de decisiones, respetando su determinación y 

consulta previa e informada para que sean ellos los garantes de su territorio y recursos naturales. 

Asimismo, les permitirá acceder a la capacitación en lo que respecta a la preservación y recuperación de las prácticas y 

conocimientos tradicionales enfocados al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

Otro alcance que tendrá la reforma es permitir que el Instituto Mexicano del Seguro Social incorpore en la formulación de 

programas permanentes a los afromexicanos, bajo el régimen de solidaridad social. 
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Entrevista / Juan Ramiro Robledo (Diputado – 

Morena) 

 

“No puede haber ninguna prisa, porque estamos después de seis meses, de medio año, 

que llegó la iniciativa y llamarle prisa al transcurso del sexto mes es una forma de utilizar 

equivocadamente las palabras. No lo digo por usted, sino por la oposición que dice 

esto. Va a ser en Semana Santa porque el calendario así la puso.  

Resulta que abril es el último mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 

Año de esta legislatura, sale porque se va acabar el periodo ordinario y tiene que ser 

en la primera quincena para que en la segunda, el Senado la tome”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1493yCGliUeMTV8xOAkI97GHeprPsG5nK/view  

https://drive.google.com/file/d/1493yCGliUeMTV8xOAkI97GHeprPsG5nK/view
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Analizan las claves de la reforma eléctrica 

 

 

 

 

 

 

La reforma eléctrica es la más importante del sexenio, pues pone en juego el poder del 

Estado que quiere construir el presidente López Obrador y entra en ruta para ser 

discutida y aprobada por el Congreso de la Unión. 

Los tiempos políticos presentan a personajes clave que, de ser culminada en los 

términos planteados por el Ejecutivo, marcará la comunicación política del gobierno, 

la relación con la IP nacional y extranjera, así como la narrativa de una victoria parcial 

del cambio de la 4T. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/analizan-las-claves-de-la-reforma-electrica/1506647   

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/analizan-las-claves-de-la-reforma-electrica/1506647


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

ENTREVISTA / MANUEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

(DIPUTADO – MORENA) 
 

 

“El día de ayer instalamos las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía 

en sesión permanente de trabajo, después de seis meses de haber recibido la iniciativa 

ya estamos en el proceso de la recta final para poder tener dictamen, discutirlo y 

someterlos a votación.  

El día de ayer se instaló esta sesión permanente y ya para el lunes de la próxima 

semana se circula el dictamen para que con 5 días de anticipación todos los 

integrantes de las comisiones unidas puedan revisarlo y estén preparados para su 

discusión que será a partir del 11 de abril a las 11 de la mañana que empezará este 

proceso”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AfI-hcfazt125vscVfBMTwXZDgoEiQqB/view  

https://drive.google.com/file/d/1AfI-hcfazt125vscVfBMTwXZDgoEiQqB/view
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ENTREVISTA / JUAN RAMIRO ROBLEDO (DIPUTADO – 

MORENA)  

 

“Le puedo decir que el grupo parlamentario de Morena, del PT y del Partido Verde se 

han pronunciado a favor, en otros grupos parlamentarios también hay diputados y 

diputadas que ven el fondo de la reforma con sentido positivo, algunas partes no les 

gustan y están proponiendo, fuera del procedimiento legislativo todavía, están 

proponiendo modificaciones.  

No hay aún un dictamen, estará en el curso de esta semana el proyecto de dictamen, 

pero ese proyecto de dictamen antes de que se circule o después de circulado, 

llegando al seno de las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales podrá 

sufrir más modificaciones”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17HxHhGeeBiHFKJ9684j2OLPaq6ExFTI4/view 

https://drive.google.com/file/d/17HxHhGeeBiHFKJ9684j2OLPaq6ExFTI4/view
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Morena negocia con la oposición para obtener 

los 53 votos que le faltan para aprobar la reforma 

eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 

TABASCO (JAVIER ARMANDO DE LA ROSA).- La reforma eléctrica ya está en la recta 

final, sostuvo el diputado federal Manuel Rodríguez, quien aseguró que con este 

cambio, la Comisión Federal de Electricidad ofrecerá un mejor servicio con mejores 

tarifas. Lo anterior, fue mencionado por el diputado al acudir a una exposición 

petrolera en la ciudad de Villahermosa Tabasco.  

En ese sentido, el diputado federal comentó que Morena y sus aliados en el congreso 

tienen 280 votos a favor pero faltan 53 más, por lo cual, están realizando un trabajo de 

cabildeo y convencimiento para aprobar la iniciativa. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/morena-negocia-con-la-oposicion-para-

obtener-los-53-votos-que-le-faltan-para-aprobar-la-reforma-electrica-391347.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/morena-negocia-con-la-oposicion-para-obtener-los-53-votos-que-le-faltan-para-aprobar-la-reforma-electrica-391347.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/3/29/morena-negocia-con-la-oposicion-para-obtener-los-53-votos-que-le-faltan-para-aprobar-la-reforma-electrica-391347.html
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Iniciativa de reforma eléctrica inicia formalmente su 

proceso legislativo en San Lázaro 

 

La iniciativa de reforma eléctrica enviada al Congreso por el Ejecutivo inició 

formalmente su proceso legislativo, ayer en San Lázaro se instalaron en sesión 

permanente las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía.  

Los presidentes de ambas comisiones, Juan Ramiro Robledo Ruiz y Manuel Rodríguez 

González, convocaron a sesión el próximo 11 de abril y afirmaron que el proyecto de 

dictamen estaría terminado en esta semana, que junto con las negociaciones con los 

grupos parlamentarios podría traer cambios y quedar el dictamen el día 4 de abril, para 

que los legisladores tengan 5 días para analizarlo y preparar la discusión. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ThbXM5ph3j5G_dksKH73gUpBniZ5q4Cv/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ThbXM5ph3j5G_dksKH73gUpBniZ5q4Cv/view
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Morena iniciará el proceso para aprobar la 
Reforma Energética un día después de la 

Revocación de Mandato 

 
 

El proyecto de dictamen para la Reforma Energética propuesta por el Ejecutivo Federal será 
discutido en la Cámara de Diputados el lunes 11 de abril a las 11 de la mañana, un día 
después de que se lleve a cabo la Revocación de Mandato el domingo 10 de abril. 

El grupo parlamentario de Morena dijo que su intención es subir el dictamen al Pleno el 
miércoles 13 de abril, sin embargo, reconoció que hasta este 29 de marzo el proyecto de 
dictamen no fue presentado a los legisladores de las comisiones de Energía y la de Puntos 
Constitucionales porque todavía no está listo. 

Jorge Triana, del Partido Acción Nacional mostró su inconformidad por no conocer aún el 
proyecto que deberán analizar y discutir, por lo que el presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Juan Ramiro Robledo Ruiz, de Morena, dijo que el documento será enviado 
a los legisladores que integran estas comisiones a más tardar el 4 de abril. 

Morena iniciará el proceso para aprobar la Reforma Energética un día despúes de la Revocación de Mandato - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/morena-iniciara-el-proceso-para-aprobar-la-reforma-energetica-un-dia-despues-de-la-revocacion-de-mandato/
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Descarta morena “Albazo” en la dictaminarían de la 
reforma eléctrica; lleva seis meses en análisis.  

 
El diputado Manuel Rodríguez González, presidente de la Comisión de Energía, descartó que se dé un 
“albazo” en la dictaminación y aprobación de la reforma eléctrica, que promueve el Ejecutivo Federal, 
pues lleva seis meses en análisis con todos los sectores interesados y los grupos parlamentarios. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/descarta-morena-albazo-en-la-dictaminacion-de-
la-reforma-electrica-lleva-seis-meses-en-analisis/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/descarta-morena-albazo-en-la-dictaminacion-de-la-reforma-electrica-lleva-seis-meses-en-analisis/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/descarta-morena-albazo-en-la-dictaminacion-de-la-reforma-electrica-lleva-seis-meses-en-analisis/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/20-12-2019-RECORRIDO-POR-LA-CENTRAL-DE-CICLO-COMBINADO-EL-SAUZ-EN-PEDRO-ESCOBEDO-QUERETARO-FOTO-07.jpg?fit=1500%2C1000&ssl=1
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Morena descalifica resolución del TEPJF en torno 

al decretazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (RENÉ CRUZ).- El representante de Morena ante al Instituto Nacional Electoral 

(INE), Rafael Llergo, calificó como una transgresión a la división de poderes la resolución 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) con la que declaró 

que es inaplicable el decreto que aprobó la Cámara de Diputados para que los 

servidores públicos pudieran promocionar la revocación de mandato. 

Durante la sesión de extraordinaria del Consejo General del INE, el legislador dijo que 

llama la atención la actuación de dicha autoridad, pues su actuar como jueces 

constitucionales siempre debe estar apegado a la división de poderes. 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-descalifica-resolucion-del-tepjf-en-torno-al-

decretazo/  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-descalifica-resolucion-del-tepjf-en-torno-al-decretazo/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/morena-descalifica-resolucion-del-tepjf-en-torno-al-decretazo/
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Avanza en Cámara protección de pagos de 

programas de AMLO 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA SALAZAR Y MARTHA MARTÍNEZ).- La Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó una reforma constitucional para 

proteger de cobros de bancos los recursos de los programas sociales que otorga el 

Gobierno federal a beneficiarios. 

Con 21 votos a favor, uno en contra y 9 abstenciones, se avaló la reforma promovida 

por la diputada de Morena Aleida Alavez desde la Legislatura pasada y que se rescató 

para su discusión en la 65 Legislatura. 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/

avanza-en-camara-proteccion-de-pagos-de-programas-de-amlo/ar2375929?v=3  

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-camara-proteccion-de-pagos-de-programas-de-amlo/ar2375929?v=3
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-camara-proteccion-de-pagos-de-programas-de-amlo/ar2375929?v=3
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Celebra Segob iniciativa para buscar a todas las 

personas desaparecidas como derecho 

 

 

 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La Secretaría de Gobernación (Segob) celebró la 

iniciativa de reforma que plantea la diputada de Morena, Erika Vanessa del Castillo 

Ibarra, para que se establezca como prioridad el derecho de toda persona a ser 

buscada, en caso de desaparición. 

El subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro Encinas, 

detalló en sus redes; “El Gobierno de México ha establecido como prioridad el derecho 

de toda persona a se buscada. Celebramos la iniciativa de reforma constitucional”, 

destacó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/celebra-segob-iniciativa-buscar-personas-desaparecidas-

derecho-476571  

 

 

  

https://www.razon.com.mx/mexico/celebra-segob-iniciativa-buscar-personas-desaparecidas-derecho-476571
https://www.razon.com.mx/mexico/celebra-segob-iniciativa-buscar-personas-desaparecidas-derecho-476571
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Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
dictámenes sobre justicia digital y blindaje de 
apoyos económicos 

 
 

Los documentos se enviaron a la Mesa Directiva para su programación en el 
Pleno 

Boletín No.1465 

Comisión de Puntos Constitucionales aprobó dictámenes sobre justicia digital y blindaje de 

apoyos económicos  

• Los documentos se enviaron a la Mesa Directiva para su programación en el Pleno 

• También se validaron acuerdos que dan por concluidos tres procesos legislativos a minutas del 

Senado 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

(Morena), avaló diversos dictámenes en materia de justicia digital y protección a los apoyos 

económicos de programas sociales. 
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En reunión ordinaria aprobó el proyecto de dictamen a la minuta que se adiciona un párrafo cuarto 

al artículo 17 de la Constitución Política. 

Establece que el Poder Judicial de la Federación, los poderes judiciales de las entidades federativas 

y los órganos jurisdiccionales implementarán sistemas de justicia digital mediante el uso de 

tecnologías de la información y de la comunicación, para substanciar y resolver por esa vía los 

procesos y procedimientos jurisdiccionales, en los términos y plazos que establezca la ley. 

 El diputado Robledo Ruiz explicó que se trata de una reforma pertinente, oportuna y necesaria, 

para que un punto constitucional permita y autorice una forma de tramitar asuntos a fin de 

conseguir justicia diferente a la tradicional y oral. “Involucra muchos procedimientos que 

resuelven conflictos y que terminan con mandamientos para las partes en conflicto. Es mucho más 

que el edificio de los tribunales formales lo que involucra esta disposición constitucional”. 

 El diputado Pedro Vázquez González (PT) afirmó que votaría a favor del dictamen porque 

garantiza el acceso pleno a la justicia. “La impartición de justicia no se debe detener, sin importar 

las condiciones, y el apoyo en las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) puede 

ofrecer soluciones para no detener los procesos jurídicos y acercar la justicia y la cultura de la 

legalidad a diferentes sectores de la población, aunque sea de manera parcial”. 

 La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) indicó que no hay certeza jurídica en otros temas 

que modifican la Constitución, y “mientras no se respete a cabalidad, en todos los sentidos y en 

todas las comisiones, el marco normativo y la Constitución, no iremos, en ninguno de los 

dictámenes, a favor. Habremos de valorar en cuáles nos vamos a abstener y en cuáles iremos en 

contra”. 

 Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Flor Ivone Morales Miranda dijo estar a favor del 

proyecto porque promueve el que se tenga justicia, contribuye a eliminar las restricciones de los 

derechos de acceso a un recurso efectivo, reduce tiempos, permite la continuación sin necesidad 

de contacto humano y fortalece el marco jurídico nacional en materia de derechos humanos y no 

discriminación. 

 De la misma bancada, el diputado Hamlet García Almaguer subrayó que el uso de las tecnologías 

es cada vez más relevante en todos los ámbitos y “estamos listos para esta transición hacia una 

justicia con la implementación de este tipo de tecnologías, cuidando formalidades del proceso, 

como emplazamiento, embargos, y otros aspectos que no podrían realizarse de manera virtual”. 
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Destacó la importancia de que el acceso a Internet sea una realidad en todo el país y tener un 

mejor acceso a la justicia. 

 También de Morena, el diputado Óscar Cantón Zetina refirió que es un paso fundamental hacia 

una justicia más pronta y expedita. Expresó que con la posibilidad de que las TIC sean 

instrumentos validados por la Constitución se busca una absoluta y definitiva certeza jurídica. 

“Debemos actuar con generosidad y nobleza, con comprensión de que el mundo ha cambiado y 

evoluciona hacia la implementación de esas herramientas”. 

 El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) dijo que comparte en lo general el dictamen, pero 

que votaría en abstención como protesta por el proceso legislativo de la reforma energética de 

comisiones unidas. 

 La diputada Lidia García Anaya (Morena) expresó que la reforma en materia digital es un avance 

“a pasos agigantados” para que los procesos judiciales caminen hacia un éxito total. 

 Del PAN, el diputado Ricardo Villarreal García señaló que mientras no haya un debate serio en 

temas importantes votaría en abstención y en contra.   

 Asimismo, se avaló el dictamen, con proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 

4°de la Constitución, para establecer que los apoyos económicos, pensiones no contributivas, 

becas y demás respaldos que tengan por objeto el combate a la pobreza y desigualdad social, que 

entreguen los gobiernos Federal, estatal o municipal no serán susceptibles de retenciones, 

descuentos, deducciones, compensaciones o embargos por parte de particulares. 

 La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) se pronunció a favor, ya que las entidades 

financieras establecen cláusulas abusivas que les permiten descontar, retener y embargar 

recursos a quienes reciben dichos apoyos, lo que afecta a los grupos más vulnerables y 

desprotegidos. Pidió el voto a favor para lograr la igualdad social y la desaparición de la pobreza. 

 De MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez dijo que votaría a favor del proyecto y propuso retirar la 

frase “sino mediante juicio ante los tribunales competentes y bajo las normas y procedimientos 

aplicados”. Dicha propuesta fue aceptada por la Comisión.  

 La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) indicó que se deben blindar esos recursos y hacer valer 

el derecho al mínimo vital con apoyos a personas con discapacidad permanente y adultas mayores 

que no tienen medios económicos suficientes. Denunció que hay instituciones financieras que 

cuando ven el recurso en la cuenta del beneficiario, y hay algún adeudo, lo cobran. Reconoció que 
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eso no es ilegal, porque viene en los contratos, “pero sí es injusto”, por lo que se pronunció a favor 

de la propuesta. 

 La diputada de Morena, Susana Prieto Terrazas, expresó que si no se hacen inembargables esos 

recursos se colocaría a las y los beneficiaros en un estado de indefensión ante instituciones 

leoninas. “Debemos rescatar a los pobres y vulnerables para que estas aportaciones y ayudas de 

los tres niveles de gobiernos no sean embargadas por terceros”. 

 Del PRI, la diputada Cynthia Iliana López Castro destacó la importancia de proteger a las personas 

para que los apoyos gubernamentales que reciben no les sean embargados. Propuso que los 

beneficiaros puedan autorizar a los bancos a tomar el dinero del programa social para pagar un 

préstamo o domiciliar el cobro de un servicio. “Es dejar la ventana para que no les toquen ese 

dinero, pero que tampoco les prohibamos la oportunidad de acceder a un crédito”. Dicha 

propuesta fue rechazada por la Comisión. 

 El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) expresó que se deben blindar los recursos de esos 

apoyos, cuyo objetivo es la subsistencia de una familia o una persona que requiere recursos. 

 El diputado Irán Santiago Manuel (Morena) se pronunció a favor de proteger los recursos “que 

vienen a alivianar un poco la pobreza del país, una pobreza heredada por décadas”.   

 Del grupo parlamentario del PVEM, el diputado Armando Antonio Gómez Betancourt estableció 

que se trata de cuidar el mínimo vital, el apoyo gubernamental que ya es constitucional. El blindaje 

tiene que ser absoluto; no puede haber medias tintas para las y los beneficiarios porque la esencia 

es tener un mínimo vital para cumplir con sus necesidades básicas. 

 En la reunión, también se aprobaron tres acuerdos por los que se dan por concluidos los procesos 

legislativos a minutas que contienen Proyectos de Decreto por los que se reforman las fracciones 

V y VI del artículo 3º de la Constitución; se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución en materia de centros penitenciarios, y que reforma los incisos a) y c), y adiciona 

un inciso d) a la fracción XXI del mismo precepto, en materia de extinción de dominio. 
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Diputadas y diputados presentan 17 iniciativas 
para reformar diversos ordenamientos legales 

 

 

Representantes de los siete grupos parlamentarios exponen sus propuestas 

Boletín No.1474 

Diputadas y diputados presentan 17 iniciativas para reformar diversos ordenamientos legales 

• Representantes de los siete grupos parlamentarios exponen sus propuestas  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron 17 iniciativas en temas relativos a 

familiares de desaparecidos, desvío de poder, delitos sexuales, matrimonio forzado, promoción de atractivos regionales, 

estancias infantiles, adultos mayores, educación ambiental y financiera, igualdad de remuneración, árbitros, parcelas, 

resoluciones, seguros y espacios habitacionales.    

Derechos de menores de edad y familiares de desaparecidos 

La diputada María del Carmen Zúñiga Cuevas (Morena) propuso reformas a la Ley Federal de Declaración Especial de 

Ausencia para Personas Desaparecidas y del Código Civil Federal, a fin de que cuando existan menores de edad y familiares 

de personas desaparecidas, estos tendrán, además de los derechos contenidos en otros ordenamientos legales o a falta de 

regulación, los derechos de custodia y representación por algún familiar, de permanencia o acceso a programas sociales o 

gubernamentales, a la educación y a la salud y la seguridad social. Se envió a las comisiones de Derechos Humanos y de 

Justicia. 
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Delito de desvío de poder del servidor público 

Por el PAN, la diputada Ana Teresa Aranda Orozco planteó adicionar diversas disposiciones del Código Penal Federal, para 

establecer que comete el delito de desvío de poder el servidor público que utilice discrecionalmente alguna de sus 

atribuciones o facultades legales afectando ilícitamente de manera directa o indirecta los derechos de una persona, o para 

conseguir un fin distinto a aquel para el que le fueron conferidas las atribuciones o facultades. A quien cometa este delito 

se le impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a cien días multa. Se turnó a la Comisión de Justicia.  

Delitos sexuales imprescriptibles 

La diputada Lorena Piñón Rivera (PRI) presentó reformas al Código Penal Federal, con el objetivo de que los delitos 

sexuales sean imprescriptibles. Precisa que son derechos de la víctima o del ofendido el resguardo de su identidad y otros 

datos personales en los casos de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo sexual e incesto. Se 

canalizó a las comisiones de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Igualdad de Género. 

Matrimonio forzado será violencia 

Consuelo del Carmen Navarrete Navarro, diputada del PVEM, planteó reformar los artículos 7º y 16 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de considerar como violencia familiar y violencia en la 

comunidad, el obligar a las mujeres a contraer matrimonio en razón de las costumbres familiares o de la comunidad, lo que 

se considera como matrimonio forzado. Se mandó a la Comisión de Igualdad de Género. 

Promoción de atractivos regionales y locales 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) presentó iniciativa para reformar el artículo 5º de la Ley General de 

Turismo, a efecto de elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística con criterio de sustentabilidad y 

sostenibilidad, donde se considere la multiplicidad y variedad de las tradiciones culturales con una visión que atienda la 

promoción de los atractivos regionales y locales. Fue enviada a la Comisión de Turismo. 

De interés público, estancias infantiles para el cuidado 

De MC, la diputada María del Rocío Banquells Núñez propuso reformar y adicionar los artículos 19 de la Ley General de 

Desarrollo Social y 43 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de considerar como 

prioritarios y de interés público los programas de estancias infantiles para el cuidado y atención al desarrollo integral de la 

primera infancia, además de determinar que el Estado garantizará su acceso universal en condiciones de igualdad, no 

discriminación, inclusión, interculturalidad, calidad, calidez, honradez, seguridad y protección adecuadas. Se remitió a las 

comisiones unidas de Bienestar y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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Fomentar inclusión de adultos mayores a la tecnología 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) planteó reformar los artículos 5º y 10 de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores con el objeto de fomentar su inclusión al derecho universal a las Tecnologías de la Información y 

Comunicación, además de capacitarlas en su uso. Se remitió a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Educación ambiental 

La diputada Karla Estrella Díaz García (Morena) sugirió modificar el artículo 22 de la Ley General de Educación. El 

propósito es incorporar el enfoque de educación ambiental en la ejecución de planes y programas de estudio. La iniciativa 

propone tratar la temática ambiental de lo particular a lo general y que el alumnado se forme una idea de las condiciones 

ambientales en las distintas regiones geográficas y políticas. Se canalizó a la Comisión de Educación. 

Promover la educación financiera 

El diputado Carol Antonio Altamirano (Morena) propuso reformar las leyes de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, y para Regular las Agrupaciones Financieras, con el objeto de promover la educación financiera y evitar abusos 

sobre los usuarios. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Igualdad de remuneración a mujeres y hombres 

En tanto, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández (PAN) presentó cambios a los artículos 17 y 34 de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a fin de promover y procurar el principio de igualdad de remuneración a jornadas 

de semejante valor para mujeres y hombres trabajadores. Se envió a la Comisión de Igualdad de Género.   

Árbitros profesionales y deportistas 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) planteó modificar los artículos 292 y 300 y adicionar el 292 Bis a la Ley 

Federal del Trabajo, a fin de señalar que las disposiciones del Capítulo X de la ley aplican a árbitros profesionales y 

deportistas. Indicar que las disposiciones contenidas en los artículos 293, 294 y en la fracción II del artículo 300 serán para 

jueces, árbitros o semejantes de justas deportivas, tanto profesionales como amateur que hayan celebrado un contrato de 

relación de trabajo. Se remitió a las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Deporte.  
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Enajenación de parcelas 

Se turnó a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria la iniciativa de la 

diputada Martha Rosa Morales Romero (Morena) que reforma el artículo 86 de la Ley Agraria, para que la primera 

enajenación a personas ajenas al núcleo de población de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será 

libre de impuestos o derechos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de referencia.  

Resoluciones y controversias  

Por el PAN, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling planteó reformar los artículos 99 y 105 de la Constitución Política, 

a fin de establecer que corresponde al Tribunal Electoral resolver, en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre 

actos parlamentarios emitidos por los congresos federal y locales o sus respectivos órganos de gobierno, que vulneren 

derechos reconocidos por la Carta Magna a sus integrantes, y determinar que cada una de las cámaras del Congreso de la 

Unión podrá interponer una controversia constitucional a solicitud de, cuando menos, una cuarta parte de sus miembros o 

por determinación de quien presida la respectiva cámara. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

Inhabilitar aumentos de las primas de seguros 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se canalizó la iniciativa de la diputada Esther Berenice Martínez Díaz 

(Morena), que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y adiciona un artículo 44 Bis a la 

Ley Sobre el Contrato de Seguro, cuya finalidad es precisar los casos en los que la aseguradora deberá inhabilitar los 

incrementos de las primas de los seguros de salud y de gastos médicos mayores, cuando el asegurado haya renovado el 

contrato respectivo por más de 20 años o tenga más de 60 años de edad.  

Mejores espacios habitables 

Con el propósito de determinar que los espacios habitables deberán contar con tres recámaras y dimensiones mínimas de 

superficie no menores a 72 metros cuadrados, la diputada Carolina Beauregard Martínez (PAN) presentó iniciativa que 

reforma el artículo 4º de la Ley de Vivienda. Será analizada por la Comisión de Vivienda. 

Garantizar prestaciones para los trabajadores 

De Morena, el diputado Martín Sandoval Soto (Morena) planteó reformar el artículo 123 constitucional, con el fin de que 

cuando no se cuente con los sistemas complementarios de seguridad social, las instituciones de seguridad pública garanticen 

las prestaciones previstas para los trabajadores al servicio del Estado, con plena sujeción a las disposiciones constitucionales 

y las leyes en la materia. Se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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“Día Nacional para el Combate a los Discursos de Odio” 

A la Comisión de Gobernación y Población para dictamen, y a la de Diversidad para opinión, se remitió la iniciativa de la 

diputada Salma Luévano Luna (Morena) que tiene por objeto declarar el día 28 de marzo de cada año como “Día Nacional 

para el Combate a los Discursos de Odio”.     

Envía el Ejecutivo Federal respuesta a preguntas parlamentarias 

La Secretaría de Gobernación (Segob) remitió el documento por el que el Ejecutivo Federal da respuesta a las preguntas 

parlamentarias formuladas por escrito por los grupos parlamentarios, a efecto de ampliar la información relativa al Tercer 

Informe de Gobierno. Se canalizó a la Junta de Coordinación Política para su atención. 

MISTADMEXICOREPHAITI_4MOR.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

 

El Grupo de Amistad México-Reino de Suecia 
buscará nuevas áreas de intercambio 

 
 

Boletín No.1459 

El Grupo de Amistad México-Reino de Suecia buscará nuevas áreas de intercambio 

El Grupo de Amistad México-Reino de Suecia, que preside la diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena), aprobó su 

plan de trabajo, con el objetivo de reforzar la diplomacia parlamentaria y encontrar nuevas áreas de intercambio.  

El texto precisa que buscará promover, impulsar y fortalecer la vinculación de nuestro país con el Reino de Suecia, a través 

del diálogo interparlamentario, en temas como democracia y desarrollo económico, social, comercial, académico y cultural. 

Asimismo, estrechar el trabajo conjunto y las asimetrías entre las dos naciones mediante representantes de ese país en 

México con un intercambio permanente con su embajada en México. 

El Grupo de Amistad considera celebrar acuerdos, convenios y giras de intercambios entre ambos países en materia de 

educación, ciencia y tecnología, así como del modelo educativo basado en la docencia, investigación, desarrollo y educación 

general obligatoria, pudiendo ser a través del programa de becarios y pasantías. 

Resalta la conformación de una agenda especial de trabajo en materia de desarrollo sostenido cuyos ejes centrales sean el 

cambio climático, atención al medio ambiente, sustentabilidad y el turismo en torno a la participación de los sectores 

sociales, además de impulsar la realización de foros sobre oportunidades comerciales en coordinación con la Embajada del 

Reino de Suecia en México.   
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La presidenta del Grupo de Amistad, diputada Gabriela Martínez Espinoza, comentó que se toman en cuenta todas las 

opiniones y propuestas, en beneficio de la vinculación. 

Genoveva Huerta Villegas, diputada del PAN, calificó como acertado el plan de trabajo, porque muestra puntualidad y 

compromiso, por lo que expresó que será una labor que se estará acompañando. 

También del PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda consideró que el plan de trabajo dio oportunidad de incluir 

propuestas y modificarlo, por lo que se llevará a buen puerto la labor del Grupo de Amistad, en beneficio de los países. 

El diputado Otoniel García Montiel (Morena) aseguró que hay mucho por hacer en los ámbitos cultural, académico y de 

intercambio comercial, entre otros. 

De Morena, la diputada Inés Parra Juárez señaló que la pandemia complicó el trabajo de intercambio parlamentario en los 

grupos de amistad, pero en esta ocasión se comienza bien y hay interés y entusiasmo por lograr acercamientos. 

El diputado Gilberto Hernández Villafuerte (PVEM), vicepresidente del Grupo de Amistad, dijo que se empieza con el pie 

derecho y dijo que su bancada sumará esfuerzos por el bien de ambos países. 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) apuntó que hay mucho que platicar con el Reino de Suecia sobre cómo 

desarrollar una democracia cada vez más sólida y auténtica en la que las autoridades electorales impulsen el ejercicio de los 

derechos de la democracia participativa, por lo que será relevante escuchar su opinión. 
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Inauguran en San Lázaro la exposición “Las 
primeras mexicanas de los siglos XX y XXI” 

 
 

Con motivo del Mes de la Mujer y en el marco del Día Internacional de la 
Mujer, que se conmemora el 8 de marzo de cada año, se inauguró en la 
Cámara de Diputados la exposición “Las primeras mexicanas de los siglos XX 
y XXI”. 

Boletín No.1464 

Inauguran en San Lázaro la exposición “Las primeras mexicanas de los siglos XX y XXI” 

Con motivo del Mes de la Mujer y en el marco del Día Internacional de la Mujer, que se conmemora 

el 8 de marzo de cada año, se inauguró en la Cámara de Diputados la exposición “Las primeras 

mexicanas de los siglos XX y XXI”. 

La muestra reúne los retratos de 17 mujeres mexicanas que han destacado en ámbitos diversos 

como ciencia, artes y política; las obras fueron realizadas por jóvenes ilustradoras mexicanas.  

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena), promotora del evento, reconoció a las 

artistas que, a través de su creatividad, conocimiento y habilidades, plasmaron a algunas de las 

primeras mujeres mexicanas que han hecho historia en nuestro país y el mundo. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

“Se trata de honrar a aquellas mujeres que han hecho historia y que han contribuido en la 

transformación democrática de México. Han marcado la vida política, cultural, social y deportiva, 

más allá de la parte romántica de las mujeres como musas”, expresó. 

De Morena, la diputada Adriana Bustamante Castellanos externó que las niñas, adolescentes y 

mujeres mexicanas tienen que encontrar un espejo e inspiración en donde reflejar sus 

aspiraciones en la vida pública del país. “Las mujeres, cuando logran tener acceso a la educación, 

cambian su perspectiva de vida y transforman a México”. 

La diputada Janicie Contreras García (Morena) comentó que es importante honrar a las mujeres 

que han luchado por la igualdad y los derechos de las mexicanas. También, dijo, “tenemos que 

enaltecer a las mexicanas que trabajan día a día por sacar delante a su familia, así como a las 

mujeres de la vida política que también son referentes”.  

También de Morena, la diputada Aleida Alavez Ruiz destacó la importancia de visibilizar la gran 

pluralidad de ideas y pensamientos que han tenido las mujeres de todos los tiempos en el país. 

“Desde María Sabina, hasta Rosario Castellanos, porque hicieron conciencia sobre la necesidad de 

transitar hacia una sociedad distinta a favor de las mexicanas”. 

Reconoce a mujeres pioneras en el arte, la ciencia y el deporte 

La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, comentó que esta 

exposición es el reconocimiento a algunas de las primeras mexicanas pioneras en el arte, la ciencia 

y el deporte, entre otros ámbitos. 

“Es relevante el reconocimiento en el marco del 8 de marzo, por lo que agradezco el entusiasmo y 

talento de las realizadoras, porque gracias a ellas fue posible esta exposición, que complementa 

a la realizada a principios de mes, que versó sobre las primeras mujeres que llegaron a la Cámara 

de Diputados, así como las primeras en ocupar la Mesa Directiva”, comentó. 

A su vez, la secretaria de las Mujeres en la Ciudad de México Ingrid Gómez Saracíbar, destacó esta 

iniciativa porque es importante darle voz y espacio a las colectivas que hacen arte y divulgan las 

expresiones de las mujeres a través de las imágenes, especialmente en esta Legislatura de la 

Paridad. 

En la exposición, ubicada en el vestíbulo principal del Palacio Legislativo de San Lázaro, se pueden 

ver retratos de Elvia Carrillo Puerto, quien fue líder feminista y sufragista, electa como una de las 

primeras mujeres diputadas en la historia de nuestro país; Florinda Lazos León, revolucionaria, 
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periodista, política, enfermera, maestra, sufragista y primera mujer en ocupar un lugar en el 

Congreso de Chiapas; Eulalia Guzmán, una de las primeras arqueólogas, maestra y sufragista; 

Nahui Olin, pintora y poeta, así como María Sabina, quien fue una famosa chamana. 

También de Antonieta Rivas Mercado, escritora, activista y promotora cultural; María Izquierdo, 

una de las primeras pintoras mexicanas en exponer su obra fuera del país; Dolores del Río, 

primera mujer latinoamericana en destacar en Hollywood; Lola Álvarez Bravo, artista plástica y 

reportera gráfica, y Frida Kahlo, quien combinó su trabajo artístico con su militancia política.  

Además, los retratos de Griselda Álvarez, primera mujer en ser gobernadora; Rosario Castellanos, 

una de las escritoras mexicanas más importantes del siglo XX; Aurora Jiménez, quien fue la primera 

mujer diputada federal durante la XLII Legislatura, y Enriqueta Basilio, primera mujer en llevar la 

antorcha olímpica y encender el pebetero en los Juegos Olímpicos de 1968.  

En la muestra también se pueden observar los rostros de Tatiana Bilbao, quien se desempeñó 

como profesora en la Ibero, Harvard, Yale y otras universidades; Michelle Couttolenc, primera 

mujer mexicana en ganar un Óscar en la categoría de mejor sonido; Alondra de la Parra, fundadora 

de la Orquesta Filarmónica de las Américas y primera mujer en dirigir la Orquesta Filarmónica de 

Queensland, Australia, y Frida Escobedo, primera mexicana comisionada para diseñar un pabellón 

del Museo Metropolitano de Arte de Nueva York. 
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Instalan en San Lázaro el Grupo de Amistad 
México-República de Haití 

 
 

Boletín No.1473 

Instalan en San Lázaro el Grupo de Amistad México-República de Haití 

Este martes se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-República de Haití, que preside el diputado 

Emmanuel Reyes Carmona (Morena), con el objetivo de fortalecer las relaciones parlamentarias, fomentar del intercambio 

en distintas áreas y estrechar las relaciones bilaterales. 

El diputado Reyes Carmona indicó que se tiene la oportunidad de demostrar que con compromiso y responsabilidad se 

pueden hacer grandes cosas en bien de ambas naciones, por lo que agradeció el voto de confianza de las y los legisladores 

para que encabece el grupo. 

Afirmó que la cooperación entre Estados es un aspecto fundamental para la atención de diversos problemas. Además, la 

política exterior no debe quedar en el marco solo de un Poder, por lo que el Grupo de Amistad tiene el compromiso de 

trabajar hombro a hombro y mano a mano para garantizar las relaciones bilaterales, dijo. 

Estimó que los grupos de amistad son importantes herramientas legislativas en materia de diplomacia parlamentaria y se 

pronunció a favor de la cooperación en ámbitos como cultura, economía, medio ambiente, entre otros. “Permitirá acercarnos 

a un país con quienes tenemos fuertes lazos de amistad”. 
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El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), comentó que hay una deuda 

histórica de América Latina y el Caribe, con el pueblo haitiano. “Nuestras naciones comparten un pasado importante y 

tenemos el cimiento en la cooperación internacional para el desarrollo”. 

Explicó que tradicionalmente nuestro país ha brindado ayuda humanitaria y cooperación técnica al país caribeño para hacer 

frente a desastres naturales y fortalecer instituciones que favorecen el desarrollo sustentable. 

La vicepresidenta del Grupo de Amistad, diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena), consideró que con este 

acto se reafirma la profunda amistad entre los pueblos que ha sido fortalecida, por el respeto mutuo y la identidad histórica 

y cultural. 

“La cooperación entre los Estados es una de las principales necesidades de la sociedad internacional en su lucha por dar 

tratamiento a situaciones complejas que afectan las relaciones multilaterales”, comentó. 

El diputado Vidal Benavides Faustino (Morena), también vicepresidente del Grupo de Amistad, comentó que este grupo 

contribuirá al buen mantenimiento de las relaciones diplomáticas entre las naciones. 

“México, durante los años 2004 y 2010 brinda ayuda humanitaria y realiza uno de sus mayores despliegues para hacer frente 

a desastres naturales que sufrió Haití”. 

En su turno, el embajador de la República de Haití en nuestro país, Momplaisir Féquiére, se mostró orgulloso de participar 

en la instalación de un grupo que tiene como objetivo fortalecer los lazos históricos de amistad y solidaridad que han unido 

a dos pueblos hermanos, y expresó los mejores deseos de parte de su gobierno hacia la Cámara de Diputados. 

Mencionó que la creación del Grupo de Amistad es elogiable, tiene como objetivo reafirmar los lazos entre las dos naciones 

y fortalecer la cooperación en áreas de interés común, así como las relaciones interparlamentarias y proponer proyectos en 

el rubro, además de promover el intercambio de información y experiencias en lo cultural, social, jurídico y económico. 

Por su parte, el embajador de México en Haití, Daniel Alberto Cámara Ávalos, afirmó que la relación entre ambos países 

se ha caracterizado por la amistad, solidaridad y la consolidación de una relación fuerte. 

“Hacia futuro tenemos una consolidación de la relación de solidaridad, se conocen los retos que tiene en este momento el 

país caribeño y México ha extendido una mano amiga a Haití desde hace mucho”. 

Bernardo Aguilar Calvo, director general para Europa, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dijo que se seguirá 

manteniendo la cooperación entre ambas naciones, pues no solo se da de manera bilateral, sino también regional y desde 

ámbitos multilaterales. 
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“Hemos respaldado cualquier iniciativa de apoyo humanitario hacia este pueblo hermano y lo continuaremos haciendo”, 

agregó. 
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La mesa de trabajo para revisar el Programa de 
Escuelas de Tiempo Completo aprobó su plan de 
trabajo 

 
 

Plantea reunirse con funcionarios e involucrados en este proyecto educativo 

Boletín No.1472 

La mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo aprobó su 

plan de trabajo 

• Plantea reunirse con funcionarios e involucrados en este proyecto educativo 

La mesa de trabajo para revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo, que coordina la 

diputada de Morena, Flora Tania Cruz Santos, aprobó su plan y calendario de trabajo, que tiene 

como propósito llevar a cabo reuniones con servidores públicos para recopilar información y 

opiniones de personas expertas en la materia. 

Durante su primera reunión ordinaria, la diputada coordinadora explicó que se entregará un 

informe a la Junta de Coordinación Política (Jucopo), en el que se describan los alcances y 

afectaciones derivadas de la desaparición del Programa de Escuelas de Tiempo Completo. 

Añadió que su plan de actividades prevé reunirse con actores e involucrados en este proyecto para 

conocer todas las aristas de este programa, tales como: autoridades de las secretarías de 
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Educación Pública (SEP), la de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como de la Auditoría Superior 

de Federación (ASF). 

Asimismo, funcionarios del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), organismos internacionales, docentes, madres y padres de familia, niñas, niños y 

jóvenes. 

Dijo que se instalarán dos mesas de seguimiento a los avances y posteriormente se aprobará el 

informe que integre las conclusiones, las cuales serán enviadas a más tardar el 30 de mayo a la 

Jucopo. 

Informó que ya existe un primer comunicado de la SEP, que anuncia que este programa no 

desaparecerá. 

El diputado Agustín Carlos Basave Alanís (MC) consideró que el calendario de actividades debe ser 

más corto, el cual va del 15 de marzo al 31 de mayo, toda vez que se podría generar que se pierda 

el periodo escolar. 

 Por el PVEM, la legisladora María del Carmen Pinete Vargas, planteó que este informe salga lo más 

pronto posible con la finalidad de que no se vea afectado el ciclo escolar. 

Al respecto, la coordinadora de la mesa de trabajo, Cruz Santos, dijo que el calendario de trabajo 

será construido por los integrantes, por lo que seguramente tendrá modificaciones. 

Asuntos Generales 

En el apartado de asuntos generales, la legisladora del PRD, Olga Luz Espinosa Morales propuso a 

la coordinadora que se solicite el padrón de las escuelas de tiempo completo en todo el país con 

el propósito de conocer en qué regiones se localizan. 

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) pidió a la coordinadora de esta mesa de 

trabajo buscar que la SEP informe a esta instancia qué entidades federativas y secretarías han 

devuelto los recursos de escuelas de tiempo completo. 

Finalmente, la diputada Flora Tania Cruz Santos, anunció que la próxima reunión de trabajo tendrá 

lugar el 19 de abril. Asimismo, comunicó que la reunión que mantenga la titular de la Secretaría 

de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez con la Jucopo, también participará esta mesa de 

trabajo. 
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Reforma eléctrica: AMLO “juega a perder” para 

justificar alza de la luz, acusa diputado 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

El diputado del PAN Jorge Triana consideró que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) “juega a perder” la aprobación de la Reforma eléctrica para utilizar 

el fracaso como excusa para el alza que se aproxima en los precios de la electricidad.  

“El presidente va a jugar a perder, no entendemos por qué”, afirmó Triana en entrevista 

con Ciro Gómez Leyva. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-amlo-juega-perder-para-

justificar-alza-de-la-luz-acusa-diputado-507751.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-amlo-juega-perder-para-justificar-alza-de-la-luz-acusa-diputado-507751.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/29/reforma-electrica-amlo-juega-perder-para-justificar-alza-de-la-luz-acusa-diputado-507751.html
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ENTREVISTA / CARLOS ALBERTO VALENZUELA 

(DIPUTADO – PAN) 

 

“Lo que funcionaba hace 25 años; tal vez, ya no funciona en nuestra actualidad, 

porque el ahorro que se tiene en la noche, se pierde en la mañana, cuando la gente 

se levanta en oscuridad tiene que prender la luz y de algún modo hay una 

descompensación.  

Se tiene que revisar y; sobre todo, lo tenemos que hacer en un sentido práctico por 

nuestro principal socio que es Estados Unidos. Ver el tema de las operaciones de 

mercado, el área de exportaciones y saber si lo que le conviene a los mexicanos es 

quedarnos con un solo horario o seguir en este esquema del horario de verano”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1d7NZazSXIeqoiPI0voDmq05bBqrF09xE/view 

https://drive.google.com/file/d/1d7NZazSXIeqoiPI0voDmq05bBqrF09xE/view
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Sin estudios de impacto ambiental, no pueden seguir 

obras del tramo 5 del Tren Maya: PRI 

 

 El Grupo Parlamentario del PRI urgió a detener las obras del tramo 5 del Tren Maya, porque no se 

cuenta con ningún estudio técnico de factibilidad ni de impacto ambiental, como marca la 

normatividad al respecto. En conferencia de prensa, la diputada Melissa Vargas Camacho explicó que 

este tramo de la obra afectará la construcción de infraestructura ferroviaria encima de un terreno 

poroso, que es muy posible que derive en el colapso del mismo tren; pasará sobre varios sistemas de 

cuevas y ríos subterráneos, habrá un impacto negativo en flora y fauna, y la deforestación de cientos 

de árboles.  

 

https://edomexaldia.com/sin-estudios-de-impacto-ambiental-no-pueden-seguir-obras-del-tramo-5-del-tren-maya-pri/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/sin-estudios-de-impacto-ambiental-no-pueden-seguir-obras-del-tramo-5-del-tren-maya-pri/
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https://palabrasclaras.mx/politica/diputados-buscan-eliminar-el-horario-de-verano-porque-altera-el-
sueno-y-provoca-irritabilidad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://palabrasclaras.mx/politica/diputados-buscan-eliminar-el-horario-de-verano-porque-altera-el-sueno-y-provoca-irritabilidad/
https://palabrasclaras.mx/politica/diputados-buscan-eliminar-el-horario-de-verano-porque-altera-el-sueno-y-provoca-irritabilidad/
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En la Cámara de Diputados se realizó el conversatorio “La 
Protección de los Programas Sociales en América Latina” 

 
La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presidenta de la Comisión de Bienestar, destacó la relevancia 
de plasmar en la Constitución Política la inembargabilidad de los programas sociales como garantía de 
derechos de grupos vulnerables, con el fin de combatir la pobreza y la desigualdad social. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-
la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-america-latina/ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-america-latina/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/en-la-camara-de-diputados-se-realizo-el-conversatorio-la-proteccion-de-los-programas-sociales-en-america-latina/
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Analizará Comisión pronunciamientos sobre 
conflicto de Rusia y Ucrania y el caso de la joven 
mexicana procesada en Qatar 

 
 

Boletín No.1461 

Analizará Comisión pronunciamientos sobre conflicto de Rusia y Ucrania y el caso de la 

joven mexicana procesada en Qatar 

La Junta Directiva de la Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat 

Bañuelos (PT), anunció que en su próxima reunión ordinaria analizará dos dictámenes con punto 

de acuerdo para hacer un pronunciamiento respecto del conflicto de Rusia y Ucrania; otro a fin de 

apoyar a la joven mexicana que es procesada en Qatar, quien fue víctima de violación sexual. 

Durante la reunión, el legislador explicó que el punto de acuerdo relativo a la joven mexicana 

víctima de violación sexual en Qatar, tiene como propósito que la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados respalde a la inculpada y solicitar el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE) en materia jurídica para que su caso se lleve a distancia. 

Por otro lado, indicó que el punto de acuerdo en el que se remitirá un pronunciamiento en torno 

al conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, está integrado por tres proposiciones de diputadas y 

diputados de Morena, PVEM y MC. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/03/2022 LEGISLATIVO 

Anticipó que en este punto de acuerdo, la Cámara de Diputados se pronuncia por un alto al fuego 

inmediato y el cese de las hostilidades en Ucrania, condena el uso de la fuerza y alienta a las partes 

a retomar la vía pacífica para detener las pérdidas de vidas humanas que están documentadas 

diariamente, así como el desplazamiento de millones de personas que han tenido que huir de su 

patria buscando refugio a causa de esta invasión. 

Además, expresa su respaldo a la Carta de las Naciones Unidas y las normas del Derecho 

Internacional; del mismo modo, se pronuncia por el respeto a las normas básicas del Derecho 

Internacional Humanitario suscritas por los Protocolos de Ginebra de 1949 y sus convenios 

adicionales, a fin de evitar un mayor costo humano y sufrimiento del pueblo ucraniano. 

Enfatiza que es imprescindible y urgente la necesidad del establecimiento de diversos corredores 

humanitarios que proporcionen garantías y permitan el ingreso de productos básicos de 

subsistencia a localidades donde la guerra ha cortado el suministro de agua, alimentos y fuentes 

de energía a la población ucraniana. 

Señala la necesidad de promover mecanismos diplomáticos para el alto al fuego y detener las 

múltiples y reiteradas violaciones de derechos humanos en otros países que sufren crisis 

humanitarias y conflictos armados, en muchos casos, desde hace años, igual de preocupante para 

la comunidad internacional, tales como Etiopía, Yemen, Myanmar, Siria y Afganistán.  

También reitera el compromiso de México con las normas del Derecho Internacional, la promoción 

y protección de los derechos humanos y de los principios fundamentales del derecho y acción 

humanitaria. 

Al respecto, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) expresó que el primer punto de 

acuerdo está bien; no obstante, sugirió que se precisará el apoyo a la joven que enfrenta un 

proceso jurídico en Qatar. 

En el caso del pronunciamiento, consideró que es pertinente, ya que es preocupante la escalada 

del conflicto; además, abona a que prevalezca la diplomacia parlamentaria. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) comentó que en el primer punto se reconoce el 

trabajo realizado por la SRE y la atención que el propio canciller brindó a la demandante. Sin 

embargo, opinó que es necesario conocer si este protocolo fue utilizado en este caso para evitar 

que estas situaciones se puedan repetir. 
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La legisladora de Morena, María Guadalupe Chavira de la Rosa, dijo que el punto de acuerdo 

relativo al pronunciamiento del conflicto entre Rusia y Ucrania abona a que la política exterior de 

México tome un carácter neutral en este asunto y destaca que el país promueve la paz. 

En tanto, consideró que en el otro punto de acuerdo se debe solicitar un informe al consulado 

respecto de la utilización del protocolo para las personas víctimas de violencia de género, en el 

caso de la joven acusada en Qatar y planteó la necesidad de que el personal de la SRE sea 

capacitado en materia de perspectiva de género. 

Del PAN, la diputada Sarai Núñez Cerón coincidió en la necesidad de que el primer punto de 

acuerdo apoye a la joven procesada en Qatar, a fin de que el exhorto sea específico y enérgico 

para evitar cualquier vulneración de derechos. Además, consideró que este caso dejó ver la 

carencia de recursos en consulados y embajadas, que no le permite tener especialistas que den 

seguimiento a este tipo de situaciones. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) mencionó que el punto de acuerdo debe 

contener un apoyo solidario a la víctima y el respaldo desde todos los ámbitos; asimismo, dejar en 

claro que la Secretaría de Relaciones Exteriores ha cumplido con su protocolo de atención y que 

el asunto tiene que ver con la política interior de Qatar. 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) invitó a las y los integrantes de la Comisión a 

que en el siguiente presupuesto se ponga atención en otorgar mayores recursos a las embajadas 

y consulados, con el objetivo de que atiendan los temas de violencia de género. 
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Analizará Comisión pronunciamientos sobre 
conflicto de Rusia y Ucrania y el caso de la joven 

mexicana procesada en Qatar 
 

La Junta Directiva de la Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat 

Bañuelos (PT), anunció que en su próxima reunión ordinaria analizará dos dictámenes con punto de 

acuerdo para hacer un pronunciamiento respecto del conflicto de Rusia y Ucrania; otro a fin de apoyar 

a la joven mexicana que es procesada en Qatar, quien fue víctima de violación sexual. 

 

https://edomexaldia.com/analizara-comision-pronunciamientos-sobre-conflicto-de-rusia-y-ucrania-y-el-caso-de-la-joven-

mexicana-procesada-en-qatar/ 

 

 

 

https://edomexaldia.com/analizara-comision-pronunciamientos-sobre-conflicto-de-rusia-y-ucrania-y-el-caso-de-la-joven-mexicana-procesada-en-qatar/
https://edomexaldia.com/analizara-comision-pronunciamientos-sobre-conflicto-de-rusia-y-ucrania-y-el-caso-de-la-joven-mexicana-procesada-en-qatar/
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Fernández Noroña tundió a Loret de Mola y Azucena 

Uresti por difundir supuesta balacera en aeropuerto de 

Cancún 

 

El diputado por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, estalló contra los 

periodistas por haber compartido fake news referentes al alboroto en las instalaciones del 

aeropuerto. 

En primera instancia cuestionó a Loret de Mola y le pidió borrar su publicación, pues ya había 

sido desmentida esa versión, así como emitir una disculpa por difundir este hecho. 

“¿Han pasado ocho horas que subiste esa nota falsa. La retiraras y te disculparás en algún 

momento Loretito? @CarlosLoret miente”, escribió el legislador. 

Posteriormente su víctima fue Azucena Uresti, a quien tildó de “mentirosa” y también le solicitó 

reconocer su error y dejar de compartir sucesos que no ocurrieron de esa manera. “Así es: 

¿hasta cuándo dejarás de difundir mentiras o reconocerás si te equivocas @azucenau?”, 

sentenció. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/fernandez-norona-tundio-a-loret-de-mola-y-azucena-uresti-por-difundir-

supuesta-balacera-en-aeropuerto-de-cancun/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/fernandez-norona-tundio-a-loret-de-mola-y-azucena-uresti-por-difundir-supuesta-balacera-en-aeropuerto-de-cancun/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/29/fernandez-norona-tundio-a-loret-de-mola-y-azucena-uresti-por-difundir-supuesta-balacera-en-aeropuerto-de-cancun/
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La Comisión de Bienestar avaló su primer 
informe semestral de actividades 

 
 

También avaló un acuerdo para instalar tres grupos de trabajo 

Boletín No.1470 

 

La Comisión de Bienestar avaló su primer informe semestral de actividades 

 

• También avaló un acuerdo para instalar tres grupos de trabajo 

 

La Comisión de Bienestar, que preside la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), aprobó, por 25 

votos a favor y siete en contra, su primer informe semestral de actividades legislativas y un 

acuerdo para la creación de tres grupos de trabajo. 

La legisladora mencionó que todas las observaciones de las y los diputados integrantes de la 

instancia fueron incluidas en el documento final del informe de actividades de la Comisión que 

preside. 

 

Berenice Juárez Navarrete, diputada del PAN, recordó que aún no se han instalado grupos de 

trabajo y consideró importante que se señalen estas cuestiones en el informe semestral de 

actividades de la instancia. 

 

También la legisladora del PAN, Ana María Esquivel Arrona mencionó que esta es una de las 

Comisiones más importantes el Congreso por la cantidad de recursos que se destina para los 
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programas de bienestar, así como para vigilar y evaluar el funcionamiento de estos sistemas de 

apoyo social. 

 

La diputada de MC, Amalia Dolores García Medina pidió que se instalen a la brevedad las 

subcomisiones porque, dijo, son de suma importancia para los trabajos de la instancia. 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) comentó que es importante convocar a 

la instalación de los grupos de trabajo para que la Comisión tenga más dinamismo en su labor y 

alcance sus objetivos en beneficio de la ciudadanía. 

 

Francisco Javier Borrego Adame, legislador de Morena, propuso darle celeridad a los trabajos de 

la Comisión para cumplir con la labor legislativa, la cual resulta fundamental para el desarrollo del 

país. 

 

Comisión participará en foros de bienestar y los efectos sociales derivados de la Covid-19 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) informó que la Comisión participará en un foro nacional 

sobre bienestar y los efectos sociales derivados de la Covid-19, por invitación de la Secretaría de 

Bienestar del estado de Puebla, el cual se llevará a cabo en abril de este año. 

 

Externó que la invitación es abierta a las y los integrantes de la instancia que decidan participar en 

estos eventos, a fin de que puedan coordinar las mesas de trabajo junto con diputados locales. 

 

Asuntos generales 

 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) propuso realizar un foro en junio en materia de 

sistemas de cuidados, el cual tenga como invitados a especialistas en el tema a fin de que sus 

participaciones permitan saber más de esta materia a las y los legisladores. 

 

En el mismo sentido, el legislador Javier Huerta Jurado (Morena) propuso un foro sobre políticas 

sociales en donde participen universidades públicas y privadas, además de expertos en la materia. 
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MÉXICO CARECE DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA 
ADECUADA: PT 

 
El diputado Luis Enrique Martínez Ventura, propuso reformar el artículo 115 de la Constitución Política, 
con el propósito de que municipios adecúen funciones y servicios públicos de recolección de residuos 
sólidos hacia una forma selectiva y de reciclaje, para que sea más integral y eficiente. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mexico-carece-de-infraestructura-sanitaria-
adecuada-pt/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mexico-carece-de-infraestructura-sanitaria-adecuada-pt/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mexico-carece-de-infraestructura-sanitaria-adecuada-pt/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_03_28__01_55_31pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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El fallo de la SCJN en el caso de Alejandra Cuevas 
evidencia el uso a modo de la justicia: MC 

 
El Grupo Parlamentario de MC reconoció el fallo por unanimidad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que se pronunció por la libertad inmediata de Alejandra Cuevas y por cancelar la orden de 
aprehensión contra Laura Morán. 
Sin embargo, aseguró la bancada en un comunicado, es de señalar que esta resolución se pudo concretar 
el pasado 14 de marzo, cuando se llegó a un consenso en el Pleno de la Corte, en la necesidad de otorgar 
libertad inmediata ante la falta de elementos que acreditaran la existencia de la comisión de un delito. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-fallo-de-la-scjn-en-el-caso-de-alejandra-cuevas-
evidencia-el-uso-a-modo-de-la-justicia-mc/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-fallo-de-la-scjn-en-el-caso-de-alejandra-cuevas-evidencia-el-uso-a-modo-de-la-justicia-mc/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-fallo-de-la-scjn-en-el-caso-de-alejandra-cuevas-evidencia-el-uso-a-modo-de-la-justicia-mc/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_03_28__07_22_35pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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MC da 14 contratos por 8 mdp a empresa que 

nació en 2020. ¿Y para qué? No se sabe…. 

 

 

 

 

 

 

 

Una modesta oficinita. Una oscura empresa. Millonarios recursos públicos para 

contratos. Supuestos estudios académicos que no existen o se ocultan.  

Y un partido político: Movimiento Ciudadano. Se trata de una trama del partido que 

jefatura el Senador Dante Delgado para beneficiar con dinero público a la empresa 

Humanity Asesores en Dirección, S.C. que, en un sólo día, obtuvo 14 contratos por 

asignación directa por más de 8 millones de pesos.  

(...) El actual Diputado federal Salomón Chertorivsky, como presidente del Consejo 

Ciudadano de MC, contrató a conferencistas para capacitar a la militancia, cada uno 

con honorarios de casi 50 mil pesos. 

https://www.sinembargo.mx/29-03-2022/4151932  

https://www.sinembargo.mx/29-03-2022/4151932
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PRD en San Lázaro propone eliminar horario de 

verano; no ahorra energía, dice 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ 

CRUZ).- Bajo el argumento de que el 

horario de verano no ha influido 

crecimiento del país, no ahorra 

suficiente energía, y afecta salud de 

los mexicanos, la diputada perredista 

Olga Luz Espinosa, propuso una 

iniciativa para eliminar el decreto por 

el que estableció el horario estacional 

desde 1996. 

 

De acuerdo con el proyecto, con la instauración del llamado horario de verano, que 

consiste en adelantar una hora el horario local el primer domingo de abril de cada 

año, y retrocederlo, también una hora, el último domingo de octubre de cada año, se 

buscaba propiciar una importante disminución en la demanda de energía eléctrica, 

así como una reducción en el consumo de los combustibles utilizados para su 

generación, lo cual, a su vez, contribuirá a disminuir la emisión de contaminantes, sin 

embargo, ello no se ha logrado.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-prd-en-san-lazaro-propone-eliminarlo-no-

ahorra-energia-dice  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-prd-en-san-lazaro-propone-eliminarlo-no-ahorra-energia-dice
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-prd-en-san-lazaro-propone-eliminarlo-no-ahorra-energia-dice
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PRD en San Lázaro propone eliminar horario de verano 

Bajo el argumento de que el horario de verano no ha influido crecimiento del país, no ahorra suficiente 

energía, y afecta salud de los mexicanos, la diputada perredista Olga Luz Espinosa, propuso una 

iniciativa para eliminar el decreto por el que estableció el horario estacional desde 1996. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/prd-en-san-lazaro-propone-eliminar-horario-de-verano/1462714 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/prd-en-san-lazaro-propone-eliminar-horario-de-verano/1462714
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La Comisión de Hacienda y Crédito Público 
aprobó su Informe de Actividades del Primer 
Semestre de la LXV Legislatura 

 
 

Boletín No.1460 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobó su Informe de Actividades del Primer Semestre de la LXV 

Legislatura 

• Desahogó 157 asuntos durante ese periodo 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, presidida por el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), aprobó, con 

33 votos, su Informe de Actividades del Primer Semestre del Primer Año de la LXV Legislatura, que comprende los meses 

de octubre de 2021 a febrero de 2022. 

Al explicar las principales actividades realizadas, el diputado Melgar Bravo informó que se efectuaron diez reuniones de la 

Junta Directiva y cinco del Pleno de la Comisión, en las que se desahogaron 157 asuntos turnados. 

Destacó la dictaminación al Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2022, en el que se atendieron 146 iniciativas 

turnadas a la Comisión, 132 con el dictamen de Miscelánea, 13 con el dictamen de la Ley Federal de Derechos y uno con 

el dictamen de la Ley Federal de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2022, de las cuales 112 correspondieron a iniciativas 

de la LXIV y 34 de la LXV Legislatura. 
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Asimismo, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto que reformó la denominación del Título Quinto y adicionó un 

Capítulo Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito. Además, el dictamen por el que se reformó la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

El diputado Melgar Bravo destacó la aprobación de cuatro nombramientos de empleados superiores de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público: María del Carmen Bonilla Rodríguez, jefa de la Unidad de Crédito Público; Fernando Renoir 

Baca Rivera, jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas; Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de 

Inteligencia Financiera, y Juan Pablo de Botton Falcón, titular de la Subsecretaría de Egresos. 

Subrayó que en materia de Transparencia se dio atención a cinco solicitudes de acceso a información pública; destacó que 

sus respuestas no fueron impugnadas por recurso alguno de parte de los solicitantes. 

De la verificación de la información de las obligaciones establecidas en el artículo 72, fracciones sexta, novena y onceava 

de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia de la Cámara de 

Diputados comunicó a esta Comisión, mediante oficio, que se había dado oportuno cumplimiento en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, agregó. 

De lo anterior, se destaca el trabajo realizado por esta instancia legislativa, ubicándola como la que, a la fecha, gracias al 

apoyo de las y los integrantes, ha atendido al mayor número de los asuntos que se tienen turnados, aseguró. 

El diputado Melgar Bravo señaló que de conformidad con el artículo 150, fracción décima del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, el informe se remitió a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.  

Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada del PRI, Eufrosina Cruz Mendoza, urgió a iniciar el análisis de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios en apoyo al sector mezcalero del país. Sugirió que en la próxima sesión se aborde el 

tema, ya que hay consenso para que avance al presentarse otra iniciativa de Morena al respecto. 

En este sentido, el diputado Melgar Bravo informó que se han tenido dos reuniones con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en particular con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para abordar ese tema.  

El compromiso es que no vamos a acabar el periodo ordinario de sesiones, que concluye a finales de abril próximo, sin que 

tengamos una reunión previa con ellos, porque en su consideración, en principio, sí tiene un impacto presupuestal la 

propuesta, dijo. 
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“Lo que nosotros les hemos comentado es que necesitamos una reunión para que se entienda el alcance social de esta 

iniciativa relativa a la producción del mezcal artesanal, que es una situación social muy específica y necesaria que requiere 

darse a conocer”, comentó.  

Explicó que sería una primera reunión exclusivamente con diputadas y diputados para valorar cuál sería el paso a seguir, 

habiendo escuchado a la Secretaría de Hacienda. 

Blanca Alcalá Ruiz, diputada del PRI, resaltó que los productores de mezcal artesanal conforman un sector social al que, 

efectivamente, hay gran interés por encontrar alguna forma de apoyarlos. 
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Hay mas de ocho expedientes abiertos contra Corral: Maru 
Campos 

La gobernadora María Eugenia Campos, expresó que hasta el momento se tienen abiertos más de ocho 
expedientes en contra del exgobernador Javier Corral, investigaciones que se llevarán hasta las últimas 
consecuencias. 

Lo anterior durante una entrevista en el programa Tragaluz, de Fernando del Collado, en donde la 
gobernadora chihuahuense, manifestó que durante el pasado quinquenio, la administración estatal dejó 
un desorden en la entidad y sobre todo un Ciudad Juárez profundamente destruido y lastimado, por lo 
que los ciudadanos se encuentran bastante molestos con el ex mandatario Javier Corral. 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/hay-mas-de-ocho-expedientes-abiertos-

contra-corral-maru-campos-8059578.html 

 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/hay-mas-de-ocho-expedientes-abiertos-contra-corral-maru-campos-8059578.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/hay-mas-de-ocho-expedientes-abiertos-contra-corral-maru-campos-8059578.html
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Afirma Samuel García que le fue 'de lujo' con AMLO 
 

Samuel García, Gobernador de Nuevo León, aseguró que le "fue de lujo" durante la reunión con el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/afirma-samuel-garcia-que-le-

fue-de-lujo-con-amlo/ar2375894?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/afirma-samuel-garcia-que-le-fue-de-lujo-con-amlo/ar2375894?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/afirma-samuel-garcia-que-le-fue-de-lujo-con-amlo/ar2375894?v=3
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Inversión inicial para L4 y abasto de agua será de 15 

mmdp, adelanta Alfaro 

Entre dos y cuatro meses deberán pasar para que las obras de de la Línea Cuatro del Tren 

Eléctrico hacia Tlajomulco y las obras de abastecimiento de agua potable para el área Metropolitana de 

de Guadalajara inicien, informó el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, al concluir reunión 

con el presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/noticia-inversion-inicial-para-l4-y-abasto-de-agua-sera-de-15-mmdp-adelanta-alfaro-

8060699.html 

 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/noticia-inversion-inicial-para-l4-y-abasto-de-agua-sera-de-15-mmdp-adelanta-alfaro-8060699.html
https://www.eloccidental.com.mx/local/noticia-inversion-inicial-para-l4-y-abasto-de-agua-sera-de-15-mmdp-adelanta-alfaro-8060699.html
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Miedo y Zozobra Causan Migrantes Entre la Población de la 

Frontera Sur 
 

«Miedo y zozobra generan entre la población de los municipios de la frontera sur de Chiapas el flujo de 

migrantes, ya que todos los días siguen ingresando de manera masiva y a estas alturas ya son 

demasiados, por lo que pedimos a las autoridades federales que haya mayor vigilancia en la los límites 

con Guatemala para evitar la llegada tantos indocumentados» 

https://elorbe.com/seccion-politica/local/2022/03/29/miedo-y-zozobra-causan-migrantes-entre-la-

poblacion-de-la-frontera-sur.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elorbe.com/seccion-politica/local/2022/03/29/miedo-y-zozobra-causan-migrantes-entre-la-poblacion-de-la-frontera-sur.html
https://elorbe.com/seccion-politica/local/2022/03/29/miedo-y-zozobra-causan-migrantes-entre-la-poblacion-de-la-frontera-sur.html
https://elorbe.com/archivos_data/2022/03/MIGRANTES-MIEDO-4.jpg
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Menos pleitos y más leyes, exige IP al Congreso local 

La sociedad civil y la iniciativa privada asevera que los diputados tamaulipecos le deben dar más 
prioridad a los pendientes legislativos en temas de seguridad, turismo, entre otros, en vez de andarse 
peleando en la máxima tribuna. 

Es muy común que en los últimos meses, al calor del tema político electoral, la sede del Congreso de la 
Unión se convierta casi en un ring de box o en un mercado, porque se la pasan peleando los legisladores. 

 

https://www.milenio.com/politica/ip-pide-congreso-local-deja-peleas-generar-leyes 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/temas/congreso-de-la-union
https://www.milenio.com/temas/congreso-de-la-union
https://www.milenio.com/politica/ip-pide-congreso-local-deja-peleas-generar-leyes
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Opinión 
 

Más facilidades para 
regularizar los autos 

‘chuecos’ 

 
Las modificaciones a estas reglas tienen el objetivo de que este trámite sea lo más 

eficiente posible. 

 
 

Desde octubre del año pasado que se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
decreto para la regularización de los autos 
“chuecos”, se han ajustado las reglas de forma 
que sea más fácil a las miles de familias 
juarenses contar con ese “papel” que les dé 
certeza sobre la propiedad del que quizás es 
para muchas de ellas, el único patrimonio con 
el que cuentan.  

Las modificaciones a estas reglas tienen el 
objetivo de que este trámite sea lo más 
eficiente posible y que cueste lo que desde un 
inicio el presidente de la República prometió, 
objetivo por el cual, su servidora he 
organizado reuniones a las cuales se han 
sumado legisladores de estados fronterizos, 
con el procurador fiscal de la Federación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Arturo Medina y el titular de la 
Secretaría de Gobernación, Adán Augusto 

López, proponiendo soluciones y rutas que 
eficienten el proceso.  

Los cambios que ha tenido el decreto buscan 
refrendar las condiciones por las cuales se 
creó, desde respetar el costo anunciado en un 
inicio, hasta dar esa certeza de la que antes 
hablé, por eso uno de los principales ajustes 
fue la eliminación de los agentes aduanales 
como intermediarios por varias razones.  

Una de ellas, la más importante, fue que 
debido a su intervención, el costo de dos mil 
500 pesos pasó a seis mil o hasta 10 mil pesos, 
y este factor, ya de entrada eliminaba a miles 
de personas que buscaban la regularización. 
Otro tema fue la indebida actuación de 
algunos aduanales quienes, aprovechándose de 
la necesidad de la gente, cobraron sin hacer ni 
resolver absolutamente nada.  
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La propuesta del Ejecutivo Federal fue que el 
Registro Público Vehicular (Repuve) de la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana a través del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
sea el que se encargue de la regularización. 
Con ello, se sostiene y refrenda el costo de los 
dos mil 500 pesos, el que es quizás, el 
compromiso más importante del Gobierno 
federal con las familias dueñas de un vehículo 
“chueco”.  

El cambio y clarificación de las reglas 
constituye también la reivindicación de la 
palabra de la gente en este proceso, pues a 
través de una carta de intensión y bajo protesta 
de decir la verdad acerca de que el auto no es 
robado y que cumple con las especificaciones 
que se requiere, es suficiente para continuar 
con los requisitos.  

Hoy, también las y los diputados incidiremos 
en que calles serán pavimentadas con los 
recursos derivados de la regularización de los 
autos, lo cual garantizará que se beneficie a 
miles de vecinas y vecinos, pues conocemos y 
daremos prioridad a donde más se necesite.  

Reconocer las fallas y corregirlas, es una de 
las virtudes que todas y todos los actores 
involucrados en este proceso hemos tenido. En 
mi caso, conozco a muchas familias juarenses 
que ven este trámite como el primero que les 
garantizará tener algo suyo en sus manos, algo 
que servirá para el día a día o bien, una certeza 
que en algún tiempo se puede convertir en una 
inversión para una casa u otro bien.  

Confiar en la palabra de millones de 
ciudadanas y ciudadanos en este trámite, es 

una demostración que se corresponde con la 
gente que ha acudido a los centros designados 
de Repuve, y que esperamos y, de hecho, 
hacemos un llamado para que continúen estos 
trámites teniendo la certeza de que pagarán 
solo lo justo y a cambio, obtendrán esa certeza 
que por años han buscado.  
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SENADOR RICARDO MONREAL; CNDH HA ACTUADO CON VERACIDAD, OPORTUNIDAD Y FIRMEZA  

 

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política, indico que es la primera vez en estos tres años de 

gobierno que la CNDH ha actuado con veracidad, oportunidad y firmeza. Y es que el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, ordenó a la 

Fiscalía estatal incumplir una recomendación de la CNDH sobre el caso del secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado 

de la República José Manuel del Río Virgen. Resulta que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos encontró algunas irregularidades 

en la detención e injusto encarcelamiento del colaborador de este órgano de la Cámara Alta: Detención arbitraria, imputación indebida de 

hechos, vulneración al debido proceso y a la debida diligencia. Ante esto, ordenó que la oficina que debería impartir justicia en Veracruz y su 

titular, Verónica Hernández, resarciera los daños a Del Río Virgen y a las personas que pudieron haber sido afectadas por estas violaciones 

pero el abusador y violador de los derechos humanos se enfadó, y ordenó desechar la recomendación. Con esta actitud queda demostrado 

que gobierna con el hígado, no con la cabeza, que parece no darle. Ojalá actúe así en los más de cien casos ya documentados de violaciones 

a los derechos humanos y encarcelamientos a modo. Bien por el coordinador del grupo parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal.  

 

PRESIDENTE ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; CELEBRA FALLO DE SCJN A FAVOR DE ALEJANDRA CUEVAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, celebró la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de ordenar la 

inmediata y absoluta libertad de Alejandra Cuevas, esto tras haber estado casi año y medio encerrada en el penal femenil de Santa Martha 

Acatitla, acusada de la muerte de Federico Gertz Manero, hermano del actual Fiscal General. El presidente dijo que este caso es una prueba 

de que permanece el Estado de derecho en el país: Celebro que se haya tomado esa decisión por la Corte y creo que es la mejor manera de 

enfrentar las controversias, los conflictos, los problemas: el que nos ajustemos al marco legal y que prevalezca un auténtico, un verdadero 

Estado de derecho, esto antes no sucedía, antes era estado de chueco, no estado de derecho. López Obrador señalo que en 

administraciones anteriores imperaba la injusticia y la impunidad. No hace falta buscar muchos ejemplos para después recordar que el actual 

presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, dijo que fue presionado durante el gobierno de Felipe Calderón para que cambiara su 

resolución sobre el caso de la Guardería ABC. Eso ya no sucede, ahora hay independencia, autonomía, no se simula, el Ejecutivo no es el 

poder de los poderes y esto es el cambio.  

 

SENADOR EDUARDO RAMÍREZ; SENADORES Y PRESIDENTE DE LA LIGA MX ANALIZAN ACCIONES EN TORNO A SEGURIDAD EN 

ESTADIOS  

 

El senador Eduardo Ramírez, de Morena, y senadores integrantes de la Junta de Coordinación Política,se reunieron con Mikel Arriola, 

presidente ejecutivo de la LIGA MX y Luis Palma, director general de Administración y Finanzas de la Federación Mexicana de Fútbol (FMF), 

para dialogar en torno a la seguridad en los estadios de fútbol. Legisladores y representantes de la Liga MX establecieron un diálogo abierto y 

productivo; además, reafirmaron su compromiso para trabajar en coordinación, construir y fortalecer mecanismos que permitan que la violencia 

no se presente más en el futbol. Las y los senadores manifestaron la importancia de trabajar de manera conjunta entre autoridades del fútbol 

en México, legisladores y autoridades locales y estatales, a fin de encontrar una solución definitiva a la violencia en estos espacios deportivos. 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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Destacaron, la apertura al diálogo que se ha tenido en todo momento, lo que permitirá encaminar el reforzamiento de iniciativas de ley para 

mejorar la seguridad en los espectáculos deportivos, específicamente en el fútbol.  El presidente de la Liga MX expuso la cronología de los 

terribles hechos sucedidos el 5 de marzo en el Estadio “La Corregidora” de Querétaro y el estatus del caso.  Explicó las sanc iones y medidas 

de control tomadas tanto por la Comisión Disciplinaria de la FMF como por la Asamblea de la Liga MX hacia el Club y los grupos de animación.  

Asimismo mostró los avances, estatus y etapas de implementación de las medidas de control en materia de credencialización y “FAN ID”, 

destacando que todo el proceso se llevará a cabo conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y 

con las recomendaciones del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI).  Estuvieron presentes en la reunión la 

senadora Imelda Castro Castro, de Morena; los senadores Alfredo Botello Montes, del PAN; Jorge Carlos Ramírez Marín y Manuel 

Añorve Baños, del PRI; Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano; Raúl Bolaños-Cacho Cué, del PVEM; Joel Padilla 

Peña, del PT; Miguel Ángel Mancera Espinosa, del PRD; y Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Plural.   

 

DIPUTADO FEDERAL IGNACIO MIER; DESPUÉS DEL 10 DE ABRIL AMLO ENVIARÁ A SAN LAZARO REFORMA ELECTORAL 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, externo su opinion respecto a las declaraciones del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el cual dio a conocer que después del 10 de abril enviará a la Cámara de Diputados la Reforma Electoral 

que, entre otras cosas, dice que, elegirá a los consejeros por voto directo. Ignacio Mier dijo que tiene conocimiento de que va a llegar a la 

Cámara de Diputados la iniciativa del presidente para la Reforma Política-Electoral. Señalo que en la Cámara ya hay varias iniciativas de 

Grupos Parlamentarios; el propio Grupo Parlamentario de Morena está también trabajando una para armonizarla con la que va enviar el titular 

del Ejecutivo. Hay varias coincidencias de las que Lopez Obrador anunció, una de ellas, precisamente, es que para quitar cualquier vestigio 

de cuotas y de cuates al proceso de selección que no garantice la imparcialidad de los consejeros electorales de un organismo que debe ser 

promotor de la democracia y garante y de la imparcialidad, nosotros también estamos coincidiendo en que debe de ser una elección directa y 

en un ejercicio democrático de participación de todas las mexicanas para elegir a los consejeros electorales. Indico que el mecanismo es el que 

hay que trabajarlo para definir, tiene que haber requisitos que garanticen, primero, que ya tengan una experiencia; después de casi 30 años de 

que se han ciudadanizado los organismos electorales, ya hay la experiencia de los mandos medios e inferiores que pueden aspirar a participar. 

Y serían también las instituciones de educación superior, los propios partidos políticos los que puedan proponer, siempre y cuando cumplan los 

requisitos y se inscriban. Eso es lo que se va a ir trabajando, seguramente, cuando tengamos la iniciativa del titular del Ejecutivo y la que se 

pueda trabajar aquí entre los grupos parlamentarios. Señalo que es una contradicción que el INE tenga esa actitud tan ególatra de no 

garantizar la participación y promoverla. Sobre lo que determinó el Tribunal Electoral, acerca de la inaplicabilidad del decreto. Ignacio Mier, 

señalo que su sentencia fue solo para una persona, no es de carácter general, entonces, fue con relación a quien se establecieron las 

sentencias. Respecto a lo que declaro el grupo interdisciplinario de expertos que investigan el caso de Ayotzinapa, de que toda esta 

investigación que se hizo en el sexenio priista fue una simulación, que se ocultaron muchos datos. Ignacio Mier, dijo que no era novedad, era 

algo que se sabía. Respecto a que se elimine el horario de verano, que podría ser ya la próxima semana. El legislador dijo que no es una 

propuesta que se hizo en el seno de la Junta de Coordinación Política, por parte de uno de los vicecoordinadores y acordamos todos, que 

íbamos hacer una revisión técnica, económica y que se iba a pedir a las dependencias especializadas en la materia, una de ellas a la Comisión 

Federal de Electricidad, para ver si hay alguna afectación, así como a la Secretaría de Economía, entonces, en eso estamos. Biológicamente 

no tenemos nadie, de los que estamos ahí presentes, ninguna reticencia para que se modifique y se regrese al horario convencional, 

biológicamente y en el funcionamiento de cada uno de los seres humanos, de cómo nos afecta el cambio de horario; pero tiene otras 

implicaciones y hay que ser serios en ese asunto, y por eso es que pedimos y se acordó que se hiciera una revisión y cada uno de los Grupos 

Parlamentarios en la siguiente sesión de la Junta tendrá el estudio para que fije su posición al respecto.  

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; EN ABU DABI PROMUEVE PRESENCIA CULTURAL DE MÉXICO EN EL MUNDO 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, en el marco de su visita de trabajo a Medio Oriente, recorrió la exposición 

“Entrelazando culturas, de México a los Emiratos Árabes Unidos”, en Abu Dabi. La exposición combina las obras de los grandes maestros del 

Arte Popular Mexicano y de artesanos de este emirato. Las piezas mexicanas muestran la pluralidad cultural y la diversidad geográfica, étnica y 

lingüística que hay en nuestro país. El canciller Ebrard, expuso que están haciendo esta visita para dar las gracias y subrayar la creciente 

presencia cultural de la civilización mexicana en todo el mundo. Con el apoyo de Fomento Cultural Citibanamex, “Entrelazando culturas” se 

presenta en el marco de la participación oficial de México en la Expo 2020 Dubai y forma parte de las actividades culturales y artísticas 

extramuros del Pabellón de México. La exposición estará abierta al público hasta el 23 de junio en House of Artisans (Qasr Al Hosn) en Abu 

Dabi. La intención es hacer un diálogo entre las culturas, remarcó Ebrard, quien estuvo acompañado por la subsecretaria para Asuntos 

Multilaterales y Derechos Humanos, Martha Delgado, quien es impulsora de la iniciativa. Colaboración con el Museo Louvre Abu Dabi La 

participación de México en Expo Dubai 2020 ha propiciado conversaciones y colaboraciones con diversas instituciones de Emiratos Árabes 

Unidos. La SRE ha generado una colaboración con el museo de Louvre de Abu Dabi que enriquecerá la relación entre ambos países y 
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beneficiará a nuestras instituciones culturales. Esta colaboración aspira a conectar y construir puentes con instituciones mexicanas para 

fortalecer la cooperación institucional y cultural. La representación de la historia y el arte mexicano en las Galerías Permanentes del Louvre 

Abu Dabi ha estado presente desde la apertura del museo en 2017. En estos años, se han mostrado varias piezas prestadas en una galería 

dedicada titulada “Las Américas”. La SRE desarrolla una nueva colaboración a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia INAH, 

para identificar en conjunto ciertas líneas curatoriales dentro de la narrativa museística más amplia del museo, en la que se pueda mostrar 

testimonios de las diversas culturas como la olmeca, teotihuacana, maya y azteca, que permitirán que el Louvre Abu Dabi destaque dentro de 

sus galerías la historia y el arte únicos de Mesoamérica. Se han iniciado conversaciones y hay gran interés por ambas partes en explorar las 

colecciones de artefactos y obras de arte en los museos de México para realizar préstamos de piezas del acervo nacional.  

 

MARIO DELGADO; CON LA 4T SE ACABARON LOS GASOLINAZOS, AHORA LA GASOLINA ES MÁS BARATA EN MÉXICO QUE EN 

ESTADOS UNIDOS 

 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo aseguró que la historia le está dando la razón al presidente Andrés Manuel López 

Obrador ya que, gracias a su política energética se acabaron los gasolinazos y la gasolina ahora es más barata en México que en Estados 

Unidos. Hoy en día el pueblo de México paga la gasolina más barata que nuestros vecinos del norte. Esto es posible gracias a la política de la 

Cuarta Transformación, de fortalecer nuestra soberanía energética. Cada día que pasa, la historia le da la razón a nuestro presidente, Andrés 

Manuel López Obrador. El líder morenista comparó el precio de la gasolina en El Paso, Texas y en Ciudad Juárez, Chihuahua, evidenciando 

que, a diferencia del pasado con las anteriores administraciones, ahora la gasolina es más barata en el territorio mexicano. En los gobiernos 

neoliberales los gasolinazos impactaron severamente el bolsillo de las familias mexicanas. En estados fronterizos antes cruzaban a Estados 

Unidos para cargar sus tanques. Hoy, un tanque de 55 litros en Estados Unidos costaría aproximadamente mil 250 pesos. Mientras que, en 

Ciudad Juárez, México el mismo tanque de 55 litros costaría 900 pesos, es decir, existe un ahorro de 350 pesos. Se invirtieron los papeles. 

Ahora el pueblo de México tiene gasolina más barata que nuestros vecinos del norte. De igual forma, comentó que debido al conflicto entre 

Ucrania y Rusia se han incrementado los precios de los combustibles en todo el mundo, no obstante, señaló que en nuestro país han 

permanecido estables desde el 2018 gracias a que el Gobierno Federal ha trabajado en fortalecer la soberanía energética del país. Se ha 

buscado reducir las importaciones para depender menos de las variaciones en los precios internacionales. Por eso, este gobierno inició el 

rescate de Pemex, ahora se combate la corrupción, y se ha invertido en nuestras refinerías, se compró una refinería en Deer Park y pronto se 

inaugurará Dos Bocas. Mientras que en el periodo neoliberal tres de cada cuatro litros de gasolina que consumíamos los importaban, al final de 

esta administración toda la gasolina que necesitamos será refinada por Pemex. 

 

JOSÉ MANUEL DEL RÍO; JUEZ RECHAZA MODIFICAR MEDIDA CAUTELAR 

 

Un juez federal rechazó modificar la suspensión definitiva otorgada a José Manuel del Río Virgen, secretario Técnico de la Junta de 

Coordinación Política del Senado (Jucopo), debido a que el amparo que se le otorgó y que ordena su liberación, aún no causa ejecutoria. Del 

Río Virgen ofreció como prueba, para tratar de recuperar su libertad, la recomendación emitida por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), donde el organismo considera que se han violado los derechos humanos del quejoso. Sin embargo, Arturo Cuéllar Díaz, 

juez Décimo Séptimo de Distrito en el estado de Veracruz, determinó que en estos momentos no se puede modificar la suspensión definitiva 

que le concedió en enero pasado porque el juicio que presentó para demandar su libertad aún no concluye. Durante una audiencia, la defensa 

de Juan Manuel del Río demandó su liberación. No obstante, Cuéllar Díaz dijo que la sentencia que emitió el pasado 9 de marzo y que 

amparó al secretario técnico, la considera que no hay pruebas que demuestren que es responsable del homicidio del candidato a la alcaldía de 

Cazones de Herrera por Movimiento Ciudadano, Remigio René Tovar, ésta aún no adquiere firmeza. Explicó que la Fiscalía General del 

Estado de Veracruz ya presentó escritos impugnando la sentencia, para que sea un Tribunal Colegiado el que analice el caso. El juzgador dijo 

que a pesar de la recomendación emitida por la CNDH y que presentó como prueba para demandar su libertad, no es posible realizar un nuevo 

análisis del caso. Añadió que aun cuando la prueba que presentó pudiera reforzar el sentido del fallo del amparo, éste no es motivo para que 

se analice modificar la medida cautelar impuesta. El juez también dio a conocer que la Fiscalía General del Estado de Veracruz interpuso un 

recurso de revisión para tratar de echar abajo la sentencia a favor de José Manuel del Río Virgen, pero no dio trámite a la petición, porque las 

autoridades no presentaron la documentación necesaria. Por esta razón, dio un plazo de tres días para que la fiscalía entregue la 

documentación, o de lo contrario no se tendrá por presentada la impugnación.  
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DIPUTADO MANUEL RODRÍGUEZ  Y DIPUTADO JUAN RAMIRO ROBLEDO; COMISIONES UNIDAS SE DECLARAN EN SESIÓN 

PERMANENTE PARA DICTAMINAR INICIATIVA EN MATERIA ENERGÉTICA 

 

El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González, instaló los trabajos de las comisiones unidas e hizo la 

declaratoria de sesión permanente a efecto de iniciar la dictaminación y, en su momento, análisis y discusión. El presidente de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz, decretó el receso y señaló que por acuerdo de las dos presidencias de ambas 

comisiones se convoca a todas y todos los integrantes a reanudar la sesión el próximo día 11 de abril, a las 11:00 de la mañana. Por 

consiguiente las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, se declararon en sesión permanente y decretaron un receso, 

con la finalidad de dictaminar la iniciativa del Ejecutivo Federal con proyecto de decreto por el que se reforman artículos de la Constitución 

Política, en materia energética. Lo anterior, de conformidad con los artículos  y demás disposiciones del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, que aplica durante las situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria. En la reunión en modalidad semipresencial, se contó 

con una asistencia de 35 diputadas y diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales, y 33 diputadas y diputados de la Comisión de 

Energía. Los diputados Rodríguez González y Robledo Ruiz precisaron que la intención es que circule con toda oportunidad, cuando menos 

cinco días de anticipación, el proyecto de dictamen conforme al Reglamento, porque todavía no lo hay y se está elaborando. 

 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; APRUEBA EL SENADO REFORMA PARA EVITAR DUPLICIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

La presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, Ana Lilia Rivera Rivera, informo que el pleno del Senado aprobó, con 101 

votos, un proyecto para reformar la Ley General de Desarrollo Social, con el propósito de evitar la duplicidad de programas sociales y la 

asignación de beneficios a poblaciones distintas a aquellas para las que fueron diseñados. La legisladora destacó que en el artículo 5 de este 

ordenamiento se incorporó la definición de “Reglas de operación”, que establece la fracción XLV del artículo 2 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  Lo anterior, para garantizar el ejercicio de las facultades y obligaciones de las dependencias y 

organismos que atienden los programas sociales.  El senador del PAN, Juan Francisco Larios Esparza, subrayó que el combate a la pobreza 

es responsabilidad del Estado mexicano y de los tres órdenes de gobierno; es por ello, que se debe de tener una coordinación concreta para 

atender, reducir y erradicar la pobreza.  La senadora Gabriela Benavides Cobos, del PVEM, señaló que lograr el bienestar es el objetivo 

principal de la agenda de desarrollo sostenible, y por ello, el Senado trabaja en un objetivo común, por lo que esta reforma evita la duplicidad 

de los beneficios de los programas sociales, con el fin de optimizar estos recursos. La senadora de Movimiento Ciudadano, Verónica 

Delgadillo García, aseguró que su bancada respalda el dictamen, pero criticó que pensar que el combate a la pobreza y la desigualdad sólo 

se logra a través de apoyos monetarios es un gran error. Con las modificaciones a los artículos 43, 44 y 45 de la Ley, correspondería al 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Bienestar, así como a los gobiernos de las entidades federativas y a los ayuntamientos, 

evitar la duplicidad de programas y la asignación de beneficios a poblaciones distintas a aquellas para las que fueron diseñados.   

 

SENADORA MINERVA HERNÁNDEZ; REFORMAN REGLAMENTO DEL SENADO PARA QUE INICIATIVAS Y DICTÁMENES IMPULSEN 

OBJETIVOS DE AGENDA 2030 

 

La presidenta de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, senadora Minerva Hernández Ramos, dio a conocer que el Pleno 

del senado, aprobó un proyecto para reformar el Reglamento del Senado para que el proceso legislativo se oriente, en los casos en que sea 

posible, al cumplimiento de la Agenda 2030 y de uno o algunos de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), de la Organización de 

Naciones Unidas. Senadores destacan que es una gran oportunidad para que las leyes sean más compatibles en materia de desarrollo 

sostenible. La legisladora expresó que con este proyecto se impulsará la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, para 

erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar las prosperidad.  Por lo que, subrayó, tanto las iniciativas como los dictámenes de las 

comisiones deberán de indicar cuál es la relación directa o indirecta que tienen las propuestas legislativas en materia de desarrollo sostenible. 

Dijo que también deberá de contemplarse, en las consideraciones de orden general y específico que motiven el sentido de los dictámenes, así 

como la relación directa o indirecta con alguno de los ODS de dicha herramienta mundial.  La senadora aseveró que, en agosto de 2020, el 

gobierno de México presentó “La Estrategia Legislativa para la Agenda 2030”, con la que se busca identificar las áreas de oportunidad, para 

que nuestras leyes sean más compatibles en materia de desarrollo sostenible. La senadora Susana Harp Iturribarría reconoció que sólo 

quedan ocho años para alcanzar los 17 ODS y somos nosotros quienes tenemos la oportunidad como legisladores de hacer las transiciones de 

las políticas, los presupuestos, las instituciones y los marcos reguladores necesarios para construir compromisos que permeen en todos los 

niveles de gobierno.  La senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, expresó que con esta reforma se cuidará la redacción de las leyes que se elaboren en 

el Senado, pues genera un compromiso con la Agenda 2030 para que los cuerpos normativos se enfoquen en preservar el hábitat, el medio 

ambiente y el planeta.  Pero, temas como el de la reforma energética, agregó, van totalmente en contra de los objetivos de este acuerdo.  Del 

Grupo Plural, la senadora Nancy De la Sierra Arámburo indicó que, con la reforma, las y los senadores tienen el deber de generar 
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condiciones que coadyuven con los objetivos de desarrollo sostenible, a través de la creación de legislaciones que tengan el enfoque de la 

Agenda 2030.  

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; COMPROMISO PARA AVANZAR HACIA EL BIENESTAR ANIMAL Y ERRADICAR MALTRATO 

  

El Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, en la inauguración del Foro Bienestar Animal, en el foro 

“Bienestar Animal, un camino hacia la paz”, señalo que el abuso en contra de los animales es síntoma de una sociedad enferma por  la 

violencia y la indiferencia. Senadoras, senadores y organizaciones civiles refrendaron su compromiso para perfilar una legislación, que no sólo 

sancione y erradique la crueldad en contra de los animales, sino que permita contrarrestar las conductas que fomentan la violencia en la 

sociedad. El legislador reconoció que es necesario que los actores políticos y las instituciones de gobierno trabajen en conjunto con las 

asociaciones de bienestar animal, no sólo para crear conciencia sobre el tema, sino para legislar y proporcionar a la ciudadanía formas y 

medios para contrarrestar estos actos de crueldad. Afirmó que los integrantes del Congreso de la Unión tienen que seguir legislando a favor de 

los derechos de los animales; en este sentido se pronunció por incluir en el Código Penal los delitos relacionados con el abuso contra los 

animales. Miguel Ángel Mancera Espinosa, manifestó el interés del Senado de la República de promover acciones para reconocer los 

derechos tanto jurídicos y de bienestar de las especies, a fin de erradicar el maltrato animal, problema, que se agudizó con la pandemia. 

Existen datos relevantes que nos indican que el maltrato animal se incrementó con la pandemia pues de 500 casos que se tenían registrados 

éstos se dispararon en un 35 por ciento. En el evento participaron además las senadoras Guadalupe Saldaña Cisneros y Kenia López 

Rabadán, del PAN; Claudia Anaya Mota, Manuel Añorve Baños, Mario Zamora Gastélum, Eruviel Ávila Villegas, del PRI; así como Raúl 

Bolaños-Cacho Cué, del PVEM; y diversos representantes de asociaciones civiles. 

MOVIMIENTO CIUDADANO; FALLO DE LA SCJN EN EL CASO DE ALEJANDRA CUEVAS EVIDENCIA EL USO A MODO DE LA 

JUSTICIA 

 

El Grupo Parlamentario de MC reconoció el fallo por unanimidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se pronunció por la libertad 

inmediata de Alejandra Cuevas y por cancelar la orden de aprehensión contra Laura Morán. La bancada aseguro que es de señalar que esta 

resolución se pudo concretar el pasado 14 de marzo, cuando se llegó a un consenso en el Pleno de la Corte, en la necesidad de otorgar 

libertad inmediata ante la falta de elementos que acreditaran la existencia de la comisión de un delito. “Esta decisión deja en  evidencia el uso 

faccioso de las instituciones de justicia en el que estuvo involucrada la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, que fabricó delitos 

y culpables. El grupo parlamentario dijo que las circunstancias en que la Suprema Corte atrajo el caso, además de las razones expuestas por 

su Presidente, pudieron resultar contraproducentes para la institución, puesto que el asunto fue atraído días antes de que un Tribunal 

Colegiado lo resolviera, el 11 de noviembre de 2021. “Reconocemos que se haya puesto un alto a la injusticia sufrida por Alejandra Cuevas, y 

que se haya realizado un pronunciamiento a favor de reparar las violaciones cometidas en su contra; se sienta un antecedente que debe 

beneficiar a más víctimas de la injusticia. Además, el proyecto del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena será reconocido por dejar un 

precedente en observar la impartición de justicia con perspectiva de género. 

 

JOE BIDEN; ESPERA ACCIONES DE RUSIA PARA PODER VALORAR NEGOCIACIONES CON KIEV 

 

El presidente, Joe Biden, se mostró cauto sobre los supuestos avances en las negociaciones entre Rusia y Ucrania, al asegurar que esperará 

a comprobar si Moscú cumple con las propuestas. Así lo indicó en la Casa Blanca, donde se reunió con el primer ministro de Singapur, Lee 

Hsien Loong, tras ser cuestionado sobre un posible acercamiento de posturas entre Rusia y Ucrania durante las conversaciones en Estambul 

(Turquía) para alcanzar un alto el fuego. 

 

UCRANIA; SOLICITA ACUERDO MULTINACIONAL DE GARANTÍAS PARA RENUNCIAR A LA OTAN 

 

Ucrania anunció en Estambul que está dispuesta a renunciar al ingreso a cualquier alianza militar, incluida la OTAN, si a cambio recibe por 

escrito garantías de seguridad de diez países. Ttras una ronda de negociaciones con Rusia, el jefe de la delegación ucraniana, David 

Arahamiya,.manifesto;  “Queremos un mecanismo internacional que funcione, similar al artículo 5 de la OTAN”. Fuente EFE. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30/03/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

VLADIMIR PUTIN; RECONOCE AVANCEZ A MACRON EN NEGOCIACIONES CON KIEV 

 

El presidente ruso, Vladímir Putin, reconoció avances en las negociaciones con Ucrania, en una conversación con Emmanuel Macron, al 

tiempo que se mantuvo inflexible sobre su voluntad de continuar con la ofensiva en el este de ese país. Vladimir Putin aseguró que no está 

dispuesto a renunciar a sus objetivos militares en Ucrania, en particular en Mariúpol, y se negó a levantar el cerco a esa ciudad. Fuente EFE. 
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Si por “decretazo” fuera, el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, habría derogado al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

“Con el poder de su firma”, Andrés Manuel López Obrador, quitaría de su lugar a los actuales 

consejeros electorales, “de su presidente para abajo”, de Lorenzo Córdova Vianello a Ciro 

Murayama Rendón. De igual manera, haría lo mismo, con 7 magistrados que integran Sala 

Superior del TEPJF. 

El motivo: no estar a las órdenes del Presidente, cual quisiera el ex jefe del gobierno en CDMX. 

Simplemente, porque en materia electoral, ni el árbitro ni los jueces, parecen dispuestos a 

quebrantar autonomía de la institución, a la que pertenecen. 

Horas después que el TEPJF confirmó que sí hay veda electoral, que el controversial “decretazo” 

que aprobaron Morena y “comparsas” en el Poder Legislativo, para “brincar” acuerdo del INE -18 

de febrero pasado-, para evitar hacer promoción y propaganda a la consulta ciudadana, el 

Presidente, reaccionó cual es su estilo: de manera visceral. 

Ayer, desde su foro matinal, molesto, porque no pudo “brincar” veda electoral que dispuso el 

árbitro electoral del país, el mandatario, de plano, anunció que presentará iniciativa en la materia, 

para que a través del voto directo -con 20 propuestas de Los Tres Poderes-, los ciudadanos, 

designen a consejeros y magistrados electorales. 

¡Caray!, cómo decir al Presidente, otra cosa fuera para él, su gobierno y la nación, si esa directriz, 

la habría llevado en los hechos, con propuestas que hizo para 4 aspirantes a ministros; con el Fiscal 

General de la República, Alejandro Gertz; la Fiscal capitalina, ex diputada federal en LXIII 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

PAN: AMLO, INTENTA DESTRUIR AL INE-TEPJF, Y GANAR ELECCIONES, “A MODO”; MC: “UNA 

OCURRENCIA MÁS DEL PRESIDENTE” 
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Legislatura, Ernestina Godoy Ramos, a quien recordamos cuando el Presidente se refirió a ella 

como “la camarada”, al frente de Fiscalía capitalina. 

Otra cosa fuera, cuando los mexicanos escuchan el discurso del Ejecutivo Federal, si en Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, su presidente o presidenta, fuera alguien diferente a la maestra, 

Rosario Piedra Ibarra, hija de esa gran luchadora social, doña Rosario Ibarra de Piedra. 

No es así desgraciadamente, por ello sorprende que, veda que le imponen en el INE y TEPJF, que 

en el gobierno federal, cual barrieran escaleras, “de arriba para abajo”, no promocionen ni hagan 

propaganda a consulta ciudadana, en materia de revocación, López Obrador, anuncie reforma 

electoral, para remover a consejeros y magistrados electorales. 

La iniciativa que adelantó el Presidente de la República, nace con el carácter de mediática, porque, 

recordamos, una reforma constitucional en materia electoral, requiere mayoría calificada, 334 

votos en Cámara de Diputados y 88 en la colegisladora. 

El partido político que, la visión política de Andrés Manuel López Obrador, creó, ni con sus 

“carnales”, el PT-Verde, hacen esos votos en el Poder Legislativo, por lo cual, se duda que pase. 

Entendemos, hay que decirlo, veda electoral a que obligan al Presidente y su gobierno, para 

arengar a ciudadanos, vayan a participar en esa consulta, cala en el mandatario, pero hay que 

recordarle que él, como actor político de oposición, haría lo mismo: exigir al mandatario en turno, 

que respete la Constitución y Ley Electoral, no hacer propaganda en periodo de elecciones. 

PAN-PRI-PRD-MC, no van aprobar una reforma electoral, que desintegre al Consejo General del 

INE ni a la Sala Superior del TEPJF, por capricho del Presidente. 

O cómo interpretar reacciones de la oposición, en el Congreso de la Unión. 

El senador, José Clemente Castañeda Hoeflich, coordinador del grupo parlamentario del MC, en 

tono irónico, observó que el presidente López Obrador, deja ver su “tremenda vocación 

legislativa”, porque todos los días, “propone una reforma distinta”. 

-“Un día, se trata del INE; otro día, se trata de su gobierno; otro día, se trata de las Fuerzas 

Armadas; otro día…, en fin, el Presidente, está, digamos, como en la hora del aficionado, tratando 

de poner una serie de cosas que, a nuestro juicio, no tienen mucho sentido”. 

Puntualiza: el Ejecutivo, busca distraer atención sobre los temas más importantes para la nación y, 

en especial, insiste en lastimar al INE. 

-“Nosotros, desde luego nos parece, como muchas otras cosas, una ocurrencia más del Presidente 

de la República que, repito ahora está aflorando esa vocación legislativa y si tiene tantas ganas el 
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Presidente de legislar, de presentar iniciativas, pues que se postule para ser legislador en la 

próxima elección. Creo que le haría muy bien a él, a su salud y, a su ímpetu político”. 

El legislador opositor, exhortó al Presidente, “se ponga serio”, y lejos de pensar cómo descompone 

instituciones del Estado, pues se ponga a pensar cómo las fortalece, que ponga atención a su 

gobierno, a los problemas del país, son muchos, “y están completamente descuidados”. 

Ponderó: el Ejecutivo Federal, no entiende que vivimos en una República, que hay división de 

Poderes, afortunadamente, advierte, en el Senado prevalece una conformación política “que evita 

que estas ocurrencias puedan avanzar, porque no tienen mayoría constitucional, gracias al bloque 

de contención”. 

Tajante, el senador del MC, agrega: 

-“No pasaría bajo ninguna circunstancia, como tampoco va a pasar la reforma eléctrica y otra serie 

de ocurrencias, de las cuales, ya hemos hablado. Le exigimos al Presidente, que se ponga serio y 

que se ponga a atender los problemas del país”. 

En similares términos, reaccionó el senador Julen Rementería del Puerto. 

-“La verdad, es que lo que demuestra esta iniciativa o el anuncio de esta iniciativa que piensa 

mandar, es realmente la desesperación y las ganas que tiene por destruir, así, por destruir, al 

árbitro en materia electoral, al Instituto Nacional Electoral y ¡por supuesto!, al Tribunal Electoral”. 

Al Presidente, acusó, no le gusta cumplir con ninguna norma y lo que quiere es elegir Consejo 

General en el INE y Sala Superior en el TEPJF, “a modo”. 

Sin ambages, observa: 

-“… los Tribunales, no le conceden las cosas, porque no tiene la razón y no por ser el Presidente, se 

la van a conceder, sino porque en la ley, no se lo permite hacer a los órganos que administran la 

justicia”. 

-“Y entonces, ante esto, lo que hace es, una embestida, frente a los órganos electorales, pues 

intenta destruirlos, por qué, para poder entonces sí y a partir de ahí, administrar los resultados de 

las elecciones como le plazca. Y esto es gravísimo, esto no puede pasar, esto no se puede 

permitir”. El INE, añade el panista, hay que respetar, y fortalecerlo, no como propone el 

Presidente, destruirlo, derrumbarlo o simplemente, desconocerlo. 

-“Esta obsesión por destruir al árbitro electoral, lo único que demuestra es que hay un gobierno 

autoritario. No cuente con nuestros votos, porque el bloque opositor y el Partido Acción Nacional, 
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seguirá en la defensa de las instituciones y al pueblo de México”, acusa su correligionaria, Kenia 

López Rabadán, en conferencia que ofrecieron miembros de la bancada. 

-“Con el PAN, no cuenta para violentar la norma y tampoco para destruir al INE, mucho menos al 

Tribunal Electoral”, sentencia Rementería del Puerto. 

Para el senador César Cravioto Romero -Morena-, con el proyecto de reforma que anunció el 

Presidente ayer, en su tribuna matinal, se va elegir democráticamente a los consejeros, consejeras 

del INE, “es un paso más para fortalecerla democracia en este país”. 

-“Los tiempos de que todo se decide arriba, los tiempos donde sólo los partidos políticos tienen 

que tomar las decisiones de quiénes encabezan estos órganos del Estado, ya quedaron atrás”, 

afirma el legislador capitalino, suplente de Martí Batres Guadarrama, actual secretario de 

Gobierno en CDMX. 

-“Ya está más que demostrado que ese reparto de espacios en la alta burocracia de estos órganos 

autónomos, no le han servido al país, le han servido a los intereses de grupos políticos y han 

estado siempre muy lejos de las necesidades del pueblo”. 

-“Si son elegidos por el propio pueblo, por el voto directo de la población, entonces le van a rendir 

cuentas al pueblo de México y no a los grupos de poder, que son los que encaraman en estos 

cargos”, acusa. 

Así están las cosas entre nuestros representantes populares en el Congreso, reacción al anuncio 

presidencial de enviar iniciativa de reforma electoral al Poder Legislativo -San Lázaro, como 

Cámara de Origen-, para que el ciudadano, designe por voto directo a los 11 miembros del Consejo 

General del INE y 7, en la Sala Superior del TEPJF. 

Empero, el asunto, es mediático, toda vez que Amlo-Morena, no tienen 334 diputados federales ni 

88 senadores de la República, que hagan mayoría calificada para que pase el proyecto de reforma 

electoral. 

¡Cuidado! 

Reiteramos, los mexicanos, aunque algunos duden, sí tienen sentido común, no son ingenuos. 

EN EL CHACALEO 

Senadora del PAN, por BC, Gina Cruz Blackledge, presentó Punto de Acuerdo, por el que solicita se 

investigue y sancione a responsables de irregularidades que detectó ASF, en la Cuenta Pública 

2020, por mil mdp, de los cuales, 200 mdp, corresponden al Ejecutivo estatal y el resto, a los 

municipios de Tijuana y Ensenada, en el periodo del ex gobernador, Jaime Bonilla Valdez, quien se 
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reincorpora a su escaño, desde el viernes pasado, cual enteró ayer al pleno, presidenta de mesa 

directiva, Olga Sánchez Cordero… Sólo recordar que en el régimen, la máxima del presidente López 

Obrador es: “plata para los amigos y bala para los enemigos”, como en los tiempos de la 

Revolución… También ayer, por unanimidad, 482 votos, nuestros representantes populares en San 

Lázaro, aprobaron reforma a Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de derechos humanos, para vivir y promover paz en las escuelas. El dictamen reconoce 

obligación del Estado, para que educación que se imparte en su territorio, garantice ambiente de 

convivencia y paz, fomentar elementos esenciales como la honestidad, comprensión, tolerancia y 

amistad, entre otros valores… Diputada del MC, Taygete Irisay Rodríguez González, secretaria de 

la comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, fundamentó que la reforma, se armoniza con 

la Constitución, que en su artículo 3° establece que la educación, deberá contener una cultura de 

paz y convivencia, promoviendo honestidad y los valores humanos… En el caso que enlodó 

investidura que aún tiene Alejandro Gertz Manero, quedó en el ridículo, participación que tuvo 

Fiscalía en CDMX y su titular, “la camarada”, Ernestina Godoy Ramos… Ese asunto, puso en 

evidencia, el nivel en el que se encuentra la justicia en este país, donde los “arreglos” se hacen 

entre “carnales”, cuates, amigos y compadres… ¡Caramba!, cómo decir al presidente Andrés 

Manuel López Obrador, que el país está en los más altos niveles de inseguridad, violencia, 

delincuencia, crisis económica, desempleo, feminicidios, pobreza, criminal y brutal inflación, 

“gasolinazo”, obras emblemáticas, sin visión de futuro, con impacto ambiental, etc… Reiteramos: 

cuarto año de gobierno, es el más peligroso para un Presidente de la República, su gobierno, clase 

política, la nación y los mexicanos… La administración que preside Andrés Manuel López Obrador, 

no es la excepción… ¡Cuidado!, porque vamos todos en el mismo barco que se llama México… 

Cuando ya se sabe que el grupo mayor en San Lázaro, no cambiará “ni una coma” a la iniciativa en 

materia eléctrica que presentó su jefe máximo, se entiende por qué los grandes empresarios que 

exhortó el presidente de JCP, Rubén Ignacio Moreira Valdez, acudieran a los foros que organizó el 

diputado en esa materia, no asistieron… “Los privados”, no le hicieron el caldo gordo al priista y 

confirmaron lo que en este espacio señalamos: a qué iban a esos foros, si el estilo personal de 

gobernar del presidente López Obrador, es no cambiar “ni una coma”, de sus iniciativas que 

presenta en Cámara de Diputados o en el Senado, por más “Parlamento abierto”, que simulan, 

para su análisis y debate… ¡Viva México! ¡Viva!... Twitter: @JuanLopezMiguel… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/712806/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.29.pdf 

Mapa interactivo COVID-19 en México Tasa de incidencia de Casos Activos:  https://covid19.sinave.gob.mx 
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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 29 de marzo se tiene el registro de 

cinco millones 654 mil 311 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 322 mil 845 defunciones 

y 682 mil 357 de casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la República. 

[Comunicación Social Ssa] 

Van nueve semanas a la baja en casos Covid.- Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, afirmó 

que la pandemia por Covid-19 en el país atraviesa un remanso, es decir, que el ritmo de los 

contagios y hospitalizaciones han disminuido. Indicó que las unidades hospitalarias destinadas a la 

atención del Covid están “prácticamente vacías” y subrayó que la hospitalización ha bajado en 

un 97% y la mortalidad en 98% con respecto al máximo pico registrado durante la segunda ola de 

contagios. [LA RAZÓN / p12] 

Curva epidémica y demanda de camas para enfermos graves continúan a la baja.- La Secretaría 

de Salud reportó una caída en los contagios por Covid-19 del 36% entre el 13 y el 19 de marzo, en 

comparación con la semana epidemiológica previa. La ocupación hospitalaria también se 

mantiene a la baja en la demanda de camas con ventilador, destinadas a pacientes críticos. La 

ocupación nacional para estos espacios es de 4%, mientras que para camas generales es de 6%. 

[JORNADA / p10]  

“Remanso” en casos de Covid permite retorno total a las aulas, apremia Ssa.- El subsecretario de 

Salud, Hugo López-Gatell, señaló que se tiene un remanso en el curso de la epidemia por lo que 

consideró que “ya deberían abrir todas las escuelas”, no solo por el desarrollo de los programas 

educativos, sino para evitar afectaciones neurosicológicas por estar fuera de las aulas. Las 

autoridades del gobierno federal informaron que suman nueve semanas consecutivas con 

reducción en los contagios. [JORNADA / p10]  

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/712811/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.29.pdfhttps:/www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/712382/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.03.27.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_RAZON_12_VAN9SEMANASALA_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_JOR_10_CURVAEPIDEMICAY_NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300322_N_JOR_10_REMANSOENCASOSDE_NACIONAL_.pdf
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Russia’s offer met with 
suspicion 

 Kyiv offers neutrality to 
Moscow 

 

West wary as peace talks 
raise hopes 

Talks show progress, but Russia 

fights for more territory 

Ukraine: le calvaire des enfants 
de la guerre 

Occidente recela de la promesa de 
Putin de cesar el asedio a Kiev 

Russia and EU in stand_off as Putin digs 
in on rouble payments for gas 

Law- breaking in No 10: police 
issue first 20 Partygate fines 

Impuesto a transacciones en 
dólares genera temor de que se 

dispare la inflación 
 

   

Gobierno respalda a Carabineros y 
rechaza la violencia, en jornada con 

graves disturbios en Santiago y 
regiones 

 

Cristina no consiguió los votos y 
se cayó la sesión de reforma de 

la Magistratura  

Silva e Luna: Petrobras não pode 
fazer política partidária 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 30 de marzo de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

• Rusia anuncia repliegue de tropas de área de Kiev, tras primer día de negociaciones con Ucrania 

• EE. UU. duda de la “seriedad” de Rusia en las negociaciones con Ucrania 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados avalan Ley de Movilidad; establecen examen para licencia.- La Cámara de Diputados 

aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que busca prevenir accidentes viales; ello por 

medio de disposiciones, como establecer que aquellos conductores que estén bajo el influjo del 

alcohol se les retirará la licencia de conducir; será obligatorio un examen para obtener la licencia de 

conducir; habrá límites de velocidad, y priorizan la movilidad de peatones y ciclistas. [FORBES] 

AMLO advierte que emprenderá una reforma electoral a gran escala en México.- Tras tomarlo como 

un revés en contra de su Gobierno, el presidente de México advirtió que, después del 10 de abril, 

enviará a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma electoral para "renovar" las instituciones 

que se encargan de vigilar y determinar las normas democráticas del país latinoamericano. [SPUTNIK, 

REUTERS] 

COMISIONES 

Diputados van por candado para que bancos no cobren deudas con programas sociales .- Los 

diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales aprobaron modificaciones a la Carta Magna 

para evitar que bancos cobren deudas a los usuarios a través de los recursos entregados en programa 

sociales, como la pensión a adultos mayores y becas para discapacitados.  [FORBES] 

DIPUTADOS 

MORENA 

Morena iniciará el proceso para aprobar la Reforma Energética un día después de la Revocación de 

Mandato.- El proyecto de dictamen para la Reforma Energética propuesta por el Ejecutivo Federal 

será discutido en la Cámara de Diputados el lunes 11 de abril a las 11 de la mañana, un día después 

de que se lleve a cabo la Revocación de Mandato el domingo 10 de abril. [INFOBAE] 

PT 

Fernández Noroña tundió a Loret de Mola y Azucena Uresti por difundir supuesta balacera en 

aeropuerto de Cancún.- El diputado por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, estalló 

contra los periodistas por haber compartido fake news referentes al alboroto en las instalaciones del 

aeropuerto. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

México registra 2,758 contagios y 84 muertes por Covid-19 en las últimas 24 horas.- México reportó el 

martes 84 nuevas muertes y 2,758 contagios por la Covid-19, con lo que totaliza 5,654,311 casos y 

acumula 322,845 decesos en total, informó la Secretaría de Salud. [FORBES] 

GOBIERNO 

México y EEUU realizan con "optimismo" primera cumbre de mujeres y seguridad.- Los Gobiernos de 

México y Estados Unidos inauguraron el martes "con optimismo" la primera Conferencia Nacional de 

"Mujeres y Seguridad" como parte del nuevo Entendimiento Bicentenario que promete un nuevo 

enfoque binacional contra la violencia. [EFE] 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-de-movilidad-establecen-examen-para-licencia/
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Los jefes de Marina declararon por el caso Ayotzinapa, según López Obrador.- El presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, afirmó el martes que los jefes de la Secretaría de Marina 

(Semar) involucrados en un operativo sobre el caso Ayotzinapa son investigados y ya han declarado 

ante la Fiscalía General de la República (FGR).[EFE, FORBES, DW, EL PAÍS] 

López Obrador celebra fallo del Supremo a favor de acusadas por el fiscal.- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, celebró el martes el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) que amparó a las acusadas de la muerte del hermano del fiscal general, Alejandro Gertz 

Manero, cercano al mandatario. [EFE, PAÍS] 

López Obrador propone que el "pueblo" elija consejeros y jueces electorales.- El presidente 

mexicano, Andrés Manuel López Obrador, propuso el martes una reforma para que "el pueblo" elija 

de forma directa a los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y a los magistrados del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). [EFE] 

ONU pide a México adoptar medidas inclusivas para personas con discapacidad.- El Comité de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) pidió a México 

adoptar políticas administrativas y financieras para apoyar e incluir a las personas con discapacidad 

y poner fin a la institucionalización de estas personas. [EFE] 

JUDICIAL 

Tribunal Electoral mexicano quita aval a funcionarios para promover consulta.- El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de México declaró "inaplicable" un decreto que permitía 

a los funcionarios públicos manifestarse sobre el proceso de revocación de mandato del presidente 

Andrés Manuel López Obrador del próximo 10 de abril sin que se considerará propaganda 

gubernamental. [EFE, EL PAÍS] 

GENERAL 

Científicos recuperan tres sismómetros en la temida Brecha de Guerrero.- Una expedición de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y de la Universidad de Kioto logró rescatar del 

fondo del mar tres sismómetros que servirán para entender mejor la actividad en la temida Brecha de 

Guerrero y predecir terremotos de gran magnitud. [EFE] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia retira parte de las tropas de Kiev para centrarse en la conquista del Donbás.- El Ejército ruso 

inició el repliegue de parte de sus tropas de los alrededores de Kiev y de la asediada ciudad norteña 

de Chernígov para centrarse en la conquista del Donbás, objetivo primordial de la actual campaña 

militar rusa en Ucrania. [EFE, AP, DW] 

Rusia matiza que la reducción de las operaciones militares en Kiev y Chernígov "no significa un alto 

el fuego".- El jefe de la delegación rusa en las negociaciones con Ucrania, Vladimir Medinski, matizó 

el martes que la reducción de las operaciones militares en Kiev y Chernígov, anunciada tras unas 

conversaciones en Estambul, "no significa un alto el fuego". [EUROPA PRESS] 

EE.UU. advierte de que el repliegue ruso de las cercanías de Kiev "no es real".- El Pentágono afirmó el 

martes que Rusia ha movido "un número pequeño" de unidades militares en la última jornada en las 

proximidades de Kiev y descartó que se trate de "una retirada real", ya que mantiene "la vasta 

mayoría" de sus tropas allí. [EFE, DW] 

https://www.efe.com/efe/america/sociedad/los-jefes-de-marina-declararon-por-el-caso-ayotzinapa-segun-lopez-obrador/20000013-4772326
https://www.forbes.com.mx/indagan-a-jefes-y-un-almirante-de-la-marina-por-alterar-escena-en-caso-ayotzinapa/
https://www.dw.com/es/est%C3%A1-abierta-la-investigaci%C3%B3n-dice-amlo-sobre-caso-ayotzinapa/a-61297799
https://elpais.com/mexico/2022-03-29/caso-ayotzinapa-mexico-investiga-a-los-marinos-de-la-visita-secreta-al-basurero-de-cocula.html
https://www.efe.com/efe/america/politica/lopez-obrador-celebra-fallo-del-supremo-a-favor-de-acusadas-por-el-fiscal/20000035-4772297
https://elpais.com/mexico/2022-03-29/lopez-obrador-reitera-su-confianza-en-gertz-y-celebra-el-fallo-de-la-suprema-corte-ahora-hay-independencia.html
https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-propone-que-el-pueblo-elija-consejeros-y-jueces-electorales/50000545-4772313
https://www.efe.com/efe/america/mexico/onu-pide-a-mexico-adoptar-medidas-inclusivas-para-personas-con-discapacidad/50000545-4772472
https://www.efe.com/efe/america/portada/tribunal-electoral-mexicano-quita-aval-a-funcionarios-para-promover-consulta/20000064-4772255
https://elpais.com/mexico/2022-03-30/el-tribunal-electoral-sanciona-a-lopez-obrador-por-celebrar-el-balance-de-gestion-durante-la-campana.html
https://www.efe.com/efe/america/sociedad/cientificos-recuperan-tres-sismometros-en-la-temida-brecha-de-guerrero/20000013-4772364
https://www.efe.com/efe/espana/mundo/rusia-anuncia-la-reduccion-de-su-actividad-militar-en-kiev-y-chernigov/10001-4771838
https://apnews.com/article/noticias-51a13641aacb9af8c819947a60025db8
https://www.dw.com/es/rusia-anuncia-que-reducir%C3%A1-su-actividad-militar-en-kiev-y-chern%C3%ADgov-tras-primer-d%C3%ADa-de-negociaciones-con-ucrania/a-61291381
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-matiza-reduccion-operaciones-militares-kiev-chernigov-no-significa-alto-fuego-20220329182216.html
https://www.efe.com/efe/america/portada/ee-uu-advierte-de-que-el-repliegue-ruso-las-cercanias-kiev-no-es-real/20000064-4772484
https://www.dw.com/es/rusos-reposicionan-tropas-cerca-de-kiev-seg%C3%BAn-el-pent%C3%A1gono/a-61298718


 30 de marzo de 2022 

Zelenski asegura que las tropas ucranianas no reducirán sus esfuerzos de defensa ante la decisión de 

Moscú.- El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, ha afirmado a última hora del martes que las 

tropas ucranianas se mantendrán alerta, sin reducir sus esfuerzos de defensa, ante la reducción de 

operaciones anunciada por Moscú en Kiev y Chernígov, y ha calificado las negociaciones de paz de 

"positivas", pese a que no "silencian las explosiones de los proyectiles rusos". [EUROPA PRESS] 

Suben a 7 los muertos en el ataque ruso a un edificio oficial en Mikolaiv.- Al menos siete personas han 

muerto y otras veintidós han resultado heridas en la sede de la administración regional de la ciudad 

de Mikolaiv, en el sur de Ucrania, tras ser atacada por el Ejército ruso desde la península de Crimea, 

informó el martes el Servicio Estatal de Emergencias ucraniano (SES). [EFE, DW] 

Las autoridades locales ucranianas denuncian 5.000 muertos en la ciudad de Mariúpol.- Al menos 

5.000 personas han muerto, incluidos 210 niños, desde que comenzó la invasión rusa en Mariúpol, 

ciudad asediada por los bombardeos y donde alrededor de 160.000 personas siguen atrapadas sin 

disponer de servicios básicos, como agua corriente, luz o calefacción. [EUROPA PRESS] 

Ucrania reanuda evacuaciones tras pausa por las "provocaciones" rusas.- "Se han autorizado tres 

corredores humanitarios para hoy", confirmó la vice primera ministra ucraniana, Iryna Vereshchuk, en 

un vídeo y varios mensajes difundidos en Telegram. [DW] 

Zelenski llama a intensificar las sanciones contra Rusia ante el Parlamento danés.- El presidente de 

Ucrania, Volodímir Zelenski, llamó el martes en una intervención telemática ante el Parlamento danés 

a intensificar las sanciones contra Rusia por el conflicto bélico con su país. [EFE, EUROPA PRESS] 

Zelenski agradeció a República Checa su apoyo en el marco de la invasión rusa de Ucrania.-El 

presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, ha agradecido el martes al primer ministro de República 

Checa, Petr Fiala, su apoyo en el marco de la invasión rusa. [EUROPA PRESS] 

El Kremlin afirma que nadie está pensando en usar armas nucleares en Ucrania.- El portavoz del 

Kremlin, Dimitri Peskov, afirmó que las palabras del presidente ruso, Vladimir Putin, sobre la intervención 

de países terceros en la "operación militar especial" no se referían a las armas nucleares y que nadie 

está pensando en utilizar este tipo de armas en Ucrania. [EUROPA PRESS] 

Macron habla con Putin en plena negociación entre Ucrania y Rusia.- El presidente de Francia, 

Emmanuel Macron, mantuvo una nueva llamada telefónica con su homólogo ruso, Vladímir Putin, en 

un momento en que Ucrania y Turquía han iniciado una ronda de negociaciones con el objetivo de 

poner fin a los combates. [EFE] 

Putin dice a Macron que para resolver la situación de Mariúpol "los nacionalistas deben deponer las 

armas".- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, dijo el martes a su homólogo francés, Emmanuel 

Macron, que para resolver la "difícil situación humanitaria" que se vive en la ciudad ucraniana de 

Mariúpol, cercada por las fuerzas rusas, es necesario que los "nacionalistas (ucranianos) depongan 

las armas". [EUROPA PRESS] 

Rusia acusa a Estados Unidos de una ‘ciberagresión’ masiva.- Rusia acusó el martes a Estados Unidos 

de liderar una campaña masiva de “ciberagresión” detrás de cientos de miles de ataques maliciosos 

al día, mientras Moscú prosigue con su invasión en Ucrania. [FORBES, REUTERS] 

Líder checheno llama a tomar Kiev por asalto.- El gobernante respaldado por el Kremlin de la 

provincia rusa de Chechenia llama a tomar por asalto la capital de Ucrania. [AP] 
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NEGOCIACIONES 

Ucrania y Rusia abren una nueva ronda de negociaciones.- Las primeras conversaciones cara a cara 

en dos semanas entre Rusia y Ucrania comenzaron el martes en Turquía y dieron algo de esperanza 

de que se hicieran avances para poner fin a un conflicto convertido en una sangrienta guerra de 

desgaste. [EFE] 

Ucrania pide un acuerdo multinacional de garantías para renunciar a la OTAN.- Ucrania está 

dispuesta a renunciar al ingreso a cualquier alianza militar, incluida la OTAN, si a cambio recibe por 

escrito garantías de seguridad de diez países, anunció el martes en Estambul la delegación de 

Ucrania tras una ronda de negociaciones con Rusia. [EFE] 

Las negociaciones de Estambul abren la vía hacia un acuerdo en Ucrania.- Aún no es un alto el fuego, 

pero las negociaciones del martes en Estambul entre Rusia y Ucrania parecen haber sentado ciertas 

bases para un posible acercamiento que abre la vía hacia un tratado internacional que podría poner 

fin a la guerra. [EFE] 

Negociador ruso: Ucrania renuncia a intentar recuperar Crimea y Donbás por la vía militar.- Las 

propuestas de Ucrania sobre un sistema de garantías de seguridad sugieren que no se aplican al 

territorio de Crimea y Donbás, declaró el jefe del equipo negociador ruso, Vladímir Medinski, al término 

de las negociaciones ruso-ucranianas en Estambul. [SPUTNIK] 

Biden espera ver "acciones" de Rusia para valorar las negociaciones con Kiev.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, se mostró el martes cauto sobre los supuestos avances en las 

negociaciones entre Rusia y Ucrania, al asegurar que esperará a comprobar si Moscú "cumple" con 

las propuestas. [EFE] 

EE. UU. duda de la “seriedad” de Rusia en las negociaciones con Ucrania.- Estados Unidos duda de la 

"seriedad" de Rusia en sus negociaciones de paz con Ucrania, afirmó el martes el secretario de Estado 

de ese país, Antony Blinken, tras los informes de progresos en las conversaciones ruso-ucranianas en 

Turquía. [DW, EUROPA PRESS, REUTERS, EL PAÍS] 

Putin reconoce a Macron "avances" en las negociaciones con Kiev.- El presidente ruso, Vladímir Putin, 

reconoció "avances" en las negociaciones con Ucrania, en una conversación telefónica con su 

homólogo francés, Emmanuel Macron, al tiempo que se mantuvo inflexible sobre su voluntad de 

continuar con la ofensiva en el este de ese país. [EFE] 

Oligarca Abramovich aparece en conversaciones Rusia-Ucrania.- El canoso magnate del petróleo y 

el aluminio estaba discretamente presente el martes cuando el presidente turco Recep Tayyip 

Erdogan entró a la sala de los negociadores en un edificio adyacente al Dolmabahce, el palacio 

otomano del siglo XIX, a orillas del Bósforo en Estambul. [AP] 

SANCIONES A RUSIA 

Biden pacta con aliados europeos elevar la presión sobre Rusia.- El presidente de EE.UU., Joe Biden, 

acordó el martes con los líderes de Alemania, Olaf Scholz; Francia, Emmanuel Macron; Italia, Mario 

Draghi; y Reino Unido, Boris Johnson, seguir "aumentando los costos para Rusia" por la invasión de 

Ucrania. [DW] 

Holanda y Bélgica expulsan a diplomáticos rusos.- El gobierno holandés anunció el martes la expulsión 

de 17 agentes de inteligencia rusos porque su presencia constituye una “amenaza a la seguridad 

nacional”. [EFE, AP, DW, EUROPA PRESS] 
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Polonia impedirá la importación de carbón ruso y congelará activos de ese país.- El Gobierno de 

Polonia anunció el martes que aprobará leyes para dejar de importar carbón de Rusia y congelar los 

activos de personas y "entidades que apoyan a Rusia". [EFE] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU: Guerra en Ucrania agrava crisis alimentaria en el mundo.- La guerra en Ucrania ha creado “una 

catástrofe sobre otra” y tendrá un impacto global “más allá de cualquier cosa que hemos visto desde 

la Segunda Guerra Mundial” debido a que muchos de los agricultores ucranianos que producen una 

buena cantidad del trigo del planeta ahora combaten a las fuerzas de Rusia, advirtió el martes David 

Beasley, director ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos de la ONU. [AP] 

El comandante de la OTAN admite un posible fallo de Inteligencia de EE.UU. sobre Rusia.- El principal 

comandante militar de la OTAN y jefe del Comando Europeo de EE.UU., general Tod Wolters, no 

descartó el martes que se haya producido "una brecha" en la recopilación de datos de Inteligencia, 

que llevó a su país a sobrestimar las capacidades militares de Rusia y subestimar las de Ucrania. [EFE] 

Los bálticos remarcan que no hay "alternativa" a la OTAN ante la amenaza rusa.- Los presidentes de 

Letonia, Lituania y Estonia remarcaron el martes que no hay "alternativa" a la OTAN en materia de 

seguridad ante la amenaza de Rusia, ejemplificada por la invasión de Ucrania, y pidieron reforzar las 

sanciones económicas para que Moscú vea las consecuencias de su comportamiento agresivo. [EFE] 

España está lista para acoger dos destructores más, afirma comandante de la OTAN.- La base naval 

de Rota (Cádiz, España) está lista para acoger otros dos barcos más, aparte de los cuatro que se 

encuentran actualmente en ella, dijo el martes el principal comandante militar de la OTAN y jefe del 

Comando Europeo de EE.UU. (EUCOM), general Tod Wolters. [EFE] 

La ONU eleva a casi 1.180 los civiles muertos en la invasión rusa de Ucrania.- Cerca de 2.000 han 

resultado heridos, unas cifras que la propia ONU cree que son "considerablemente mayores". [EUROPA 

PRESS] 

El jefe del OIEA viaja a Ucrania ante el riesgo "sin precedentes" de un accidente nuclear.- El director 

general del Organismo Internacional para la Energía Atómica (OIEA), Rafael Grossi, ha iniciado el 

martes una visita a Ucrania en la que pretende visitar una de sus centrales nucleares y alertar sobre el 

terreno del "peligro sin precedentes" derivado de la actual guerra. [EUROPA PRESS, TERCERA] 

Amnistía Internacional: Ucrania “es una repetición de lo que vimos en Siria”.- En su informe anual sobre 

los Derechos Humanos en el mundo, Amnistía Internacional acusó a Moscú de crímenes de guerra, 

destacando ataques indiscriminados contra la población civil en Ucrania y “probablemente 

deliberados”. [FRANCE 24] 

La Cruz Roja se dice víctima de la desinformación en el conflicto en Ucrania.-  La Cruz Roja afirmó el 

martes que es objeto de la desinformación masiva sobre su trabajo en Ucrania y denuncia los riesgos 

que eso le causa a su personal. [FRANCE 24] 
 GENERAL 

Instituciones UE enfrentan amenazas cibernéticas.-  En momentos en que la invasión de Rusia a 

Ucrania está llevando a la Unión Europea a intensificar su cooperación en materia de defensa, un 

organismo supervisor advirtió el martes de que las instituciones de la UE enfrentan además otro tipo 

de amenaza: la cibernética. [AP] 
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Peligra gas en Europa por plazo para pagar en rublos.- Rusia dijo que para el jueves elaborará 

acuerdos prácticos para que las empresas extranjeras paguen su gas en rublos, lo que aumenta la 

probabilidad de que haya disrupciones en el suministro, ya que los países occidentales han 

rechazado hasta ahora la demanda de Moscú de un cambio de moneda. [REFORMA, REUTERS] 

Canadá enviará policías a la CPI para investigar crímenes de guerra en Ucrania.- Canadá anunció 

el martes que enviará un equipo de policías a la Corte Penal Internacional (CPI), con sede en La Haya 

(Países Bajos), para investigar supuestos crímenes de guerra, de genocidio y contra la humanidad que 

hayan podido cometer las tropas rusas en Ucrania. [EFE] 

Rusia solicita a Wikipedia la eliminación de contenido "inexacto" sobre la guerra de Ucrania.- La 

autoridad de supervisión de los medios de comunicación de Rusia, Roskomnadzor, solicitó al portal 

enciclopédico Wikipedia la eliminación de todo el contenido sobre la guerra de Ucrania que sea 

"inexacto". [EUROPA PRESS] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

AI: La pandemia agudizó la "profunda" crisis en DD.HH. de América Latina.- América Latina sigue 

viviendo una profunda crisis de derechos humanos tras verse asolada por la pandemia ante unos 

Gobiernos que limitaron el acceso a las vacunas y la recuperación de la región pactando con 

grandes empresas, denunció el martes Amnistía Internacional (AI) en su informe anual. [EFE] 

Unicef alerta del retroceso en educación tras dos años de pandemia.- Unicef alertó el martes de los 

graves retrocesos en materia de educación que se acumulan en muchos países tras dos años de 

pandemia, con horas y horas de clase perdidas y millones de niños que aún no han vuelto totalmente 

a las aulas. [FORBES] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Horas de llamadas de Trump omitidas en registros de la Casa Blanca del 6 de enero de 2021.- Los 

registros de la Casa Blanca entregados al comité legislativo que investiga el asalto al Capitolio tienen 

un vacío de 7 horas y 37 minutos en lo que respecta a las llamadas recibidas o realizadas ese día por 

el entonces presidente de EE.UU., Donald Trump. [EFE] 

Florida: Gobernador veta nuevo mapa electoral.- En un inusual desacuerdo con la legislatura 

dominada por su Partido Republicano, el gobernador de Florida, Ron DeSantis, vetó los nuevos mapas 

de subdivisión electoral el martes y los legisladores realizaron una sesión especial para modificarlos. 

[AP] 

Proyecto de reconciliación en EEUU nombra 26 asesores.- Un proyecto que busca reducir la 

polarización política en Estados Unidos nombró 26 figuras notables a su junta asesora, desde políticos 

hasta músicos. [AP] 

LEGISLATIVO 

Comisión del 6 de enero vota para declarar en desacato a dos ex asesores de Trump.- La comisión 

de la Cámara de Representantes que investiga el ataque del 6 de enero al Capitolio de EE. UU. votó 

por unanimidad a favor de declarar en desacato al Congreso a los ex asesores de Trump Peter 

Navarro y Dan Scavino por negarse durante meses a cumplir con las citaciones. [VOZ DE AMÉRICA] 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/peligra-gas-en-europa-por-plazo-para-pagar-en-rublos/ar2375726?referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reuters.com/world/europe/russia-says-clear-rules-gas-payment-roubles-ready-by-thursday-2022-03-29/
https://www.efe.com/efe/america/mundo/canada-enviara-policias-a-la-cpi-para-investigar-crimenes-de-guerra-en-ucrania/20000012-4772380
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-solicita-wikipedia-eliminacion-contenido-inexacto-guerra-ucrania-20220329193720.html
https://www.efe.com/efe/america/portada/ai-la-pandemia-agudizo-profunda-crisis-en-dd-hh-de-america-latina/20000064-4772224
https://www.forbes.com.mx/unicef-alerta-del-retroceso-en-educacion-tras-dos-anos-de-pandemia/
https://www.efe.com/efe/america/politica/horas-de-llamadas-trump-omitidas-en-registros-la-casa-blanca-del-6-enero-2021/20000035-4772535
https://apnews.com/article/noticias-d17f7b6d66ac3f59da5458fbaed8ba30
https://apnews.com/article/noticias-7a6d62d7b58df98ff90b60c73eaf4af0
https://www.vozdeamerica.com/a/eeuu-comision-6-de-enero-vota-declarar-en-desacato-a-dos-exasesores-de-trump/6506005.html


 30 de marzo de 2022 

JUDICIAL 

Fiscalía estatal de NY pide aplicar comparecencia de Trump.- La fiscalía estatal de Nueva York pidió 

a un tribunal estatal de apelaciones ratificar el fallo de una corte inferior que solicita al expresidente 

Donald Trump responder preguntas bajo juramento, después de que una investigación civil sobre sus 

prácticas empresariales descubriera pruebas de que él pudo haber tergiversado en reportes 

financieros el valor de activos como campos de golf y rascacielos durante más de una década. [AP] 

MIGRACIÓN 

Aumentan cruces de migrantes en frontera sur de EEUU.- Alrededor de 7.000 migrantes son detenidos 

a diario tras cruzar la frontera entre Estados Unidos y México, informó el martes el jefe de la Patrulla 

Fronteriza, lo que representa un fuerte aumento respecto a la cifra registrada en febrero y surge en 

momentos en los que el gobierno del presidente Joe Biden se aproxima a una decisión sobre si poner 

fin a las restricciones al asilo implementadas para evitar la propagación del COVID-19. [AP] 

EEUU admite a migrantes rusos bajo un trato secreto con México, reporta VICE.- Un grupo de 

ciudadanos rusos que escapó de su país tras el inicio de la invasión a Ucrania y llevaba una semana 

acampando en la frontera entre Tijuana y San Diego fue admitido por el gobierno de Estados Unidos 

tras un acuerdo secreto con autoridades de México, reporta la web VICE World News. [UNIVISIÓN] 

CORONAVIRUS 

Regulador de EE.UU. autoriza la segunda dosis de refuerzo para mayores de 50 años.-La 

Administración de Alimentos y Fármacos de EE.UU. (FDA, en inglés) autorizó el martes la segunda dosis 

de refuerzo de las vacunas contra la Covid-19 de Pfizer/BioNTech y de Moderna para los mayores de 

50 años y algunos inmunodeprimidos. [EFE, FORBES, REUTERS, AP] 

GENERAL 

Panel en California decide a quién indemnizar por racismo.- Una comisión creada en California para 

recomendar indemnizaciones a los afroestadounidenses, la primera de su tipo en el país, se encuentra 

en una encrucijada. Sus miembros están divididos acerca de quiénes deben recibir compensación 

por un sistema esclavista que terminó oficialmente con la Guerra Civil, pero cuyas repercusiones 

persisten en la actualidad. [AP] 

UnitedHealth comprará LHC Group por 5.400 millones de USD.- UnitedHealth Group gastará 5.400 

millones de dólares para adquirir LHC Group y profundizar así en el campo de la salud de las familias 

estadounidenses, un área de atención que se espera que crezca a medida que envejece la 

generación de la posguerra, los llamados “baby boomers”. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

COSTA RICA 

Señalamientos de corrupción y acoso marcan las elecciones en Costa Rica.- Señalamientos de 

corrupción, manejos oscuros de la financiación electoral y denuncias de acoso sexual y campaña 

sucia han marcado las semanas previas a la segunda vuelta electoral del próximo 3 de abril en Costa 

Rica y se han convertido en temas influyentes en el apoyo a los candidatos Rodrigo Chaves y José 

María Figueres. [EFE] 
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Carlos Alvarado: "Dejamos la casa ordenada, y eso es un logro".- Tras cuatro años al frente del 

Gobierno de Costa Rica, el presidente del país centroamericano, Carlos Alvarado, asegura en una 

entrevista con EFE en Madrid, que dejará el poder "con la casa ordenada", en lo financiero, 

medioambiental y en avances en derechos humanos, algo que el mandatario considera "un logro 

después de mucho tiempo de desórdenes". [EFE] 

Alvarado ofrece oportunidades de inversión con seguridad jurídica y social.- El presidente de Costa 

Rica, Carlos Alvarado, ensalzó ante empresarios españoles la seguridad económica, política y social 

que ofrece su país, y el ministro de Comercio Exterior, Andrés Valenciano, resaltó las “oportunidades 

para inversores e importadores”. [EFE] 

CUBA 

Hasta 12 años de prisión a ocho condenados en otro juicio en Cuba por el 11J.- Ocho personas fueron 

condenadas a hasta 12 años de cárcel por un tribunal de Santiago de Cuba (oriente) por participar 

en las protestas antigubernamentales del pasado 11 de julio. [EFE] 

EL SALVADOR 

El Salvador intensifica su lucha contra las pandillas.- Con arrestos masivos, cierres de comunidades 

con presencia de pandillas y allanamientos casa por casa las fuerzas combinadas de seguridad de 

El Salvador intensificaron el martes su lucha contra estos grupos criminales que en cuatro días 

perpetraron al menos 89 homicidios. [AP] 

Más de 1.400 supuestos pandilleros detenidos en El Salvador en tres días.- El ministro de Justicia y 

Seguridad, Gustavo Villatoro, informó que "se han realizado más de 1.400 detenciones en alrededor 

de 50 operativos que se han llevado a cabo en todo el país". [DW] 

HAITÍ 

Protestan en Haití por la inseguridad; incendian avioneta.- Los haitianos salieron el martes a las calles 

para protestar por la creciente inseguridad en el país y las manifestaciones se tornaron violentas en 

lugares como la ciudad sureña de Les Cayes, donde algunas personas irrumpieron en el aeropuerto 

local e incendiaron una avioneta. [AP] 

Las escuelas de Haití cierran por la convocatoria a protestas.- La gran mayoría de las escuelas de la 

capital de Haití cerraron el martes sus puertas debido a la marcha convocada por organizaciones 

populares en protesta contra la violencia de las bandas armadas y la ola de secuestros en el país. 

[EFE] 

AI denuncia violaciones de los derechos humanos de los migrantes haitianos.- Decenas de miles de 

haitianos viajaron el año pasado por vía terrestre, a menudo tomando rutas peligrosas, para llegar a 

México y Estados Unidos, países que continuaron llevando a cabo detenciones colectivas y 

devoluciones ilícitas a Haití, denunció Amnistía Internacional. [EFE] 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Expresidente dominicano lamenta que Latinoamérica se ha vuelto "irrelevante".- El expresidente 

dominicano Leonel Fernández afirmó el martes que la desunión ha llevado a América Latina a 

convertirse en una región "irrelevante" en la política mundial. [EFE] 
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AMÉRICA DEL SUR 

El Grupo de Puebla propone un nuevo modelo de desarrollo para Latinoamérica.- El Grupo de Puebla, 

foro que reúne a emblemáticos líderes de los partidos progresistas de 16 países de Latinoamérica y 

de España, propuso en Río de Janeiro un nuevo modelo de desarrollo que permita a América Latina 

avanzar con equidad tras la tragedia provocada por la pandemia de la covid. [EFE] 

ARGENTINA 

Advierten de faltante de gasoil en Argentina y del riesgo para la cosecha.- Argentina empezó a sufrir 

desabastecimiento de gasoil por el desfase entre el precio de venta y el de importación, lo que ha 

llevado a las petroleras a racionar las entregas a las estaciones de servicio, que aplican cupos de 

venta, una situación que pone en riesgo la cosecha de granos gruesos, advirtieron fuentes del sector. 

[EFE] 

A 40 años de Malvinas, Argentina mantiene su lucha para recuperar la soberanía.- A 40 años de la 

guerra con el Reino Unido por las islas Malvinas, el canciller argentino, Santiago Cafiero, dijo en una 

entrevista con Efe que Argentina no abandona su lucha persistente para recuperar la "soberanía 

plena" de todo su territorio. [EFE] 

El alivio de identificar a los soldados caídos en las Malvinas.- Sergio Aguirre sostiene el retrato de su 

padre, Miguel, uno de los 649 argentinos que murieron en la guerra de Malvinas. Recuerda el carácter 

"estricto" y los "profundos valores" de su progenitor, quien no dudó un segundo en alistarse como 

voluntario y contribuir a la recuperación del archipiélago en abril de 1982. [EFE] 

BRASIL 

Bolsonaro es dado de alta tras una noche en el hospital.-  El presidente brasileño Jair Bolsonaro fue 

dado de alta la mañana del martes en el hospital de las Fuerzas Armadas en la capital del país, 

informó su oficina. Bolsonaro acudió allí el lunes para someterse a pruebas y estuvo en observación 

tras sentir molestias estomacales. [AP, DW, EUROPA PRESS] 

Los precios inquietan a Bolsonaro en pleno año electoral.- El incremento de los precios en Brasil ha 

aumentado la presión en pleno año electoral contra el mandatario Jair Bolsonaro, quien la noche del 

lunes decidió sustituir al presidente de la petrolera estatal Petrobras por su insatisfacción con el alza 

de los combustibles. [EFE] 

COLOMBIA 

AI: amenazas a defensores en Colombia llegaron a "niveles alarmantes" en 2021.- Los homicidios y las 

amenazas contra los defensores de derechos humanos en Colombia alcanzaron en 2021 "niveles 

alarmantes", en tanto que los desplazamientos en zonas de conflicto también aumentaron afectando 

principalmente a indígenas y población afrodescendiente. [EFE] 

ECUADOR 

Lasso optaría por decretos para impulsar las inversiones tras el rechazo del legislativo.- El presidente 

de Ecuador, Guillermo Lasso, sugirió el martes la posibilidad de recurrir a decretos y reglamentos para 

promover la inversión en el país, después de que el Parlamento rechazara su propuesta emblemática 

de Ley de Inversiones. [EFE] 
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PERÚ 

"Saludo que haya primado la sensatez": Castillo tras superar segundo intento de destitución.- Tras 

superar un juicio político que mantenía al país en vilo, el presidente peruano Pedro Castillo aseguró el 

29 de marzo que respeta a quienes votaron en el Congreso a favor de apartarlo del cargo, pero se 

comprometió a trabajar en equipo para superar las crisis de su país. [FRANCE 24, DW, GLOBOVISIÓN] 

Perú: Castillo enfrenta protestas tras zafarse de destitución.-  El presidente Pedro Castillo afrontaba el 

martes bloqueos de vías claves de Perú debido a protestas de camioneros por el alza del precio del 

combustible un día después de sobrevivir a un segundo intento de destitución del Parlamento por 

“incapacidad moral permanente”. [AP]  

La vicepresidenta de Perú pide que cesen intentos del Congreso por destituir al presidente.- La 

vicepresidenta de Perú, Dina Boluarte, hizo votos para que las pretensiones de la oposición por 

destituir al mandatario, Pedro Castillo, hayan cesado luego del segundo intento fallido ocurrido en el 

Congreso. [SPUTNIK] 

URUGUAY 

Gobierno uruguayo apunta a reforma sobre la Seguridad Social.- Culminado el referéndum sobre la 

Ley de Urgente Consideración (LUC), el presidente uruguayo, Luis Lacalle Pou, anunció que se 

enfocará en las reformas concernientes a la Seguridad Social y a la Educación. [TELESUR] 
 

EUROPA 

España y Portugal son “isla energética” en la crisis europea.- En medio del caos provocado en el 

mercado mundial de la energía por la invasión rusa a Ucrania, España y Portugal han aflorado en una 

posición estratégicamente ventajosa, una “isla energética” en Europa, al tener una dependencia 

relativamente baja del gas natural ruso. [AP] 

ALEMANIA 

Alemania busca acceso a ciudadano detenido en Cuba.- El Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Alemania está tratando de tener acceso a un ciudadano alemán encarcelado en Cuba desde el 

año pasado. [AP] 

ESPAÑA 

Regulador europeo revisa vacuna española contra Covid-19.- El regulador europeo de 

medicamentos dijo el martes que ha iniciado un proceso de revisión acelerada de una nueva vacuna 

experimental de refuerzo contra el Covid-19 fabricada por la empresa española Hipra. [AP] 

FRANCIA 

Macron se mantiene como favorito, pero baja en encuestas.-  Cada vez más cerca a las elecciones 

en Francia, los candidatos de este país han iniciado sus campañas. En tanto, Emmanuel Macron viene 

bajando en las encuestas, pero aún encabeza las preferencias, mientras que los candidatos Marine 

Le Pen y Jean-Luc Mélenchon suben algunos puntos. Informe de Erika Olavarría, periodista de France 

24 en Francia. [FRANCE 24] 

FINLANDIA 

Finlandia ve en la "influencia híbrida" de Rusia la "mayor amenaza" a su seguridad nacional.- El 

Servicio de Inteligencia de Finlandia calificó el martes la "influencia híbrida" de Rusia y sus acciones 

de Inteligencia como "las mayores amenazas" para la seguridad nacional del país. [EUROPA PRESS] 
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REINO UNIDO 

Policía en GB emite 20 multas por fiestas Covid del gobierno.- La policía en Gran Bretaña emitió 20 

multas por participar en fiestas convocadas por el primer ministro Boris Johnson y su gobierno en una 

época en que toda la población del país estaba confinada a sus casas debido a la pandemia del 

coronavirus. [AP, EUROPA PRESS] 

Arma Familia Real funeral especial en honor a Felipe.- La Reina Isabel II entró el martes en la Abadía 

de Westminster a través de una puerta lateral y cumplió su deseo de asistir a un servicio de acción de 

gracias por su amado esposo, el fallecido Príncipe Felipe. [REFORMA, FRANCE 24, EUROPA PRESS] 
 

ASIA-PACÍFICO 

En Oriente Medio, muchos ven hipocresía en apoyo a Ucrania.- Desde los primeros días de la invasión 

rusa en Ucrania, los países occidentales invocaron el derecho internacional, impusieron duras 

sanciones, empezaron a recibir refugiados con los brazos abiertos y vitorearon la resistencia armada 

ucraniana. [AP] 

CHINA 

La cuarentena de Shanghái pone a prueba la estrategia china.- Las autoridades chinas intentaban el 

martes tranquilizar a las empresas y a los inversionistas preocupados, mientras el confinamiento en dos 

fases de los 26 millones de habitantes de Shanghái entraba en su segundo día, creando un silencio 

desacostumbrado en el centro financiero, manufacturero y comercial, que normalmente es muy 

activo. [AP] 

INDIA 

Nueva Delhi registra protestas en 2da jornada de huelga.- Cientos de trabajadores marcharon con 

las banderas rojas de los sindicatos y corearon lemas contra el gobierno en la capital de India el 

martes, en la última jornada de una huelga nacional de dos días que comenzó el lunes. [AP] 

ISRAEL 

Ataque deja cinco muertos en Israel.- Por lo menos cinco personas murieron en un ataque a tiros el 

martes en un suburbio de Tel Aviv, informaron los servicios de emergencia. [AP] 

EE.UU. condena "con dureza" el "inaceptable" ataque terrorista en Israel.- El secretario de Estado de 

Estados Unidos, Antony Blinken, condenó "con dureza" el martes el "inaceptable" ataque cometido 

por un palestino que se saldó con la muerte de cinco personas en Israel. [EFE] 

Israel registra casas de sospechosos de Estado Islámico.- Los servicios israelíes de seguridad 

registraron las viviendas de al menos 12 ciudadanos árabes y detuvieron a dos sospechosos de tener 

lazos con el grupo extremista Estado Islámico, según indicaron las autoridades el martes, en una 

redada emprendida tras ataques mortales recientes. [AP] 

HONG KONG 

Ataúdes de cartón en respuesta a la pandemia en Hong Kong.- El brote más letal de Covid-19 en 

Hong Kong ha cobrado unas 6.000 vidas en lo que va del año, por lo que los ataúdes comienzan a 

escasear en la ciudad. [AP] 

JAPÓN 

A pesar de Covid, japoneses disfrutan de los cerezos en flor.- La gente en todo Japón disfruta de la 

temporada de los cerezos en flor, una semana después de que se levantaran las restricciones del 

Covid-19, lo que provoca temores de posibles nuevos brotes del virus. [AP] 
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YEMEN 

Estados del Golfo planean cumbre sobre Yemen sin los hutíes.-  Los estados árabes del Golfo Pérsico 

celebrarán el martes una cumbre sobre la guerra en Yemen que ha sido boicoteada por los rebeldes 

hutíes del país porque se celebra en Arabia Saudí, su rival en el largo conflicto armado. [AP] 
 

ÁFRICA 

ETIOPÍA 

Corte etíope ordena libertad bajo fianza de periodista.- Una corte etíope ordenó la libertad bajo 

fianza del periodista Amir Aman Kiyaro, quien ha pasado cuatro meses en la cárcel sin que le 

presenten cargos. [AP] 

NIGERIA 

Ataque a tren en Nigeria; se desconoce número de víctimas.- Hombres armados atacaron un tren 

con explosivos y armas cerca de la capital de Nigeria el lunes por la noche, matando a un número 

no especificado de los casi 1.000 pasajeros a bordo, informaron el martes las autoridades y los 

supervivientes. [AP] 

MARRUECOS 

Blinken en Marruecos para analizar cambios en Medio Oriente.-  El secretario de Estado Antony 

Blinken se encuentra el martes en Marruecos para hablar sobre los recientes cambios en el Medio 

Oriente y el norte de África que podrían resolver algunas de las añejas disputas que aquejan la región. 

[AP] 
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

Miles de evacuados por nuevas inundaciones en este de Australia.- Este fuerte temporal de lluvia y 

viento llega tan solo semanas después de las graves inundaciones que anegaron durante días 

poblaciones como Lismore, a unos 600 kilómetros al norte de Sídney, donde todavía se realizaban 

trabajos de limpieza tras el anterior desastre. [DW] 
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